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INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Vi 

· EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA PE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA, UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEll SERVICIO 

/ 

PÜBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA V UNA CONCESIÓN 
ÜNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE LA GRANDE DE COAHUILA S.A. DE 
c.v. 

ANTECEDENTES 

1: Refrendo de las Concesión. El 18 de junio de 2008, la Secretaría·de Comunicaciones 
y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federalde Radio 

·, 

y Televisión (la "LFRTV"), qtorgó a favor de Roberto Casimiro Gonzalez Treviño, el 
lítulo de Refrendo de la Concesión para continuar usando comercialmente la 
frecuencia l OO. 7 MHz en la banda de Frecuencia Modulada, a través de la estación 

1 \ ' / 

óon distintivo de llamada XHHAC-FM, en Ciudad Acuña, Coahuiló, con vi\)Jencia de 
.12 (doce) año~ contados a partir del día 17 de noviembre de 2003 y vencimiento el 
l6 de noviemtire de.2015 (la "Concesión"). 

11. Cesión de derechos. Mediante oficio CFT /DOl /STP /1161 /10 de fecha l º de marzo de 
' \ / 

2010, la extinta Com'isión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") autorizó la 
Cesión gratuita de los derechos derivados de la Concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l OO. 7 MHz con distintivo:. 
de llamada XHHAC-Ff\71, en Ciudad Acuña, Coahuila a favor de La Grande de 
Coahuila, S.A. de C.V., (e¡I "Concesionario"). 

/ J 1 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los l!:lrtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en \ materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 

r creó el Instituto Federal de Telecomunicacione.s (el "lnstrtuto"). 
// 

IV. Decreto de Ley, El 14 d
1
e julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 

\ 
expiden fa Léy Federal de releco!T)unicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

r , 

Público de Radioaifusión del Estado Mexicano; y se. reformaT?, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 



V. Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014 ante el 
Instituto, el Concesionario a través de su representante legal, .solicitó la prórroga de 
la vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"), ,, 

/ 
VI. Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el -
cual entró en vigor el 26 de septiembre de ,2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 13 de julio de 2018. 

VII .. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/,UCS/DG~ 
\CRAD/464/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014, la Unidad de Con¿esiones y. 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

VIII, Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 de fecha lo de rr\arzo 
de 2015, la Dirección General de Concesiones de R9diodifusión, solicitó a la ljl")idad -
de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a 
efecto de que se calcule el monto de la contraprestación que deberá cubrir el 
Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga. 

IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia ¡Económica. Cori oficio 
IF;r /223/UCS/DG~CRA_D/890/2015 de fecha 26 de marzo de 2015, la Dirección General 

' de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
de conformidad con lo está"blecido en IÓs artículos 32y 34 fracción II del Estatuto 

- ' 

Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Econqmica, opinión en materia de c9mpetencia 
económica respecto a la Solicitud de Prórroga. ' 

X. Solicitud ele opinión a la Secretaría de C:omunlcaciones y Transportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 5 de mayo de 2015, la únidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), splicitó a la SCT la emisión de la \ 
opinión técnica que estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 

" 
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XI. Solicitud_ a la Unidad de Espectrp Radioeléctrico sobre Interés público. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1476/2017 de fecha 31 de mayo de 2017, la Dirección 

1 

,General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
1
Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioelé<i:trico, que en ejercicio de las . ' 
facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe interés público. 
en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

XII. Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio l . - 197 de 
fecha 29 de junio de 2015, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto de vista 
técnico en relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 

XIII. Opinión en materia de Cumplimiénto de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/3202/2016 de 23 de mayo de 2016, la Dirección General de Supervisión de la/ 
Unidad dj? Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, como resultado 
de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligacipnes practicado al 
expediente del Concesionario, derivadós de la Concesión, así como con las 

( disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

XIV.Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Con 
oficio 349-B-386 dél 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la ~ecretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión 
favorable respecto del monto de los aprovechamientos por con6epto de 

1 
c9ntrapres\ación que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión de mérito. ; i 

/, 
\ 1 

XV. Opinión de la Unidad de Espectro Radloeléc1rl,co sopre interés publico. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-PLES/0l 0/2017 de fecha l de junio de 2017, la Dirección General .de 
Planeación del Espectro, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió 
opinión respecto al interés público del Instituto en .recuperar el espectro 
radioeléctHco ot:¡jeto de la Solicitud de Prórroga. 

1 

/ 

XVI.Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG- ¡ 
' . 

CCON/147/2018 de fecha 6 de marzo de 2018, la Di¡ección General de 
Con6entraciones y Concesiones de la Unidad de Competen6i6 Económica emitió 
la opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud ,de 
Prórroga. 1 

i / 

XVII. Decreto
1

de adlélón al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. Con fecha 
15 de junio Gle 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio déi Decreto por el qCe se expiden la / 



Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley/del Sistema Público de 
Radiodifusión del E,tado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 74 de julio de 2074." (el "Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley"). 

1 • 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículd28 párrafo décimo 
/ quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mel<icahos (la ''Con;tituclón"), el 

Instituto es un órgano autónomo c,on personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
·a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las rede,; y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestn;ctura activa, pasiva y otros insumos ésenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así c:om() ,loi autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operacion de sociedades 
relacionadas con concesic¡nes en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de C0nJpetencia ecorómica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazimente las barreras q 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
conc1sionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a Úh mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y ó fracciones I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, c6rresponde al Pleno d,el Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

4 
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Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente e-la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección Gen-éral de Concesiones de Rddiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

• ! 

· ·- consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y qonsiderando que el Instituto tiene a su cargo la regula
1
ción, 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y IQ radiodifusión, así como la 
facultad pan21 resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 

\ de gobierno y decisión déí Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
\ 

las Solicitqdes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo,- Marco Jurídico a¡::¡licable, Para efectos del trámite e integraci6n de las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al moí"\lento de lc;I presentación de las 
mismas,. esto es, en con1cordantia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 

- ' 1 

Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 
' 

1 
El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia de, radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar Ell monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaría. De igual manera, señala que el Instituto/deberá i:iotificar al 

\ ' ' Secretario del ramp previamente 'a su determinacipn, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citaqo: 

"Arñculo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
1
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán sér para uso comercial, público, 
privado y socibl que ih~luyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus firles, a los principios establecidos en los artículos ';?o., 3o., 60. y lo. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de laS-contraprestaciones por el 

\ l. 

otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a é~tas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 

' ' 1 



de treinta días; transcurrido dicho pldzo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. ,, 

Por su porté, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

\ 

'Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite a/ , 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en

1 
su título de 

concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la',solicitud, si existe 
interes público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario s~·-determinación y procederá la terminación 
de la concesión al término 9e su vigenpib. 

! 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 

1del mismo plazo.~eñalado en el artículo anterior, siempre y cuando el copcesionario 
acepte, previamente,_ las nuevas condiciones que fije el Instituto, entré las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. . 

! 

! / 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 

1 -
Transcurrido este p/azo sin que se emita. la opinión, el Instituto continuará el trc;'imite 

\ / 1 
correspondiente. · / 

En esa tesitura, se desprende que los sup\Jestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrbgas de concesiones en materia de radirntlifusión son: (i) solicitarlo al 11nsfituto 

/ 

dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; (il) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de concesión y demás disposi6iones aplicables; (iii) determinar si E:lxiste 
interé~ público por parte del Instituto, en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción Vil y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
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Económica en el marco de sus respectKtas atribuciones en relación con las solicitudes 
\ 

que nqs ocupan. \ 

Cabe destacar que. para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por-el artículo 124 fracción IV 'de ia Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del tr,ámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refreridar, como es.el caso que nos ocupa. 

' . ¡ 

Tercero.-Análisls de las Solicitudes de Prórroga, La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Co_ncesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 
de la Ley✓en los siguientes térmihos: 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
?éptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación c6n el Segundo Transitorio del 
Decreto por el1que se adiciona un tercer párr,afo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativo a que los Concesionarios que presentaron su solicitud de 
prórroga previamente al 1,6 de junio de 2018, lo hayan hecho, de igual manera, con 
anterioridad a la fe2ha de terminación de l_a vigencia original establecida en el 
título 

1 
<::orrespondiente, se advierte la actualización de estos. supuestos de 

temporalidad para la Concesión que nos ocupa. 1 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
/ / 

encuentra cumplido. · 

1 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3202/2016 
de fecha 23 de mayo de 2016, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 
como resultado de la revisión documental del cumplimient6 de las obligaciones 
practicada al expJdiente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha 
en la cual se emitió el mismo, el Concesionario acreditó Ell cumplimiento total 
respecto de la presentación documental de las obligaciones derivadas del título 
de refrendo de concesión, así como de las disposiciones legaleJ y administrativas ·

en materia de radiodifusión. 

Con apoyo en el dictamen d~ la Unidad _de Cumplimiento, se tie'rie por satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

\ 

/ 
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c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
' concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que esta0lezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del 

. Concesionarid las nuevas condiciones que se .. establecerán en los lTtulos de 
Concesión que en su caso se otorguen, ello a efecto de que éstos r¡-1anifiesten su 
cpnformidad y total aceptqción de las mismas, previamente a la entrega de dichos 
instrumentos. . 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposici(m Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación. de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de 101 banda ocupada por la estación de .· 

,' ,--- ' 

radiodifusión so11ora de FM es de 240 k~z (120 kHz a cada lado de la portadora principal); . / 

~por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 

i -, 

espectro concesionado para tal fin. 
·, " 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico 1e la obligación 
de presentar la información a que se refiere' el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se ·. infegra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente .. a las secretarías de Comunicaciones y 

/ 

Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera reg

1
ular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante 9ficio 1.- 197 de fecha 29 de 
junio de 2015, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la - ! ' 
Concesión mqteria de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizar~e la prórroga se dota de certeza jurídica al Concesionario además de permitirle 
continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir prE)stando el servicip de radiodifusión 
considerado en la Carta Magna como un servicio público de interés general, en e.1 
entendido de que las prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el GQbiernÓ 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2073-2078"y en el "Programa Sectorial 
de Comunicaciones y Transportes 2073-2078", 

8 
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Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de¡¡ la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado en1 el Antecedente '>0v emitió 
opinión en la que indicó que no existe interés público en recupera?el espectro 
concesionado pa¡a su re-planificación o futura utilización para un-servicio distinto al de 
Radiodifusión. 

De igual {orma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos_ 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de 
estudio y revisión cjel cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 

. ) 

prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal dé Derechos viger¡te en el dos mil dieciséis, 
establece en el artíc:;;ulo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos· cjados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estdban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 

, 1 j 

mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo e,xpuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
·- contribución en comento, y9 que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada,Jntegr• el tributo multicitado en una sola cuota por la p,restación de 16s servicios 
referidos. Por 16 anterior, en observqncia al principio de legalidad tributaria que nqs 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga resp1ctiJa o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización qµe subyace al pago de derechos que no~ ocupa 
ócontecerá al tenoide la Ley Federal de Derechos vigente, así como una vez aceptadas 

• ! 

las condiciones y términos de- los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera '•que se han satisfecho lós 
;equisitos de procedencia "-de la prórroga, estbblécidos en las disposiciones lega le; 
aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento 
legal, en ponsecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de la 
prórroga s61icitada. 

9 
/ 
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Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 

. ' . 

y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 
· señalada en el Antecedente XVI. 

Al respecto, la Dirección General de Conc5>ntraciones y Concesiones, señaló que en 
caso de autorizar la prórroga de la Concesión no se prevé que se generen efectos 
contrarios al proceso de competencia y libr'3 concurrencia e.o la prestación del servicio 
público de radiodifusión. En ese sentido, con base en la información disponible y en 
términos de la opinión en materia de competencia económica referida, este ,Pleno 
considera que con la prórroga de la Concesión no se genera una concentración del 
espectro, por lo que no h.abría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia rela_cionados con este aspee.to en la localidad en la cual se presta el 
servicio de radio abierta comercial; y, por otro lado, la prórroga contribuiría a lograr el 
objetivo del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 

/ 
radiodifusión, por lo que otorgar la prórroga permitiría asegurar la continuidad de la 
prestación del servicio. 

/ 

En efecto, debe señalarse que la
1
figura de la prórroga de concesión reportdbeneficios 

importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, .así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además ,que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad dE, las fuentes de trabajo necesarias/para la operación y 
funcionamiento de las (;)staciones de radiodifusión. 

Lo anterior. sin perjuido de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfat:er los principios 
y fir¡alidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
' quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requ¡sitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no 6dvertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la p/órroga de la Concesión. 

Q~into.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicityd de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título co'rrespondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá bbservar el concesionari~ deben ser acordés a las 

10 
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disposiciones constitucionales y legales vigéntes al rriomento en el/que s~ resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividacles reguladas relacionadas con la prestación d~ un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refre~do debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como/en razór\ de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de l,a presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, envirtud de que ésta es la que confiere\el derecho de prestar todo 
tipo de ser".'.icios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Los Anexos 1 y 2 de la presente ReÍolueión contienen los modelos de los tttulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a qüe se refi(:lre el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estará sujeto el concesionario involucra90. 

/ 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso c6mercial. En términos de lo dispuesto por 
i 

los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, será hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) añ?s, 
respectivamente. 

) 
1 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comertial que con motivo de la presente Resolución se otorgu~ s~rá de 20 (veinte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión única para uso. comercial tendrá una vjgencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento¡ 

; establecida en la Concesión respectiva. 

/\ 
Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estarcí sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el !instituto conforme a sus atribuciones conferid9s 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesionesa otorgar. 

11 
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Finalmente, se debe advertir que dicho plazo1máXimo prE¡visto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto preií'ian')ente a favorde otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en :relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuenciasdel E¡spectro radioeléctri~? objeto 
de la Concesión, en términps de los pár1afos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o -explotación puede ser otorgado en c1:mcesión a los particulares 
para prestar el servicio públicó de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Arfícµlo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, /os 
municipios/ el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de -bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudica¡'án o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes· en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, c91idad, financiamiento, oportunidad y demás c;ircunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean Idóneas par9-asegurar 
dichas condicionr;,s, las leyes establfi!cerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la·econamfa, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entE¡ndic:Jos los recursos económicos como 
biene\s del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
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citado artículo 134 Constitucional, resbecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento dEfla-prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir llna contrapresta<ción económica, máxime qwe, €in el presente 
supuesto, da lu~ar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dqminio directo de ld~ación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

1 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos e9 
relacit;m con el pago de una contraprestación a favor c:jel Estad?. 

/ 
' -

Al respeqto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva dél verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 

---
Conforme a ello, la ac~pción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediant~ el cual el Estado céde 'el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un Ócto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

- / 

En ese sentido, el solicitante de la prc;Srroga se encuentra en la misma situación''en la que 
se ubica todo aquel que objiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesiorlario de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún dere8ho real sobre el bien materia de concesión, toda vez quésólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo én --_ 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Na2ionales en vigor al momento de la 
presentación de las-solic;:itud¡,s, -, 

1 http:/ /lema,raé,es/drae/?val=otor,¡amiento 



El procedimiento de· determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme bl artículo 114 
de la Ley, toc:Ja vez que como se indicó en el Considerando Segund0 de la presente 

/ ' 
Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 

. . ' 

aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 

' la opinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos 
ocupa por 20 (veinte) años; en ;espuestb a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-386 
de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP 
émitió opinión favorable respecto del mont6 del aprovethamiento por concepto de 

, ', ' / 

cq,ntraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 

1 

para la prestación del servicio de radiodifusión ?onora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado, la SHCP dispuso lp siguiente; 

"( .. .) 

1. Que al utillzar la metod9logía de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logra que loi aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Cote/el, de tal forma que se ,)stima el valor 
de mercado de cada concesión con ba$e. en las características particulares que tiene 
cada 6oncesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencial 
económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos pofel otorgamiento de una prórroga de concesión de 
radio que se han cobrado en México¡a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 
referencia (que se actualiza por Inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. 

3. /Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión so0ora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM. . 

4. Que )a metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 
• de habitantes t9ma en cuenta las caracterísficas ac/LJ_ales de las c;J_udades y áreas / 

metropolitanas del país y los analiza con base en un modélo estadístico. · 
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5, Que con la aplicación del límite pob/aciona/ de 6,5 millones de habitantes que el IFT utillza 

se logra que al considerar la pobláción servidá por cada estación, no se presenten 
in6rementos despropbrciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y'equitativo para todas 1 

las concesiones de radiodifusión. 

6, Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
Censo df! Población y Vivienda /NEGI 2070 y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEG/), toda vez la 
infolmación de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel /ocalic/ad, 

\ ·, ·, 

7, Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva 
(74 ciBu para estaciones de FM y /JO dBu para estaciones de AM), se logra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico. 

\ 
8, Que. se incluye en la metodología 

1
para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 

Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto1 a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se/ encuentran definidas en la 
Disposición Técnica /FT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 
para estaciones AM 

9, Que la utilización de un Factor Económico 'para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial 
económico de lb cobertura que se concesiof)a, En donde a mayor actividad económica 
del sector próéluc/ivo pe la zqna concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande, en donde los incremento en el Factor Económico reflejan el incremento en los 

\ 

ingresos potencia/es q'!e las empresas pueden recibir. 

10, Que para la actualizadi6n por Inflación 'esta Secretaría considera que es aplipab/e lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el fndice Nacional de Precios al Consumidor 

! (INPC) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de .fa solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia f!Ue corresponden a diciembre de 2005, 

! 
1¡11. Que al ,actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 

17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cu'enta el poder adquisitivo d,e la moneq_a en 2017, De esta fqrma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente1 al bien de la Nación que se \está 

\ 1 1 

concesionando, Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe en 201 7 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha, Con estq actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 .. del Código Fiscal de la Federación (CFF), 



7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico yde/ Factor Económico,, por lo tanto, cualquier cpmbio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 71-A del CFF 
se rea/iza·únioamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

i. - i -, 
7 3. Que el valor de referencia actualizado con el /NPC de abril de 20 71 es de $0. 98 7 3 pesos por 

habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor 
al 35% obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valorÉ!s corresponden a 
concesiones con una vigenciá de20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
in~ormación proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que r;:ada radioescucha 
potencial aporte: al valor de mercado de la concesión de radio. · 

7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 
una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgdr diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifus/ón,Sonora en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que 
se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal 
como lo señala, el inciso V del artículo TOO de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir 
con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 
previstás en las bases de licitación, entre las que se encuenf!-a el pago de una 
controprestac/ón equivalente al componente económico de su oferta respectiva misma 
que deberém cubrir antes del 22 de mayo de 20/ 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referencia el present': oficio se presentaron con anteri9ridad al 22 
de mayo de 20 71. 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones 
de radio, por lo que se ha utilizado unq/metod0!ogía/que incluye un valor de referencia 
para determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de 
radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transporte,s y 
la.extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a Jo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de 
las 472 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterior/dad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

71/Que el 7 7 de Junio¡de 20/3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunic;acior,es, publicado en el D. O.F, el 7 7 de Junio de 20 7 3 que señala que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de s¡>rvicios vircu/ados a 
éstas, previa opinión no vinculante dela autoridad hacendar/a. 1 
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18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contraprestaciones I requerirán previa opinión no 

! ' 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ' 

( \ 
19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo usp, goce, 

aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económióo'. 

1 

20. Que el artículo l ,¡ 4 de la LFTyR, en relación con el artículo l 00 de la misma Ley, prevé que 
para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandc;is de frecuencias seró 
necesario que el concesionario acepte, previamente, las .nueva/condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se inc/uir6 el pago de una contraprestación. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencib constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concEÍsión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no 6torgarse la 
prórroga solicitada debiera ac¡:udir a dicho procedimiento de /icitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por' el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. 

22, 
\, \ 

Que el uso, goce,_aprovechamiento o explotación de bienes del dominio públiéo debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se-encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratánc/ose del espectro radioeléctrico, es1 posible establecer 

' contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
! / 

población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda di, frecuencias, entre otros aspectos. 

' ' 
: 

23. 1 Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
'prórroga de la concesión'para uso, goce, aproJechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideradón el 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazb de vigencia de la cdncesión 
sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, la} diferencias geográficas o de 

•1 población, si es una estación de AM ci FM y el valor de mercad::, de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo C'--iai es consistente con las mejbres prácficas internacionales como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias Incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 



25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que 'se 
,concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado /ferie la 
responsabil/dad de que los bienes del dominio púb//co de la N0c/ón, como recursos 
económicos sean manejadoh/)ajo los principios de eficiencia, eficacia,, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un. equil/brio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

26. Que la contraprestación pór la prórroga de las concesiones de bandas de espeqtro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la Información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
ob//gaciones que tiene el Esfado c_on respecto a Jcii,,administrac(ón de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones póra el Estado. 

(,.)" 

Asimismo continúa señalando: 

"( .. .)' 

Los aprovechamientos sobre lbs que se opina mediante el presente oficio están actua//zados 
por inflación al mes de a/:Jril de 2017, por lo que el /FT deb_wó actual/zar el m6nto de ids 
aprovechamientos por

1
inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de 

la entrega de las prórrogas de concesión. 
' ( / 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población seNida con cal/dad auditiva, de las 472 concesiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexo 8 y C que forman parte del presente oficio. 

H_entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá rea/Izarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la ciave de 

! ' entero correspondiente, en unó sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a 16s 
títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados fnediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Fedéral por el uso de las tecuencias para proporcionar servicios 
de _telecomuhicac/ones distintos q!de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobre;, 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice duo/quier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento en su valor, como Jo pudden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por Jo que ~se Instituto deberá sol/citar a 
esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún 
cambio en las concesiones que incremente su valor. 

' ' 

( .. .)" 
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·· En resumen, la m,etodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 

fórmula aplicada: ,/ 

Gontrapresfoclón (C) 

' 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (Fl)) 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. / 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la.estación concesionada que reciben 

la señal con cali,dad auditiva. 
FT = Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores para AM 

entre l y 2. . . 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionadtJ, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 
/ 

; 
• Valor de referencia 

En el 2005, la S~T en conjunto con la COFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habl¡ante para concesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. · · 

Para las estaciones q~e operan en la banda de AM, el Instituto determinó que el Valor 
de Referencia representa el 35% del valor de. referencia de una estación de FM, esto 

\ 

considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

\ 
Ey Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con/ 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actucilizó por inflación con el 
fndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) pµblicado mensualmente er el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Géografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el psiriodo de 
diciembre de 2005, por ser el año erí que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público respecto al monto de contrap~estación. Además, el Valor de 
Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se 
tiene brevisto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

1 
'1 
' 

\ 



Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC, de los meses citados son los 
siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 

INPC abriJ 2017 = 126.242 

Leí actualización por inflación se realizó de la siguiente m~:mera: 

INPC abri/2017 126.242 
Factor de Actualización=; INPC d' . b = 

80 200 
= 1.5741 

iciem re2005 . 4 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017; 

Va(or de Referencia abril 2017 = 1.5741 • $0.5 =$0.7871 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo 8ue a la letra 
dice: 

''Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, oproyechamlentos, así domo 
de /os devoluciones o cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cilmbios de precios en el país, para lo cual se 
apllcará el factor de actualizaci6n a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se bbtendrá dividiendo el fndlce Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice sorrespondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
! fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

\ 
En los casos en que el Indice Npcional de Precios. al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el ln.stituto 
Nacional de Estadística y (i;eografía, la actualización de que se trdte se 
realizará aplicando el últimd índice mensual publicado. 

', ·, 

\ 
' Los valores de bienes u operaciones se actuqlizarán de acuerdo con lo'-

dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las / 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. El fhonto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, deflnlffvos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable. • 

(Énfasis añadido) 
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De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se/ 
actualizarán p0r el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios ,de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálcólo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones dEl radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos coRforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

\ ' 
Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 

\ 

opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
tin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 

"haberse cubierto en tiempo, IÓ que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían cintes de la i:Jctualización. 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referenc;:la se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cuplquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que s_El refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realizp 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor ·cJe la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflaclón. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación 
con vige,ncia típica a 12 años, primero se debe obte;ner el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: \ 

i 

Donde: 

VRn • i 
Pago anual=-----

1 +- (1 + o-n 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
1 \ 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría df Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 



PÓr lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

0.7871 • 10.11% ! ; 
Pago anua(= 1 _ (l + 10.l1%)_12 = $0.1161 

/\ 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual <;:mteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = . 

! 

Donde: 

r- es la rtas<J de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y c_~édito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguie~te: 

0,1161 * [1- (1 + 10.11 %)-2º] _ $ ./ 
Valor Actual= , 10.l1% - 0.9813 

/ 

De esta forma, elva_lor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de20 años para estaciones AM. 

• Población servida 

. \ 
Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionadq con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contdrno audible ~omercial y determinar 
la pobración cubierta dentro de 

1
dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la 

Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la 
' 1 ~ 

instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 

22 
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modulada en la banda de 88 MHz d 708 MHz", para el caso de estaciones de radio que 
operan en FM (contorno a~dible de 74 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la coritraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones 'reflejen qu,e cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar rntre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
n/:imero de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar q~e,la población contenida dentro 9el 
contorno audible se calcula mediante el uso de' software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; que dibuja 
el área que comprende el contorno audible medionte un método de predicción de 
propagación, y que 1es utilizado por el Instituto como apoyo paró el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el órea del contqrno audible correspondiente se integra en 

1 el software los datos de la pobldción conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 2010, donde el mismo software extra~ el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión sieiílpre y 
cuando no exista una actualización en el (;enso de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. \ ! 

1 

1 

• Factor Económico 

Él factor económico tier¡ie como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tc:ime en cuentarl pdtencial econórr-iico 
de la cobertura que se concesiona. 

/ ! ' 

Lo anterior, considerando que la radiqdifusión; desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la princiRal pobldción a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de1 que el monto' de'I aprovechamiento refleje el 
valor de mercado-de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el faptor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

!_ --



Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción pe1/ cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
ioformación del Censo! Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

Valor Bruto de la Prqducción per c{lpita 

Donde: 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Locqilidad Principal a SeNir. 

/ 
/ - -

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forrr,a parte\ de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

la 10 l.O 
lO a 20 2 l.2 
2B a 30 3 l.4 ; 
30040 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 
mayar a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la po,blación total de la principal población a servir 
de ia estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, ad~más de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado:a nivel municipal; por otro lado,'si se utilizara la población servida, 
la cudl puede incluir una o más localidades adicionales ó la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas l<;>calidades 
adicionales, dato inexistente a ,rivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población servida. 

24 
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' El factor técnico refleja las características operativas- de la estación que se cbncesiona 
en cuanto a su poteycia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están, definidas en la Disposición TécnicadFT-002-201 ópara 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

' 1 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

Bl 25 100 45 1.00_ 
B 50 /150 65 1.44 

Cl 100 300 72 / l.60 
\C 100 600 92 2.04 
D 0.05 45 N.D. 0.10 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ,ocupa, atento a la opinión favorable 
' I \ 

de la SHCP y considEJrando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
\ 

fundaménto en los artículos 15 fracción LIV y 100 de la Ley, fija el monto de la 
contraprestación qu:' le corresponde cubrir al ConcEJSionario por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantid,ad que se encuentra precisada en 

' ' 1 ' 

el siguiente cuadro y en el Resolutivo Cuarto de la presente Resolución, él cual deberá 
ser enterad6, en und sola exhibición, previamente a la entrega del título de concesión 
respectivo. ' 

' '~-

1 
XHHAC-FM 100.7 ¡MHz 

Ciudad 
Acuña, 

Coahulla 
138,286 0.62 1.8 ,M $328,404.00 

25 
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Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevq:¡s condiciones contenidas en los modelos de lq,s títulos de 
concesióna que se refieien los Anexos l y 2 de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya sur,tido efectos la notificación 
dela misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
• 1 

contados a partir pel día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo éstablecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 1 

Una vez aceptadas las condicioneis y acreditado el pago total de las contr,aprestaciones, 
este Instituto expedirá el título de Concesión para/usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radiqeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada quedará contenida en el tít.ulo de concesión de espectro 
radioeléctrico: · 

! 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartad• B fracción 111, 27 párrafos 
.cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución "Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5; 7, 9 fracción 1, 15 
fracciones IV, UV y LVII, 16, 17 fra,cción I; 54, 55 fr<ucción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracéión 1, 77, l 00, 112, y 114 de la Ley Federal de Telecqmunicac;iones y Radiodifusión; 3, 
16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimien,to 
Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones) y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de TE¡lecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por La Grande de Coahülla, S,A. de C.V., para continuar usando 
comercialmente la frecuencia 100.7 MHz, a través de la estación eón distintivo de 
llamada XHHAC-FM en Ciudad Acuña, Coahuila, 



f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de La Grande de Coahuila, S.A. de C.V., una Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso comercial con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a 
la fecha de vencimiento dkl título que se prorroga en la presente Resolución, para la 

,, 

prestQción pel servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través 
de 1a)recuen~ia 100.7 MHz, a través de lb estación con distintivo de llamada XHHAC-FM 
en Ciudad Acuñp, Coahuila, · 

Asimismo, se le otorga al solicitante una Concesión, Única; para Uso Comercial, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir .del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la.presente 

0

Resolución: 
1 

i 

/ 1 ' / 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a netificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos I de Concesión a Jue se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas ,condiciones, en un 

\ plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aqUel en 
que haya surtido efectos la notificación .respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administratiyo. 

Asimismo, se'¡ deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido I por la Secretdría de Hacienda y Crédito 
Público, d.escrito en el cuerpo d~ la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de lo$. títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, La Grande de Coahuila, S.A. de C.V., deberá 
exhibir el comprobante de pago del aprdvechamiento fijado por este Órgano 
Autónomo, por el monto de $328,404.00 (trescientos veintiocho mil cuatrocientos cuatro 
pesos 00/100 M.N,), por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en 
un término de 30 (treinta) días hábile¡s posteriores al cumplimiento de lo establecido en el 
resolutivo anterior y bajo los extremos. expuestos en el Considerando/Séptimo de la 
presente;,plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 

' ' artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. , 
/ : ' _ _/ 

\ 

) 
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El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
. . \ 

que se realice el pago en términos d~I artículo 17-A del Código Fiscdl de la Federación, . 

QUINTO,- En casode que el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la 
frecuencia que le fue asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, apr6vechan/\iento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con indepEc:lndencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO, - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico 9el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, ~provechar y explotar bandas de frecuenciá 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiehte, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución, 

SÉPTIMO, - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del 
título de Concesión para Llsar, aprovJchar y explotar ban9as de frecuencia del espectro 
radióeléctrico y d¡, Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

/ 
OCTAVO.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo\del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante 'el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las moEJificaciones correspondientes a sus estatutos sociales, 

\ 
NOVENO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión 
Única para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bon.das de frecuencias del esp¡,ctro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la· presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados al interesado. 
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\ 
Con -motivo del otbrgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio dsociado en la 
Concesión Única que corresponda en el ~egistro Público de Concesiones. 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Ccili(ilslonado Presidente 

\ 

(v;~ j • 
\ i r·t~ '"' \~ } 

María Eleña avilfo Flores Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Comisionada 

. ) 

Comisionad~ 

La presente Resolución fue aprobóda por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su-X:XIV Sesión Ordinarla celebrada el 8 
de agosto de 2018, en lo general por mayórío de votos de !os Comisionados Gabriel Oswaldo ContréíCls Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromo""'.·Rongel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y SóstE)nes Díaz González; y con el voto _,en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, 19 Comisionada María Elena Estavillo·pores manifiesta voto en contra del monto de la contrqprestoció(l. 

Lo anterior, con fundamento en !os párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la ¿onstituclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artícl!/los 7, 16-y 45 de la Ley F:(:lderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlc'acíones, mediante Ac4lerdo P/IFT/080818/494. 
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ANEXO l ¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PA:RA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
. FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIQELÉCTRICO PARA USO COrylERCIAL QUE OTORGA EL/ 

INSTITUTO FE;DERAL DEI TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE lÁ GRANDE DE COAHUIIA 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014, La Grande de Coahuila, S.A. 
de C.V., ~licitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la f(écuencia 100.7 MHz a través de la estación co~ distintivo de/ 

. llamada XHHAC-FM, en Ciudad Acuña, Coahulla; que le fue otorgado en fecha 18 
de junio de 2008, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 17 de 
noviembre de 2003 y ven<;;imiento el 16 de noviembre de 2015. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecqmunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/080818/494 de fecha 8 de agosto de 2018; resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias • 
del espedtrchadioeléctrico para uso comercial, a favor de La Grande de Coahuila, 
S.A. de C.V. 

! 

! 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos c~arto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y cjécimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bjenes Nad9nales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicbciones, se expide erpresente Título de Concesión para usqr, 

' aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
com;,rcial sujeto a las siguientes: i 

CONDICIONES 

. Disposiclo~es Generales 
\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
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1. 1. Conce~lón de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derechü para usar, aprovechar y eiplotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto,. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesió~ de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

\ 1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general q~~ 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de mar)era directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la_Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se 6torga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, debfrá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratac11os 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes téénicos fundamentalEis, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter §leneral, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones adminis1rativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrdgadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ 
3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notifipaciones y d,ocumentos, el ubicado en: Bonampak No. 76, Col. 
Vértiz Narvarte, Déleg, Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México. 
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En caso de que el Concesionario cambie el. domicilio para oír.y recibir notificacionei 
a que se refiere el párrafo anterior, deberó hacerlo del conocimiento del Instituto 
eón una antelación de 15 (quince) días naturaied previos a tal evento, en la 
inteligencia de que c;:ualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará 1en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
nu¡neral, sin que afecte su validez, 

4.1 Condiciones del uso de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo losparámetros y características técnicas siguientes: 

l. Frecuencia:. 100.7 MHz 

2. Distintivo de Llamada: XHHAC-FM 

i 
· 3. Población principal a servir: Ciudad Acuña, Coahuila 

1 

4. Clase de Estación: ; AA 

5. Coordenadas de 
1
referencia de la L.N. 29º;19' 27" 

Población Prlr¡iclpal a Servir: L.W. 100º 55' 54" 
1 

El objeto de la conc~sión es el uso, aprovechamiento y explotación de b~ndas de 
frecuencia del espectro /radioelédrico para la prestación · del servicio de 
radiodifusión señalado, por 16 que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

' frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 
\ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizado.s hasta el 

1 
momento, relaciona¿¡os con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizrn;ios1hasta en tanto no sean 
modificadas. 

/ 
5, Cob~rtura, El Concesior¡1ario deberá usar, aprovec~ar y .. explotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

) 
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Población principal a servir/ Estado(s). 

CludadAcuña, Coahuila 

16. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectr? radioE¡léctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) bños, contados a partir d.el 17 de 
noviembre de 2015 y vencimiento al 17 de noviembre de 2035 y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ i 

7. Compromisos de i.nversión. El Concesionario qe compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

·· 8, Poderes. En ningún caso, el C¿ncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con ,carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o t;iagah posible al apoderado o' mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a mós tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su co~stitución; dicho registro procederá siempre y cyando el 
gravamen constituido nó vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravam1n deberó establecer 
expresamente qui, la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

' concesionario al acreedor y/ci a un tercero, por lo qué se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que lcJisponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

10. Cali9iad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de 1ervicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evdluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conforri'iidad con la normatividad aplicable. 
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11. lnterfer~ncias Perjudiciales. El Concesionario deberá redilizc!lr las acciones necesarias 
\ 

para eliminar las interferencias perjudiciales que/pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas inte\ferencias perjudiciales §ean debidamente comprobables y atribUidas al 
Concesionario. , 

¡ 
De conformidad con. 16 dispuesto en la legislqción aplicable er, materia de 
radiodifusiór:i y telecomunicaciones, el Concesionario deberó acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias, 
perjudiciales .a las.que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servidos y nuevas tecnologías de 

' radiocomunicación, el Coneesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia ele las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

\ 

,,Y 
\ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las \ 
condJciones técnicas de operación del presente título, s¡,gún sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o te¡ecomunicaciones, las cuales podrán versar en 'el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una, diferente; el área de 

' 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier .otrd que 
determine el Instituto. 

' 
13. Multiprog(amaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto l~s canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineámientos 
Generales paró el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario, Oficial 
de la Federació17 el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

' ' 

aspecto emita el Instituto. · 
/ 

1;1, Contraprestaciones. El Con6esionario enteró a .la Tesorería tJé la Federación la 
cantidad $«------ (--- pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioyléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que 
ql efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 



Jurisdicción y compete171cia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente tftulo, salvo lo que administrativamente corresponda resolver ql 
Instituto, el Concesionario deberá someterse! a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando .al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, 

/ 

Ciudad .de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 

LA GRANDE DE COAHUILA, S.A. DE C.V. 
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MODELO !i?E TITULO DE CONCESIÓNÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS / PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE LA GRANDE qE COAHUILA S.A. DE 
C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014, La Grande de Coahuila, S.A. de 1 

C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 1 OO. 7 MHz a través de la estación con distintivo de 
llamada XHHAC-FM, en Ciudad Acuña, Coahuila; que le fue otorgado en fecha 18 de 

' 

junio de 2008, con vigencia de 12 (dqce) años, contados a partir .del día 17 de 
no0iembre de 2003 y vencimiento el 16 de noviembre de 20)5. 

' 1 ' -

11. El Plen.o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/080818/494 de fecha 8 de agosto de 2018, resolvió otorgar una Concesión única 

' / 
para uso comercial, a favor de La Grande de Coahuila, S.A. de C.V. 

) 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los dlrtículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos/Mexicanos; 1, 2, 4, , 
5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
TelEjcomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 
del 'instituto Feder61 de Telecomunicaciones, se expide el presente título de C<pncesión única 
para uso comercial sujet() a las siguientes: · 

CONDICIONES 

( 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente títülo, ade~ás de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Tele6omuniaaciones y Radiodifúsión, se entenderá 

por: 

1 .. 1. Concesión única: El acto adÍTiinistrati\iío mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La per~ona física o moral,' titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El lnstitutoFederal de Telecomunicaciones, y 
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1.4. ·· Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convenclonbl. El Concesionario señaló como domicilió para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos. el ubicado en: Bonampak No. 76, Col. Vértiz 
Narvarte. Deleg. Benito Juárez. C.P. 03020, Ciudad de México. 

En caso-de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) dí<c1s naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se 
realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que 
afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión qúe sean técriicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 

/ estaciones de rddiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el 
! 

presente título. 

1 • ' 

La prestación de los servicios públicos d.e telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalación y operación' de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacion9les de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, regl9s, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas y disposiciones técnicqs, resoluciones, acuerdos, circulares y 
demos disposicjones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en este título. 

¡i 

En el suplesto de que la legislación, nofmatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la preyente .· quedará sujeta a las ,nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y admfnistrativas aplicables, : a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
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En caso de q~e el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos\ orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos . y 
modalidades establecidas en la Ley, considerando, que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse¡ de conformidad con lo 
establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de\ Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglal\)lentarias y administrativas aplicables. 

~I Concesionario deberá preientar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título.' 

Dicha inscripc1on deberá realizarse previamente a la prestación del serv1c1O de 
_/ 

telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura 
a utilizar y, tratándose de servicios de radimJifusión, en su caso, acompañar la opinión 

i
1 

favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras . 

. ' 
/ 

/ 

5, Vigencia de la Concesión, La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 17 de noviembre de 2015 y 
vencimiento, ¡al 17 de noviembre de 2045 y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conf6rme a lo dispuesto en la Ley, · 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley, ! 

6, Características Generales del Proyecto, El servicio que ', inicialmente prestará al 
amparo d\!l la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

¡ 

La prestación del.servicio pú,blico deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
1 

reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales conve~ios por~ G0bierno Mexicano, y demás disposi,ciones técnicas 
y administrativas a~licables. 

El Concesiqnario deberá pre!jentar para inscripc1on en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructula pasiva, medios de transmisión, derecho$ de\vía y demás características 
de las redes 9e telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. 
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Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios d~ transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y /o de las estaciones de radiodifusión 
para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 ' 

1(sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva 
infraestructura de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema 

/ 

Nacional de Información de lnfraestruc:;tura, de conformidad y en los términos que 
establezca el lnstitt1to. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o social, 
de conectividad de sitios1 públicos y de contribución a ,la cobertura univer.¡al. El 
Cqncesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión_única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restriccione0 inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

_ 7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, 1se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamEintarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso c¡omerclal. 

Sin perjuicio de lo aqterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
c:;alidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con 
respecto a los servicios públicos que preste, los cu9les no podrán ser inferiores, en su 
caso, a los parámetros qLJe establezcan las disposiciones aplic¡ables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertur9 universal. Con la finalidad de salvaguardar el/acceso 

! 

universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cpbertura social, poblacional y·conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la dem

1

ar¡da de 
los servicios públicos que preste y considerando • .. las propuE;:stas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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8. No discrtmlnaclón. En la prestacióh de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohil:>ido al Concesionario establecer privilegios o distinciohes que contiguren 
algún tipo de discriminación, Tratándose de personas físicas estará prohibida toda 
discriminación motiv6da por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la 

I 
dignidad humana y tenga por objeto ahular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas, 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en1el artículo 68 de la l:ey GenÉ3ral de los Derechos de Niñas, Niños y 

/ ' 1 

Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, hiñas y adolescentes, el 
Concesionario del:Será abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o im'pidan objetiyamente el desarrollo ihtegral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de , . 
interes superior de la niñez. · 

10. Prestación de IQS servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, él Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del ConcEÍsionario. En todo momento, el Concesionar)o será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el incJmplimiento 
de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 

~uscriptores o audie\ncias. 

Lo anterior .sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan éxigir 
responsabilidad· o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la' prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia dé' la presfaciqn de servicios a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrq otorgar poderes y /o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevodable9, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatariO el ejercicio dé los 
derechos y obligaciones del presente título. 

( 



12. Gravámenes. Cuando · el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella\ deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen/deberá establecer 
'expresamente que la ejecución del/ mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos qué disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al a.creedor y/o a un tercero. 

Verificación y v1b11ancla 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir /a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionár 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de 

' cliente, región, funcion y componentes de sus redes y demás_ infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificac;ión que se con::fidere necesaria que permita 
conocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo del título, así 
como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capacidades, características y ubitación de los el~mentos qu~ 
las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los servipios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, 

14. Información Financiera. El Cohcesionario deberá:. 

a. Póner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por área de 

1 

cobertura, así como los estados financier9s anuales correspondientes a cada persona 
que conforme el agente económico al cu·a1 pertenezca el Concesi6nario, en caso de 
que preste los servicios públicos a ti:avés de alguna de ellas. 

', \ 

b. Presentar al Instituto sus e'stados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación, Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 
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Jurisdicción y competencia 
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l~ISTITUTO FEDEI/Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

15. Jurisdicción y competencia. ParGI todo lo relativo a la interpretación ycumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda res9lver al Instituto, 
el Concesionari9deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
/Telecomunicaciones ubicados enla Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

- "\ 

' GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

/', 

' 

LA GRANDE DE COAHUILA S.A. DE a.V. 

1/ 

\ 



SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CREDITO PÜBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2017 

lng. Alejandro Navarrete Torres, 
Jefe de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Av. Insurgentes Sur# 1143, piso 8, Col. Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

Me refiero a su oficio no. IFT /222/UER/086/2017 d~ fecha 18 de mayo del presente año, 
mediante el cual el Instituto Federal de TelernmunLcacipnes (IFT) solicita que esta Secretaría 
emita opinión respecto al monto de los aprovechamientos que deberánpagar diversas empresas 
radiodifusoras, correspondientes a472 estaciones, 104.en la banda.de Ar0 y 368 en la banda de 
FM por concepto del o.torgai:niento de las prórrogasde l¡ts concesiones Ele 4so c:omercial para usar, 
aprovechar y explotar bandas de fre~uencias del espectroradioelé.ctrico cqn J,na vigencia de 20 
años. · · · "' · · · · · • · 

ANTE:éED ENTE~ . 

l. Los conc;si~n<1rios .ª las cua;es el 1~T prev,é prorrogar su tít~Íó d~ccincesiótiJniciaron su 
proceso de trámite. de solicitud de p¡ó~roga con posterioridad alapublicáci6ri d1cl '1Decreto 
por el que se reforman y adicionél.n diyersas disposiciq11esde los artículos 60, 7o;;2 7, 2 8, 
7 3, 7 8, 94 y 105 de la Constitu~ión Pólíticade losJstacioslJnicfos Mexicanos, en materia 
de telecqmunicaciones'', publicado en el Diaríp:OfÍcialde la i,edéraci6n 1el 11 de junio de 
2013,·co'nforme se muestra en laligui<erit:\" tabla: ·· ··._ · • . · • · ·. :•: .: . · 

' . . . ' . .- _. . ' ., . '• . . < _,;_ . 

Tabla 1; Fechai:frelevantés de las· tonc_esioneS:a n'rorrcúiárs_e· .. · 
.. FeChade Fecha de- .- :- Fet~c(d_é.':'_':· ' .} .· .. 

i'lq. Distintivo.· ·. 
i~ii:iO•de·ra término de·la préserjt.idóll · Fectia d~ inicio·-_. :· 

l. ' " col1Cesi6n•a:·: dés~li~itud_. d~-létpri,rrogá'k~.: ·: '/ conces1on a 
Orar.rogarse 1 -· .;ro·t'ro2".irSe de ~-rófrota· .. · :·.-,.- ¡. 

1 XHGTS-FM 06/i0/2004 05/10/2016 02!'.03/2015.' 06/10/20.16 

' : 2 XHCM-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 ·.·· 04/07/2016 
-.31- XHfHM 04/07/2004 1 03/07/2016 · ·31/10/2014 04/07/201"6' 

4 · XHRK-FM 04/07/2004 03/07/2016 "13/08/2014 · 04/07/2016 
s ·.XHRW-FM 01/08/2004 · 31/07/2016 "13/08/2014 .· .Ol/08/2016 

6 XHtNE'FM 16/08/2004 15/08/2016 13/08/2014 · 16/08/2016 

7 XHRCL°FM 16/08/2004 15/08/2016 07/10/2014 1 •· 16/ÓB/2016 
: . . . 

. . ' ·-- .- . ,· ,•_ ;., 

Pab.do Nncionat, Edifido 12, piso.2.-Ccil. c\'.n~ra,,· D_l\1_. Ct;._~Úhtén~oc~éil1cÍ;1d: ~1-e México, 06000 

Td. +52 (55) 36:SS 17Ú7 ·,,\n,vú,.Shc¡).gob.mx 
~--·· 



SHCP 
SECRETARÍ.t\ DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

Subsecretaria de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Tabla l. Fechas relevantes de las concesiones a ororrol!arse 
Fecha de Fecha de Fecha de 

Distintivo inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
No. 

concesión a concesión a de solicitud de la prórroga""" 
ororrol!arse ororroe:arse de orórroP-a 

8 XHMG-fM 20/08/2004 19/08/2016 13/08/2014 20/08/2016 
9 XHVIR-FM 26/08/2004 25/08/2016 21/08/2014 26/08/2016 

10 XHPSP-fM 04/10/2004 03/10/2016 13/08/2014 04/10/2016 
11 XHNH-FM 15/10/2006' 14/10/2016 13/08/2014 15/10/2016 
12 XHLPS-FM 21/10/2004 20/10/2016 09/09/2014 21/10/2016 
13 XHTLAX-FM 21/10/2004 20/10/2016 13/11/2014 21/10/2016 
14 XHNZI FM 28/10/2004 27/10/2016 24/10/2014 28/10/2016 
15 XHPPO-FM 28/10/2004 27/10/2016 13/08/2014 28/10/2016 
16 XHSBT-FM 28/10/2004 2Z/10/2016 ,19/12/2014 28/10/2016 
17 XHSN-FM 28/10/2004 27/10/2016 12/09/2014 28/10/2016 
18 XHNVG-FM 16/11/2004 i5/l.1/2016. J.9/12/2014 16/11/2016 
19 XHGBO-FM 23/11,2004, 22/11/2.016 , , 'í3/08/2014 ·'· 23/11/2016 
20 XHNNO,FM 23/11/2004 22/11/2016 25/09/2014 ' ,, ' 23/11/2016 
21 XHCJZ-FM 30/11/2004 29/1172016 04/12/2014 30/11/2016 
22 ,XHEPR-FM 30/11/2004 29/il/20H 13/08/2014 30/11/2016 
23 XHMZI-FM 30/11/2004 29/11/2016 28/10/2014 '30/11/2016 
24 XHSBH-FM 30/11/2004 29/11/2bi6 ·· . B/08/2014 3ólll/20í6 
25 XHXL-FM 17/12/2004 - -16/12/2016 ', 13/06/2014 17/12/2016 
26 XHPB-FM 11/03/2005 ,10/03/2017' 07/10/2014 -- ": 11/03/201.7 
27 XHPP-FM .. 31/05/2005 30/05/2017 ,18/09/2014 ~ 31/05/2017 
2B XHSA-FM 31/05/2005, 30/05/2017 13/08/2014 -,-_--:e- 'sl1/05/2dF 1 

·29 XHPL-FM 05/06/2005 04/06/2017 · 13/08/2014 
--e ' 

,.d5/06/2017, : · 
30 :XHIM-FM .· 17/12/2005 16/11/2017,: .: 12/09/2014 --e 17/12/2017, 
31 XHNG,FM: :13/03/2006; , 13/03/201'8• ,,13/08/2014 '' 14/03/2018 

·. 32 XHNf>FM. 26/03/2006 , 25/03/2.018 ,Í3/08/2014 
~ 

26/03/2018 
33 XHMRI-FM · .23/07/2006 22/07/2018 13/08/2014 23/07/2018 

,, 34 · XEMN'AM . 04/07/2004 ,03/07/2016 : '04/03/2015 . "· 04/07/2016 
,, 

35 ,XEAO-AM. 04/07/2004 .03/0712016 ' '13/08/2014 • '• 04/07/2016 
'' 36 ,XECL-AM ·•, ,04/07 /2004 : 03/07/2016 , 09/09/2014 . ', 04/07/2016 ' 

', 37 XEHG'AM 04/07/2004' 03/07/1016 1 '13/08/2014 . 04/07/2016 
,'' , 38 XEFV-AM. 04/07 /20,04 "03/07/2016 31/10/2014 04/07/2016 
' ' 39 XEJPV-ÁM 04/07/2004 03/07 /2016,,' 1 '31/10/2014, 

re-_·;_· 
04/07/2016 

40 XEPZ-AM _, 04/07/2004, 03/07/2016. · U/08/2014 ,04/07/2016 
.41 XEWR'AM· 04/07/2004 03/07/2016. · · 31/10/2014 04/07/2016 

,1, ' 42 XEOC-AM. 04/07/2004 03/07 /2,0i6 13/08/2014 - 04/07 /20'16 : 
, ' '43 XEMAS'AM. 02/03/2008' 01/03/2018 13/08/2014 '•,, ,•', Ó2/03/20'i8 1.i ',, 44 'XEDK-AM · .. 04/07/2004 . 03/07/2016 10/09/2014 ' . 04/07 /20i6 

. 45 · .. XEDKT-AM, 03/07/2004 · 02/07/2016 . 10/09/2014 . 03/07/2016 
·46 .XEGDL-AM 28/10/2004 27/10/2016 '08/09/2014 28/1012016 
47 XEQY-AM 04/07/2004 03/07/2016 ·13/08/2014 : 04/07/2016 
48 XEVOZ-AM 04/07/2004 03/07/2016 · 13/.08/2014 04/07/2016 
49 XENV-AM. . 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 ' : '.04/07 /2016 
50 XECG0 AM, 04/07/2004 03/07/2016 12/09/2014 04/07/2016 

' :, ,', 
' ,' 

Palacio Nacional, Edificio ;~-, j)l~oi C/it-·centr~; ·pe!:. ciu,1.phtE!l~lO¿_¿::l;~~id "Je .México, 06000 
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SHCP 
SECRETARÍA D[ 1-JACJENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-íl-386 

Tabla l. Fechas relevantes de las concesiones a nrorro"'arse 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
concesión a concesión a de solicitud de la prórroga"'"' 
prorrogarse prorrogarse de orórroP-a 

51 XEFE-AM 04/07/2004 03/07/2016 05/12/2014 04/07/2016 
52 XEGNK-AM 04/07/2004 03/07/2016 18/09/2014 04/07/2016 
53 XENU-AM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
54 XEZD-AM 04/07/2004 03/07/2016 04/12/2014 04/07/2016 
55 XETT-AM 20/07/2004 19/07/2016 13/11/2014 20/07/2016 
56 XHOCL-FM 06/06/2005 05/06/2017 03/07/2014 06/06/2017 
57 XHPE-FM 09/12/2005 08/12/2017 05/08/2014 09/12/2017 
58 XHNP-FM 18/04/2005 17/04/2017 08/04/2015 18/04/2017 
59 XHZER-FM 04/06/2005 _03/06/2017 20/08/2015 04/06/2017 
60 XHDNG-FM 13/09/20.ÓS · 12/09/2017 18/05/2016 13/09/2017 
61 XHPF-FM 24/02/2006 23/Q2/!2018 ·18/12/2015 24/02/2018 
62 XHMZO-FM "10/04/2006 09/04/2018 29/06/2015 

- __ 

10/04/2018 
63 XHNGS-FM 31/05/2006 30/05/2018 18/11/2015 -

-- 31/0S/2018 
64 XHMD-FM 17/07/2006 16/07/2018 - 18/12/2015- 17/07/2018 
65 XHTXO-FM 04/09/2006 03/09/2018 - 18/01/2016 -- 04/09/2018 
66 XHAVO-FM 22/02/2007 _ 21/02/2019 - 18/06/2015 '22/02/2019 
67' XHCJX-FM 14/03/1007 13/03/2019 · . 18/12/201S 14/03/2019 
08 XHCQ-FM 0' 20/03/2009' 19/03/20_19 -,,13/08/2014' ' . 20/03/2019 
69 XHTOM'FM 0110412oor ,3i/03/2019 - 13/08/2014 ·: 01/04/2019 
70 -- XHMP-FM 08/0S/2009' .07/05/2019 _05/02/iOlS ·••-- -. 08/05/2019 

1- 71.· XHZA-FM 28/06/2007 27/06/iOi 9 1 --11/02/2015º ', '28/06/2019 
. --- 72 XHEDO-FM 10/Ó} /200, . 09/07/2019 09/04/2015- \': 10/07/2019 ----

73 XHINO-FM 22/07/2007 21/0712019 ' :29/02/2016 
,-----:, 

22/07/2019 
-.- -- 74 XHZM'FM . 09/08/2007'' 08/08/20i.9-. 29/02/2016 09/08/2019• 

. 75 XHLI-FM - 23/09/iOÓ7 ·- 12'/09/2019 , - 13/0.8/2014 - ' - 23/09/2019 ----

XHMIA-FM º, 24/09/2007 23/09/20Í9 , -13/05/2015 '24/09/2019 
1 -76 

'77 XHT!HM -- 28/09/2009' -27 /09/2019 • 19/08/2015-1--- 'i. ,; 28/0.9/2019 
78 .XHMOiHM 29/10/2007 28/10/2019 · '15/09/201S '; 29/lb/2019 

- 79 XHNR-FM •• 24/11/2007 '23/11/2019 -- - 06/08/2015 - ; 2<1/H'/2019 
- __ , 80 XHONG-FM 05/12/2007 04/12/2019 -07/12/2015 05/12/2019 . 

,·- -·.-. · .. 81 XHRED-FM - 11/12/2007 10/12/2019 _ 19./05/2015 11/1212019 , - '82 XESURF-AM 13/05/2006 12/05/2018, .ÓS/08/2014 --, -13/05/2018 I ' ' - 83 XEGl'i-AM · 30/03/2005 - 29/03/2017 16/07/2015º 30/03/2017 
84 XEZT-AM 26/10/2005 25/10/2017 06/08/2015 26/10/2017' 

,,. 

-- , as· XEGL-AM' '04/07/2004 03/07/2016 - 04/03/2015 . ; 04/07/2016. 
86 XHPA-FM- 16/08/2004 15/08/2016 10/09/2014 , - - 16/08/2016.-1 ' 

:s1 XHNUC-FM' 25/01/2005 24/01/2017 14/04/2015 , 25/01/2017 -

88 XHCT5-FM 08/08/2005 07/08/2017 -17/04/2015 - 08/08/2017 
89 XHCMN-FM - 27/08/2006 26/08/2018 2.8/05/2015 27/08/2018' 
90 XHAPA°FM 27/08/:1006_ 26/08/2018 18/12/2015 -• .27/08/2018 
91 -XHNQ-FM 24/07/2006 23/07/2018 18/12/2015 _ --24/07/2018 
92 XHIGA'FM 15/11/2006 - 14/11/2018 18/01/2016 ;-· 'IS/íl/2018 
93 XHPVA-FM 20/03/2007 19/03/2019 03/10/2016 20/03/2019 

- -- - -- ·- •-, 
- . . : .. : - _,- .. -
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SHCP 
SECRETARÍA DE HAClENDA 

Y CRED!TO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 34!H:1-386 

Tabla 1. Fechas relevantes de las conCesiones a nrorrouarse 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
concesión a concesión a de solicitud de la prórroga"'• 
ororro~arse prorrogarse de prórro2:a 

94 XHGR-FM 04/07/2004 03/07/2016 08/01/2015 04/07/2016 
95 XHJA-FM 04/07/2004 03/07/2016 08/01/2015 04/07/2016 
96 XHKL-FM 04/07/2004 03/07/2016 08/01/2015 04/07/2016 
97 XHRLK-FM 30/07/2005 29/07/2017 21/01/2015 30/07/2017 
98 XHFP-FM 26/11/2004 25/11/2016 22/01/2015 26/11/2016 
99 XHGT-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 

100 XHLY-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
101 XHMQM-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
102 XHPYM-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
103 XHQL-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
104 XHRASA-FM 04/0712,004'· 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
105 XHUP-FM 04/07/2004 ' 03/07/2016 17/02/2015 ' 04/07/2016 
106 XHETOR,FM 04(07/2004 03/07/2016 04/03/2015 · 04/07/2016 
107 XHWN,FM 04/07/2004 03/07/2016 ,04/03/2015 04/07/2016 
108 :XHQB-FM: 26/06/2005 ,:25/06/2017 · 05/03/2015 26/06/2017 
109 :xH'i'FM 02/07/2004 01/07/2016 13/08/2014 02/07/2016 
110 ·xHBW-FM , 03/07/2004 ü2/07l20i6 31/10/2014 03/07/2016 
1ü. XHCN-FM · 03/07/2004 02/07/2016 .13/0812014 ' 03/Ó7/2016 
112 XHCY-FM O:i/07/2ó04 .OZ/07/2016 13/08/2014 03/07/2016 
113 XHDH-FM ,03/07/1004 . 02/07/2016 13/08/201.4 ,· .• · 03/07/2016 : . 114 XHEEM-FM 03/07/2004 02/07/2016. · 19/12/2014 ,, :, 03/07/2016 . , 
115 XHER-FM 03/07/2004 02/07/2016 · 01/12/2014 ., . ,03/07 /2016 : 
116 XHNC-FM .· 03/07/2004, 02/07/2016. ; 30/09/2614 : 03/07/2016 

'¡_ .• 1.17 XHEPQ,FM 03/07 /20ü4' , 02/07/2016 , ·13/08/101'4 
, .. 

03/07/2016' 
', ·118 XHSK-FM ' 03/07/2004 '., 02/07/2016 ,' ,.13/0812014 · : ' 03/07/2016 
. ,, , 119 XHUQ-FM 03/07/2004 02/07/2016 , 13/08/2014 . ,.03/07/2016 

120 XHAG:FM ·. 03/07/2004 02/07/2016' 13/08/2614 : ,: , 03/07/2016 
121 XHBU°FM 04/07/2004' 0:l/07/2016 :31/10/2014 : , ' 04/07/2016 

. 122 ,XHBZ-FM ,, 04/07/2004 '03/07/2016', ' 04/12/2014 , '; :04/07/2016 
• . 123 XHEFO,FM 04/07/2004 , 03to7/20l6 1 13/08/2014 '. 04/07/2016 u. ' 124 XHGW-FM 04/07/2004 ."03/07/2016 2 í/08/2014. 1 04/07/2016 ,, 

125 XHGY-FM 04/07/2004 03/07/2016, ,27/10/2014 04/07/2016 · .. ' 
:126 XHIG-FM 04/07/2004 03/07/2016 29/10/2614 ... . 04/07/2016 

• 127 XHEJE-FM,, 04/07/2004 03/07/2Úl6 1:3/08/2014 04/07/2016 
' _:·''i-28 XHJK-FM' 04/07/2004 03/07/2016 04/12/2014 ,04/07 /2016 

129 XHKHM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 >04/07/2016 
· 130 . XHLE-FM ' 04/07/2004 · 03/07/2016 05/12/201.4 04/07/20i6 

131 , XHLEO-FM, 04/07/2004 03/07/2016 13/08/20I4 ' 04/07/2016 
132 XHLHM' 04/07/2004 03/0712016 , '13/08/2014 04/07/2016 
133 .)(HLk,FM 04/07/2004 03/07/2016 25/09/2014 '04/07/2016 
134 XHEMY,FM 04/07/2Ó04 , 03/07/2016 ,21/08/2014 ,04/07 /2016 
135 XHENziFM 04/07/2004 , 03/07/2016 · 06/10/2014 ' , 04/01/2016 ' . 
136 XHEOO-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 ; -;, 04/07/2016 

' ' .< 
> O •,, O • - •' ,••• • '.a .•••,:• 
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SHCP 
SECRl'TAIÜA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

SubsecYetaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Tabla l. Fechas relevantes de las concesiones a ororroi!arse 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo 
inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
concesión a concesión a de solicitud de la prórroga** 
ororroi!arse ororroe:arse de orórroe:a 

137 XHEPI-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
138 XHQD-FM 04/07/2004 03/07/2016 31/10/2014 04/07/2016 
139 XHERK-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
140 XHERP-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
141 XHRPC-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
142 XHRRT-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
143 XHTI-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
144 XHWE-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
145 XHWS-FM 04/07/2004 03/07/2016 .13/08/2014 04/07/2016 
146 XHXR-FM 04/07/2004, 03/07/2016 . 19/09/2014 04/07/2016 
147 XHYA-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
148 XHZC-FM -04/07/2004 03/07/2016 08/09/2014 

·, 
·. 04/07/2016 

149 XHZR-FM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 • , . 04/07/2016 
150 XHEJD-FM 04/07/2004 03/07/2016 , 11/09/2014 ,. 04/07/2016 
151 ,XHEPT-fM 04/07/2004 03/07/2016 ,. 25/09/2014 ,' 04/07/2016 
152 XHEVZ-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/i2/2014 04/07/2016 
153 XHHTY-FM 04/07/.2004 03/07/2016 25/09/2014 04/07/2016 
154. XHKM-FM " 04/07/2004 03/07/2016 ,19/09/2014 04/07/2016 
155 XHPW-FM 04/07/2004 O:i/07/2016 11/09/2014 ...... ·. · 04/07 /201,6 
156 'XHRRR-FM . ,04/07 /2004 03/07/2016 11/09/2014 · •. ', . 04/07/2016 

•· 157, XHTAB-FM 04Í'07/20Ó4 . 03/07/2016 •· 28/11/2014 ·, ·. 04/07/2016 
158 XHVA-FM 04/07/2004 03/07/2016 · 28/ll/201A ', ·,. 04/07/2016 . 

159 . XHVV-FM ·· 04/07/2004. 03/07/2016· 13/08/2014 · ,. ,04/07/2016 . 
• 160 XHVM'FM, 24/07/2004 , 23/07/2016. 23/10/2014 ,··, .. 24/07/2016, 

·161 XHSUR°FM 02/08/i004 · Ql/08/2016 , . 29/10/2014. ·, ,, > 02/08/2016 

162 XHNAS-FM ·· ·0.4/10/2004 03/10/2016 , 13/08/2014 ' '·04/10/2016 
163 · XHDCH'FM 28/10/2004 ·27/10/2'ol6· '04/12/2014 · ,, ·, 28/i0/2016 
164 XHEBC°FM 11/11/2004 10/11/2016 ', 13/08/2014 ', ,, 11/11/2016 

165 XHMCA-FM 29/11/2004 . 28/11/2016 ·. 04/12/2014 ',29/11/2016 ' 
166 XHURM,FM '30/tl/2004. 29/11/2016 18/09/2014 ·.· 30/11/2016 

il67 XHZAZ-FM 30/11/2004 '29/11/2016 13/08/2014 '30/11/2016 
168 XHEVE-FM 12/06/2005 11/06/2017 ,' ·ó11lo/2ó14 .·., , 12/06/2017, 

•,' ' 169 XHZO-FM · 28/10/2005 27/10/2017 13/08/.2Ó14 28/10/2017 
170 XHEPC-FM · 16/11/2007' 15/ll'/2017 ,' '13/08/2014 ,16/1,1/2017 

,·;• 

.171 XHONC-FM 22/12/2005 21/12/2017 .·, 13/08/2014 ,22/12/2017 
172' · XHETO,FM 04/01/2008' 03/o'l/2618 13/08/2014 : 04/01/2018 

' 173 XHERIO-FM 03/02/2006 02/02/2018 13/08/2014 03/02/2018 
174 .XHMJ-FM 12/06/2006 ll/06/20rn ,27 /10/2014 .. · 12/06/2018 
175 XHVUC-FM 14/12/2006 13/12/2018 · 13/08/2014' 14/12/2018 
176 XHROOC-FM 04/07/2004 03/07/2016 27/03/2015 04/07/2016 
177 XHE5c'.C°FM 22/04ndo5 21/04/2017 28/04/i015 22/04/.2017 
178 XHFAJVIA'FM 28/04/200S 27 /.04/2017. 18/06/2015 ,• 28/04/2017 
179 XHVO'FM 23/06/2005 22/06/2017 18/06/2015 23/06/2017 

' 
e~•-, :,,-

', ' . . . _: ,·-. -- ,-_ .·-
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SHCP 
Sí:CHETARÍA DI: HACIENDA 

Y CREDITO l'ÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de PolÍtica de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Tabla 1. Fechas relevantes de las concesiones a ororroe:arse Contmuac1on ., ) 

Fecha de Fecha de Fecha de 

No, Distintivo 
inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 

concesión a concesión a de solicitud de la prórroga"'* 
prorro~arse nrorroe:arse de nrórroe:a 

180 XHYW-FM 07/02/2008' 06/02/2018 13/08/2015 07/02/2018 
181 XHEZZZ-FM 26/02/2006 25/02/2018 06/08/2015 26/02/2018 
182 XHXM-FM 09/03/2008' 08/03/2018 09/05/2016 09/03/2018 
183 XHEOJ-FM 14/03/2008' 13/03/2018 06/08/2015 14/03/2018 
184 XHEOH-FM 26/03/2006 25/03/2018 03/08/2015 26/03/2018 
185 XHAQ-FM 03/07/2006 02/07/2018 24/06/2015 03/07/2018 
186 XHMDA-FM 26/03/2007 25/03/2019 13/08/2014 26/03/2019 
187 XHHPC-FM 07/04/2007 06/04/2019 13/08/2014 07/04/2019 
188 XHWZ-FM 09/05/2009' 08/05/2019 08/07/2016 09/05/2019 
189 XHTAK-FM 15/06/2007 í.'4/06/2019 11/09/2015 15/06/2019 
190 XHHQ-FM 30/07/2007 29/07/2019 18/03/2016 30/07/2019 
191 XHS-FM \02/09/2007 01/09/2019 13/08/2014 , . 02/09/2019 
192 XHFH-FM 18/10/2009' 17/10/2019 24/06/2015 ., .' . 18/10/2019 
193 XHEPQ,FM 03/11/2007 02/H/2019 ·. 21/08/2015 03/11/2019 
194 XHY.P-FM 26/11/2009' 25/11/2019. 09/06/2016 . 26/11/2019 
195 'XHXQCFM 15/12/2007 14/1.2/2019 . 09/06/2016 15/12/2019 
196 XHOV-FM 03/0]/2Ü04 02/07/2016 · 04/02/2015 · 03/07/2016 
197 XHKS-FM 03/07/2004 . 02/07/2016 · 10/02/2015 . 03/07/2016 

· 198 ·XHUM-FM 14/02/2004 13,02/2016 · 12/0i/2015 · · .•.. ·•.· 14/02/2016 
199 · XHEML-FM '04/0712004. 03/07/2016 : 17/02/2015 ·.· .·: 0.4/07/2016 ,, 200 XHRPO-FM 04/07/2004 .. 03/07/2016 •, . 04/03/WlS 04/07/20}6 .. 

. 201 XH " -FM 0.4/07/2004 '03/07/2016 · 04/03/2015 04/07/2016 

: •.•· 
202 ,XHENI-FM. · 02/07/2004 Ól/07/-2016 ' 13/08/2014 02/07/2016 
203 XH8Y'FM' 03/07/2004 02/07/2016 . · 18/09/2014, 03/07/2016 

•204 XHESH°FM ,. 03/07/2004 ·. . 02/07/2016 .13/08/2014, . ·. 03/07/2016 
' ,·. --.205 XHXXX-FM O;l/07/2004 02/07/2016 , 15/12/2014 1 . • 03/07/2016 ·, 

206 ,.• XHVE'FM · 03/07/2004 · 02/07/2016 ·. '08/09/2014 '.' ; 03/07/2016 . 
207 .. XHAP°FM· 04/07/2004 .03/07 /2016 .12/09/2Ó14 . ' : 04/07/2016 ... 208 •XHCI-FM •04/07/20Ó4 ·03/07 /2016 10/09/2014 · 04/07/2016 . ·.· 

-'-,-.. 209 'XHFl'FM .04/07/2004 03/07./2016 .. 12/09/2014 · 04/0.7/2016 
'."· : ,: 210 XHHP-FM 04/07/2004 '03/07/2016 ,21/08/2014 '.•04/07 Í2016 !<, . ' 211 XHIQ-FM•. 04/07/2004 03/07/2016 · · 07/10/2014 · · ·.. 04/07/2016 
•. · • '212 XHJPA-FM · 04/07/2004 03/07/2016' 1 10/09/2014 I> 04/07/2016 . · .. 213 XHJR'FM' 04/07/2004 03/07/2016' I ·• 27/10/2014 ,04/07 /2016 1/ I• ,.· Zl4 XHLAZ-FM 04/07/2004 03/07 /20.16 . 24/09/2014 04/07/2ólf 

215 XHLP-FM 04/07/2004 03/07/2016 24/1012014 .. •04/07 !2d¡;,; 

"· · 216:. XHOG-FM ·,· 04/07/2004 03/Ó7/2016 19/12/2014. 
·•· 04/07/2016 ··,·:-

217 ·XHEOLA-FM· ,04/07/2004 03/07/2016 18/09/2014 04/07/2016 
218 .XHERZ-FM 04/07/2004 03/07/2016 · 13/08/2014 04/0772016 
219 XHETU°FM 04/07/2004 03/07./2016 '18/09/2014 · • 04/07/2016 
220 XHWJ-FM 04/Ól/2004 . 03/07/2016 ,27/10/2014 04/07/2016 
221 XHYJ-FM · 04/07/2004 .03/07/2016 13/08/2014 ....•• 04/Ó?/2016 
222 XHFCY-FM' 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 

•• •·.· .. 
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SHCP 
SECRE1i\RÍA DE 1-IACIENDA 

Y CRÍ!DITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Tabla l. Fechas relevantes de las concesiones a prorroe:arse (Continuación) 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo 
inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 

concesión a concesión a de solicitud de la prórroga*"' 
nrorroe:arse nrorroearse de prórroe:a 

223 XHMS-FM 04/07/2004 03/07/2016 22/10/2014 04/07/2016 
224 XHZL-FM 04/07/2004 03/07/2016 27/10/2014 04/07/2016 
225 XHPAV-FM 04/10/2004 03/10/2016 18/09/2014 04/10/2016 
226 XHQAA-FM 04/10/2004 03/10/2016 13/08/2014 04/10/2016 
227 XHRST-FM 06/10/2004 OS/10/2016 13/08/2014 06/10/2016 
228 XHEMOS-FM 28/10/2004 27/10/2016 06/10/2014 28/10/2016 
229 XHPNA-FM 30/11/2004 29/11/2016 11/09/2014 30/11/2016 
230 XHCDH-FM 30/11/2004 29/11/2016 01/12/2014 30/11/2016 
231 XHRAW-FM 30/11/2004 29/11/2016 03/11/2014 30/11/2016 
232 XHCJU-FM 03/04/2005 · 02/04/2017 24/11/2014 03/04/2017 
233 XHLPZ-FM o3/o4/2oo5. 02/04/2017, :13/08/2014 03/04/2017 
234 XH5PP-FM 03/04/2005 · 02/04/2017 · 13/08/2014 -::-: 03/04/2017 
235 XHVUN-FM 03/0.4/2005 02/04/2017 13/08/2014 ,, . . 03/04/2017 
236 XH5B-FM 19/06/2007' 18/06/2017 07/10/2014 19/06/2017 
237 XHEPL-FM 24/07/2005 23/07./2017 .. 07/10/2014 . ,•. 24/07/2017 
238 XHGDA-FM 10/09/2005 09/09/2017 13/08/2014 10/09/2017 
239 XHCSI-FM 15/03/2006 14/03/2018 10/09/2014 15/03/2ors 
2·40 XHIE-FM •·· 12/08/2006' 11/08/2018 ,· 13/08/2014 12/08/2018 
241 XHTCP-FM 25/09/2006' ,24/09/2018: . 13/08/201,(. ' 25/09/2018 
242 ·. XHTIM-FM .18/08/1003 '17 /08/2015-' 02/09/2013 ,.. ··. 18/08/2015 
243, XEMX-AM i8/05/2003 , . u/05/2015 , 02/09(2013 e C.18/05/20i5 
244 XEUNO-AM 04/07/2004 03/07/2016 .·. 04/03/2015 •. -., '-04/07/2016 

' 245 /XEFB-AM 04/07/2004. 03/07/2016 , · 04/03/20i5 .. · .. · .04/07 /2016 . 
' . 246 XEH,AM: . ,04/07 /2004· 03/07/2016. >04/03/2015" .,_. ·'. 04,07/2016'' 

· 247 XEZF-AM, . 04/07/2004 · ,03/0712016 ' ··.13/08/20i4 \ ',, 04/07/2016 
.·· 

248 XEF-AM ... 04/07/200.4 03/07/2016 ' 31/10/2014 
~ 

··.04/07 /2016 
249 XEJ-AM .. 04/07/200.4 , 03/07/2016 · ,25/09/2014· , ·: 04/07/i016 

,250 .XEJCC-AM, · 27/11(2004 .·. 26/11/2016 . '13/08/2014 ' ; • 27/11/2016 
·251 .· ,XEP-AM '- 04/07/2004 O:l/07 /2016 · I • 12/09/2014 "' -; 04/07/2016 
·252 XEC0°AM. 04/07/2004 03/07/20i6 13/08/2014 , '04/07/2016 
253 XESAG-AM. 30/11/2004 29)11/2016 H/08/201.4 ·:30/11/2016 l. 

' .. •. .254 XEAV,AM · 04/07/2004 03/07/2016, ,13/08/2014 ,,,. ·, 04/07/2016 
·. 255 XEHK-AM · 04/07/2004. 03/07/2016' ' 13/08/2014 ··, .. 04/07/2016 .. 
· 256 XEPJ-AM : 04/07/2004 03/07/2016 H/08/2014 04/0712016' 

-' ·25t XEZJ-AM 04/07/2004 03/07/2016 ,· 13/0ll/2014 · 04/07/2016 
258 XEBJ8-AM 04/01/2008' 03/01/2018 13/08/2014 < 04/01/2018.1 
259 XEMR-AM ·. 03/07/2004 02/07/2016 13/08/2014 03/07/2016 
260 ·.XECD-AM 04/07/2004 03/07/2016 11/12/.2014 , 04/07/2016 
261 · 'XEZAR-AM ·. 06/0112004· 05/01/2016 13/08/2014 06/01/2016 
262 XEXW-AM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 . 04/07/2016 
263 XEAM,AM 04/07/2004 03/07/2016 04/12/2014 ... 04/0f/2016 
264 XEEW-AM 04/07/2004 , 03/07/2016. 26/08/2014 ·: 0.4/07/2016 
265 XEKCAM .• 04/07/2004 03/07/2016 18/12/2014 ,"• 04/07/2016 

.. > .·. ~ -e 
. . 
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SHCP 
SECRETAJÜA DE HACJl:NDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-ll-386 

Tabla l. Fechas relevantes de las concesiones a prorro~arse (Contmuacion) 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo 
inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 

concesión a concesión a de solicitud de la prórroga*"' 
ororroearse ororroe:arse de orórroP-a 

266 XERT-AM 04/07/2004 03/07/2016 13/08/2014 04/07/2016 
267 XHGSE-FM 29/06/200S 28/06/2017 12/11/2013 29/06/2017 
268 XHGLX-FM 06/07/2005 05/07/2017 03/07/2014 06/07/2017 
269 XHEY-FM 24/05/2007' 23/05/2017 20/08/2015 24/05/2017 
270 XHCPH-FM 04/06/200S 03/06/2017 18/0S/2016 04/06/2017 
271 XHZCN-FM 0S/06/2005 04/06/2017 18/06/2015 05/06/2017 
272 XHGQ-FM 07/06/2005 06/06/2017 29/01/2016 07/06/2017 
273 XHGML-FM 15/10/2005 14/10/2017 10/03/2016 15/10/2017 
274 XHRF-FM 27/11/1987 26/11/2017 _13/08/201S 27/11/2017 
275 XHVSS-FM 2S/04/2006· 24/64/2018 03/12/2015 25/04/2018 
276 XHREC-FM .25/04/2006 24/04/2018, -- _10/12/2015 25/04/2018 
277 XHDP-FM '08/06/2006 07/06/2018 03/07/2015 08/06/2018 
278 XHAZNcfM 25/06/2006 24/06/2018 06/08/2015 -'·,,, -- 25/06/2018 
279 XHRN,FM 21/07/2006 20/07/2018 19/08/2015 _ 21/07/2018 
280 )(HPDR-FM 08/08/2006 -07 /08/2018 31/08/2015 08/08/2018 
281 XHPBA-FM 03/09/2006 02/09/2018 _ 06/08/2015 -- 03/09/2018 
282 -- XHLD-FM 26/10/2006 - 25/10/2018 28/06/2016 - 26/10/2018 
283 XHCCG-FM ll/l.l/2006 - 10/11/2018 -, 20/06/2016- ' ll/Ü/2018 

- 284 -XH5R-FM 13/ll/2Ó06 -12/11/2018: 18/12/2015 - _13/11/2018 
285 XHTX-FM -24/Ú/200,8• 23/11/2018 24/Ü/2015 - : _ - 24/11/2018 

' 286_ XHBD-FM 17/12/2006, 16/12/2018' 20/08/2015 - :-. U /12/2018 
287 XHNU-FM 05/0l/2QOT 04/01/2019 13/08/2014 -.05/01/2019 

' 288 .XHRVI-FM lJ/04/2007 -l.3/04'2019, 04/12/2015 - J4/Q4/2019 
289 XHYN,fM _:15/0612007 14/06/2019 _ -li/09/20l.5 . - '-15-/06/2019 

-290 XHTEU-FM, 12/11/2007 11/11/2019- ,f3/08/2014. -12/11/2019 
---_ 291 XEBA'AM 15/05/2008' 14/05/2bl_8 - 13/08/2015 :- ' ,15/05/2018 : 

.XEWFAM-292 - 10/10/2009' 09/10/2019_ 1·13/08/2014 10/10/2019 
293 -XHRM°FM 19/01/2007. '18/01/201.9 - \05/08/2014 , - ', 19/01/2019 

·294 XHHPR-FM 14/03/2007 •13/03/2019' -- 05/08/2014 ' ' 14/03/2019 
· • 295 XHCLO-FM 14/03/200;, 13/03/2019' __ 05/08/2014 ':14/0_3/2019 

' :. '296 XHITS-FM - 19/03/2007 18/03/2019 _ 05/08/20}4 ;19/03/2019 . ' -- 297 XEGAJ-AM. 01/04/2007 31/03/2019 _- 05/08/2014 01/04/2019 
'298 XHCTQ,FM· 19/05/2007 18/05/2019· 05/08/2Ól4 • -19/05/2019 
299 XHOLA-FM _ 01/06/2007 31/05/2019 05/08/2014 01/06/2019 

.'300 XHMN-fM 17/06/2007 16/0_6/2019 - 05/08/2014 - 17/06/2019 
301 _ XEJUA-AM _ 22/06/2007' 21/06/2019 _ 05/08/2014 -_-_ - 22/06/2019 

- 302- - XH5NP-FM - 01/09/2007 31/08/2019 05/08/2014 7 01/09/20!9_ 
303 •.XHAAA-FM 2 3/11/2009_• 22/11/2019 ós/08/2014 23/11/2019 
304 XHCVC-FM 26/03/2008 25/03/2020 · 05/08/-2014 26/03/2020 
305 'XEBON-AM 24/06/2010' 23/06/2020 '05/08/2014 e 24/(}6/2020 
306 XHRP-FM 24/08/2010' . 23/08/2020 : 05/08/2014 _ ~_ 24/08/1020 
307 XHAW'FM 21/10/2010· . 20/10/2020 - 05/08/2014 - --21/10/2020 
308 XHCC-FM 28/10/2008 27/10/2020 05/08/2014 28/10/2020 

-
- :-•-- -: - -
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SHCP 
SECRETARÍA Dí: HACIENDA 

Y CRÉDITO l'ÚBUCO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

" ) Tab a l. Fechas relevantes de las concesiones a arorroe:arse Contmuac1on 

' 

Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
concesión a concesión a de solicitud de la prórroga*,. 
ororroe:arse ororroe:arse de orórroe:a 

309 XHOZ-FM 11/11/2010' 10/11/2020 05/08/2014 11/11/2020 
310 XEVB-AM 01/09/2007 31/08/2019 13/08/2014 01/09/2019 
311 XHMMF-FM 12/02/2010' 11/02/2020 13/08/2014 12/02/2020 
312 XHHF-FM 15/02/2010' 14/02/2020 13/08/2014 15/02/2020 
313 XHOI-FM 07/03/2010' 06/03/2020 13/08/2014 07/03/2020 
314 XHTO-FM 07/04/2010' 06/04/2020 13/08/2014 07/04/2020 
315 XHECO-FM 07/04/2008 06/04/2020 13/08/2014 07/04/2020 
316 XHSOL-FM 04/05/2010' 03/05/2020 13/08/2014 04/05/2020 
317 XHMF-FM 08/05/2010' 07/05/2020 13/08/2014 08/05/2020 , 
318 XHLG-FM 19/05/2010' 18/05/2020 13/08/2014 19/05/2020 
319 XHSL-FM 11/08/2010' 10/08/202() 13/08/2014 11/08/2020 
320 XHOJ-FM '25/08/2008 24/08/2020 13/08/2014 ·,·' 25/08/2020 
321 XEXX0AM 12/10/2010' 11/10/2020 13/08/2014 >, ' 12/10/2020 
322 XHEC-FM 14/10/2010' 13/10/2020 ,13/08/2014 lMl0/2020 
323 XHEM-FM 19/10/2010' 18/10/2Ü20 · 13/08/2014 19/10/2020 
324 XHSG°FM 28/10/2010' 27/10/2020 13/08/2014 28/10/2020 
325 XHNK-FM , 24/11/200$. 23/11/2020 · 13/08/2014 24/ll/2010 
326 XHVLOsFM 27/H/2010' 26/11/2020 13/08/2014, ', 27/'ll/2020 

,327 XHQRT'FM . 29/10/2006'' ,18/10/2{)18 10/06/2015 ', . 29/10/2018 . 
328 .· XHPZ-FM .30/06/2009' '29/06/2019 13/06/2016' ,', · ' 30/06/2019 

'· 329, XELT-AM 22/01/2009) . n/0112019 · 1s107/2bú ·, ,, ', 22/01/2019 

330 XHTHM 17/02/2009' 16/02/2019 26/08/2016 
',, '. 17/02/2019' . 

·.· . 331 XHL5-FM .· . 14!Í2/2Ü.08 13/12/2020', :26/08(201,6 ' 14/.12/2020 
', · .. ' 332 XHVOZ-FM' 03/10/2009": 02/10/20.19 09/09/2016 ·., 03/10/2019 

, 333 XEAZ-AM · 18/04/2008 · 17/04/2020 ' 28/09/2016 , '' , 18/04/2020 
334 XH5PºFM . 15/0S/2ÓÓ8 14/05/2020 ,28/09/2016 '· 15/0S/2020 
335 • XETB,AM. 15/04/2010' 14/04/202.0 '28/09/2016 • ·. 15/04/2020 

,,336 XHDl5-FM 17/07/2007. 16/07/2019 , ,31/10/2016 ·. •, :, 17/07/2019 
, 337 'XHCRG-FM 14/03/20d1 13/03/2019 31/10/2016 "14/03/2019 
-338 XHRLM-FM. 10/05/2008 09/05/2020 · '23/11/2016 :10/05/2020 :, 
·339 XHPX-FM ·, 19/10/2007 · 18/ld'/201.9 29/11/2016 , .. '19/10/2019 

_._: 340 XHMRA-FM 25/08/2007 24/08/2019 . 29/1'112016 ', , . 25/08/2019 < , 341 XHPHM 10/11/2007 09/ll/2019" 29/Ü/2016 · '10/11/2019 
342 XHOX-FM : 29/06/2007 28/06/201.9 ',· '29/11/2016 29/06/20i9 

,.343' XHJT-FM 23/11/2009' 22/ll/2019 oS'/01/2017 ' ,· 23/11/2019 ' 
344 XHOY-FM 18/11/2008 17/Ü/2020 21/12/2016 ,:, '18/11/2020, 
·345, XHRR-FM 11/07/2010' '10/07/2020 12/01/2017 11/0712020· ' 
34"6 XHAGT-FM, 30/10/2007 29/10/2019 23/01/2017 30/10/2()19 
347 :XHZPC-FM 10/02/2008 09/02/2020 ' '01/02/2017 10/02/2020 
348 • XENK,AM 21/02/2010' 20/02/2020 16/02/2017 21/0'2/2020 
349 XHANV-FM 26/09/2007 25/09/2019 :21/02/2017 ' ,' 26/09/2019 
3S0 XECH-AM .· 16/09/2003 15/09/201S. 08/07/2014 "16/09/2015 
3S1 XHHAC'FM 17/11/2003 16/11/201S 13/08/2014 l 7/11/2015 

' ' .; ' ·.,· ,, ': ·, 
' : ' . ' - . ' ;_ 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HAClENDA 

y CRÉDITO rúnuco 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Tabla 1. Fechas relevantes de las concesiones a prorroe::arse (Continuación) 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
concesión a concesión a de solicitud de la prórroga ...... 
prorro,!arse prorrogarse de prórroe:a 

352 XHNX-FM 30/11/2003 29/11/2015 21/01/2015 30/11/2015 
353 XEWL-AM 20/05/2010' 19/05/2020 13/08/2014 20/05/2020 
354 XHTA-FM 15/10/2010' 14/10/2020 27/10/2014 15/10/2020 
355 XHKR-FM 19/06/2010' 18/06/2020 28/05/2015 19/06/2020 
356 XEDA-AM 03/0712004 02/07/2016 28/05/2015 03/07/2016 
357 XENY-AM 04/07/2004 03/07/2016 18/06/2015 04/07/2016 
358 XEMW-AM 04/07/2004 03/07/2016 26/06/2015 04/07/2016 
359 XELBL-AM 04/07/2004 03/07/2016 26/06/2015 04/07/2016 
360 XECB-AM 04/07/2004 03/07/2016 26/06/2015 04/07/2016 
361 XEMP-AM 04/07/2004 03/07/2016 03/07/2015 04/07/2016 
362 XEQK-AM 04/07/2004 03/07/20l.i5 03/07/2015 04/07/2016 
363 XEDTL-AM 04/07/2004, , 03/07/2016 03/07/2015 •, 04/07/2016 
364 XEWW-AM 04/07/2004 03/07/2016 29/06/2015 ' .· 04/07/2016 
365 XHCUT-EM 09/12/2008 08/12/2020 15/09/2015 09/12/2020 
366 /XHV-FM · 05/05/2007 ;04/05/2019 05/08/2014 05/0512019 
367 XHEOM-FM 19/05/.2010' 18/05/2020. 05/08/2014 19/05/2020 
368 · · XHYF-FM · . 11/06/2008 · J.0/06/2020 . 05/08/2014 11/06/2020 
369 XHAVRcFM . 28/06/2010' : 27/06/2020 05/ó8/2014 ·1-. :- 28/06/2020 
370 XHEPXºFM 27/09/2007' ,26/Ó9/2Ól9: 13/08/2014·. -. 27/09/2019 
371 · XHLCM-FM ; 24/02/2008 - ·n10212020 13/08/2014 _ 24/02/2020 

--... 372 XHTGO-FM 27/05/2008. , 2.6/0512020 13/08/2014 \-_·-·_ 27/05/2020 . 
•., -3-7 3 XHAR-FM 12/07/2010' 11/07/2020' • 13/08/2•14 12/07/2020 

' 374 XHAMO-FM. 22/08/2010'; :Z.i/08/2020 ·.13/08/2014 O ••••,a 22/08/2020 
., - 3.75 XHQW-FM 16/10/2.010' - 15/ló/2020 13/08/2014 16/10/2020 

··376 XHFX-PM 04/0712004 : 03/07/2016 . - 07/0772015 . • 04/07/2016 
' 377 XHPNX-FM. 15/06/2005: , 14/06/:/017 _ . 31/05/2016 ! ·. : 15/06/2017 

378 1 XHJ5ºFM --. 06/07/2009' 05/07/2019 · 12/08/2016. , .. 06/07/2019 
379 -.XHJZCfM •. 12/11/2007 11/11/2019 - ·.09/09/2016 ' · : 12/Ü/2019 

- ; . 380 ,XHKF-FM ·.• i7/10/20Ó7' . 16/ló/2019 · 09/09/2016 · --- 17/10/2019 ', 381 XHI0°FM 25/05/2.008 24/05/2020 .• , 25/10/2016 -c,25/05/2020 
.382 XHACB-FM 13/09/2007 .12/09/2019 31/10/2016 ':13/09/2019 

i 383 XHIR-FM·, 24/08/1988 23/08/2018: '03/11/2016."' - 24/08/2018 , 
. 1384 XHRPV-FM .,· 06/04/2010.' 05/04/2020 ·.- 14/11/2016 06/04/2020 

385 XHPV-FM - 11/05/2007 10/05/2019 . 01/1212016 11/05/2019 
386 XHBV-FM 13/09/2009' 12/09/20.19 21/12/2016 _ .. ·. 13/09/2019 
387 XHECQ,FM 27/04/2007 26/04/2019 16/12/2016 ' - _ 27/04/2019_ 
3.88 XHEPIC-FM ··-. 25/09/2006 24/09/2018 20/12/2016 25/09/2018 
389 XHPLA-FM 13/01/2009' 12/01/2019 - 13/01/2017-L 13/0f/2019 
390 ·XHEPAR-FM . 08/06/2008 07/06/2020 13/02/2017 08/06(2020 
391 XHSAC-FM 15/06/2007 14/06/2019 '22/02/2017 '.15/06/2019 
392 XHNAY°FM 29/06/2007 28/06(2019 · 22/01/2017 29/06/2019 
393 XHAB-FM 06/07/2003 05/07/2015, 26/06/2014 -. 06/07/201S 
394 XHGI-FM · 11/07/2003 10/07/2015 05/02/2014 11/07/2015 

-

.- . ; " ·. . . ' ·> :- ,:. . ·_ ' ' : '. '· 
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SHCP 
SECRETARiA DE !-IACJI:NDA 

Y CREDITO l'ÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

., ) Tabla l. Fechas relevantes de las concesiones a ororroe:arse Contmuacron 
Fecha de Fecha de Fecha de 

Distintivo inicio de la término de la presentación Fecha de inicio 
No. concesión a concesión a de solicitud de la prórroga*"' 

ororroe:arse ororroe:arse de orórroe:a 
395 XHVJP-FM 20/07/2003 19/07/2015 11/07/2014 20/07/2015 
396 XH51C-FM 21/11/2003 20/11/2015 07/11/2014 21/11/2015 
397 XHLU-FM 04/07/2004 03/07/2016 26/05/2015 04/07/2016 
398 XHEOF-FM 03/07/2004 02/07/2016 23/06/2015 03/07/2016 
399 XHEFG-FM 04/07/2004 03/07/2016 23/06/2015 04/07/2016 
400 XHLD-FM 04/07/2004 03/07/2016 23/06/2015 04/07/2016 
401 XHCW-FM 03/07/2004 02/07/2016 26/06/2015 03/07/2016 
402 XHDY-FM 03/07/2004 02/07/2016 26/06/2015 03/07/2016 
403 XHFQ-FM 04/07/2004 03/07/2016 03/07/2015 04/07/2016 
404 XHLAC-FM 21/07/2004' 20/07/2016 03/07/2015 21/07/2016 
405 XHEMA-FM 04/07/2004 03/07/2016 '29/06/2015 04/07/2016 
406 XHELPZ-FM 30/11/2004 29/11/2016 ' i6/07/i.ots ' _ 30/11/2016 
407 XHZI-FM 04/07/2004 03/07/2016 20/05/2015 ,'.,"' 04/07/2016 
408 XEEH-AM 27/06/2003 26/06/2015 -08/11/2013 27/06/2015 
409 :XHTG-FM- 06/03/2003 05/03/2015 - 18/09/2013 _- 06/03/2015 
410 XHESW-FM 04/07/2004 03/07/2016 18/10/2013 04/07/2816 
411 - XEACE-AM 27/11/2008 26/11/2020 05/08/2014 27/11/2020 
412 XHACE-FM · 27/11/200.8 26/11/2020 .OS/08/2014' 27/11/2020 
413 XETL-AM • 03/07 /2009.' ,ü2/07/2019 03/08/2016' -- ,-_ 03/07/2019 

414 XHTL-FM 03/07/2009'. · '02/07/2019' 03108/2016 , -,_ 03/07/2019 
-- 415_¡ XEVU-AM 19/02/2007 18Í02Í2019 , 26/08/2016' 19/.02/2019 1 

416 XHVU-FM 19/02/2007 '18/0:¡/2019, 26/08/2016 -- '19/02/2019. 
_,' 417 ,XEKC-AM 19/04/2010' 18/04/2020 ' --- 28/09/2016 19/04/2020 

418 XHKC'FM-' 19/04/2010' 18/04/2020 - 28/09/2016 , --- 19/04/2020 
419 XERCAcAM / 03/04/2010' -02/04/2020 28/0.9/2016 ', ',, 03/04/2020 
420 XHRCA-FM -- 03/04/2010' 02/04i2020 28/09/2016 '03/04/2020 
421 -XEAScAM - 03/03/2008' 02/03/2018 · 15/12/2016 ;' - '03/03/2018 
-422 -XHAS-FM -- 03/03/2008' 1 02/03/2018 15/12/2016 03/03/2018 
423 XETVR-AM 28/08/2006 . 27/08/2018 -l.S/12/2016 " ; 28/08/2018 

-- 424 XHTVRcFM- 28/08/2006 27/08/2018 15/12/2016 --- :~~;g~;~g~: 1 42S XEGTO-AM 22/07/2007 21/07/2019 22/02/2017_ 
' ,: : 426 XHGTO-FM 22107/2007 21/07/2019, 22/0'2/2017 ----,--------- 22/07/2019 

--· 

)\27 XEFN-AM, 27/04/2003 26/04/2015 - l.5/04/2014 > 27 /04/201S 
- 428 XHFN'FM ' 27/04/2003 26/04/2015 - 15/04/2014 27/04/201S 

- - -- 429 XECAM-AM '04/07/2004 03/07/2016 27/03/2015 __ ,_---- 04/07/2016 
430 , XHCAM'FM 04/07/2004 03/07/2016 27 /0312015 ' 04/07/2016 

1 - 431 1' XEFU-AM -- '04/07/2004 1 03/07/2016 15/04/2015 ,04/07/2016 
432 - XHFU-FM 04/07/2004 03/0712016 1S/04/2015 -- 04/07/2016 
433 XHNW-FM 04/07/2004 03/07/2016 06/02/2015 04/07/2016' 
434 XENW-AM 04/07/2004 03/07/2016 06/02/2015 - .04/07/2016 
435 XHRPU'FM 27/11/2004 . 26/11/2016 , 04/03/2015 27/il'/2016 
436 XERPU-AM 27/11/2004 26/11/2016, 04/03/2015 '27/lr/2016 
437 XHSD-FM , 04/07/2.004 03/07/2016 18/09/2014 ---- 04/07/2016 

- _- ' -

·- , . ·, ' ' ·:· _, . . -:.· - --
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SHCP 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO rúuuco 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Tabla 1. Fechas relevantes de las concesiones a nrorroP-arse (Continuación) 
Fecha de Fecha de Fecha de 

No. Distintivo 
inicio·de la término de la presentación Fecha de inicio 

concesión a concesión a de solicitud de la prórroga"'"' 
ororroe:arse ororrol!'arse de nrórroe:a 

438 XESD-AM 04/0712004 03/07/2016 18/09/2014 04/07/2016 
439 XHQT-FM 31/07/2004 30/07/2016 13/08/2014 31/07/2016 
440 XEQT-AM 31/07/2004 30/07/2016 13/08/2014 31/07/2016 
441 XHTEY-FM 18/07/2005 17/07/2017 11/09/2014 18/07/2017 
442 XETEY-AM 18/07/2005 17/07/2017 11/09/2014 18/07/2017 
443 XHCR-FM 25/06/2004 24/06/2016 21/01/2015 25/06/2016 
444 XECR-AM 25/06/2004 24/06/2016 21/01/2015 25/06/2016 
445 XHMH-FM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
446 XEMH-AM 04/07/2004 03/07/2016 17/02/2015 04/07/2016 
447 XHLZ-FM 03/05/2004 02/05/2016 _ 28/10/2014 03/05/2016 
448 XELZ-AM 03/05/2004 • 02/05/2016 28/10/2014 03/05/2016 
449 XHTAM-FM 04/05/2004 03/05/2016 :13/08/2014 04/05/2016 
450 XETAM-AM 04/05/2004 03/05/2016 13/08/2014 - - 04/05/2016 
451 XH8K-FM 03/07/2004 02/07/2016 13/08/2014 03/07/2016 
452 .XE8K,AM 03/07/2004 :02/07/2016 • 13/08/2014 03/07/2016 
453 --XHBL°FM 03/07/2004 02/07/201{ 06/10/2014 '03/07/2016 
454 XEBL'AM • 03/07/2004 - 02/07/2016 06/10/2014 03/07/2016 
455 XHLC-FM - 04/07/2004 Ó3/07 /2016 - 24/10/2014 - 04/07/2016 
456 - XELC-AM 04/07/2004 0_3/07/2016 . ·24/10/2014 04/07/201& 
457 •- XH5U-FM 04/07/2004 '03/07/2016 _ 09/09/2014 _04/07/20Í6 
45'3 XESU-AM 04/Ó7/2004 03/07/2016 1 09/09/2014 ' --04/07/2016 

--45.9 XHTY-FM 04/07/2004 -- - 03/07/2016 ll./09/2014 ' 04/07/2016 1 
- - 460 -XETY-AM 04/07/2004 03/07/2016 - 11/09/2014 

... __ 

04/07/2016 
461 XHUU°FM 26/10/2004 25/10/2016 -17/09/2014 ; - 26/10/2016' 

'462 XEUU'AM _ 26/10/2004 25/10/2016 17/09/2014 -26/lÓ/2016 
- 463 XHC:HG-FM 26/04/2006 _ 25/04/201_8 . 13/08/2014 ,I _ , 26/04/2018 

464 ·xECHG0AM 26/04/2006 .25/04/2018 13/08/2014 _' '- 26/04/2018 
465 XHRPL'FM 22/03/2003 21/03/2015_ · 26/06/2Ó'l:3 , i • 22/0'3/2015 

;e::: 466 XERPL-AM 22/03/2003 21/03/2015 , 26/06/2013 - . 22/031/2015 
--_ -467 XHAPM-FM 16/03/2005 -15/03/2017- _ 13/05/1615 - 16/03/2017 ': 

' '468 XEAPM-AM, 16/03/2005 '15/03/2017 13/05/2015 : 16/03/2017 ,_ 
-- 469 XHKV-FM 2l/03/2006 20/03/2018 18/01/2016 ---,-_ 21/03/2018 .. ¡, 

- ' 470 XEK\i-AM -- 21/03/2006 20/03/2018 - 18/01/2016 ' - 21/03/2018 -: 471 XHUF-FM - 14/0l/2006 '13/07/2018 20/01/2016 14/07/2018 
- 472 XEUF-AM - 14/07/2006 - 13/07/2018 20/01/2016 1 , -,14/07 /2018' 

- . - - . "' - -Fue_nte_. Of100 de sohc;1tud de opmion del l,FT.. _ _, _ --... 
"'Pr?rrbga_s·con vigencia-tje . .10 é:i-ños, el resto dé las conCesíolles .. ton-vigenr,:_ia deJ2 años.- · 
"'*Las p(6rrogas se otorga·rán por una ~igt:ri~ia .de' 20· años. ' 

2. El 26 de agostd de 2009, mediante el oficio No, 1.-3 87, la Sei:rétar/ade Comunicaciones 
y Transportes (SCT) envió a, la Comisión Federal de TelecorriÚnicac:iones (Cofetel) una 

- ' ' . • ' ' ''. '<, ,. '' •· -~ • 

P1d,1do Nacional, EdiJ:klo 12, "¡:iiso 2.-{:_qJ.-·cen.tro_j Dcl,:C:~1:~uhü!rnoc c:-¡UJaj de J\-léxko, 06000 

Tel. +52 (55) 36íl8 r7ó7,. ~.:.,.~"\',st;·cp,gob.tn.x 
~---



SHCP 
SECRl!TAIÜA DI! HACltNDA 

Y CR[0!TO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

propuesta de justificación de la procedencia del cobro de una contraprestación mediante 
el documento "Contraprestación por el refrendo de concesiones de radiodifusión". 

3. El 28 de agosto de 2009, mediante el oficio CFT /D01/STP/2S70/2009, la Secretaría 
Técnica del Pleno de la Cofetel remitió a la SHCP, la "Resolución mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones evalúa y tramita las solicitudes de refrendo 
presentadas por concesionarios de radiodifusión con anterioridad a la entrada en vigor de 
las reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2006, así como aquellas presentadas entre esta fecha y la 
publicación del engrose de la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006 de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación publicada en e.1 Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 
2007, de conformidad con el acto emitido por el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes" (Resolución), aprobada en la Xsesión extraordin<1ria, celebrada el 27 de 
agosto de 2009, en la cuafse solicitó a la SHCP analizara' el proyecto de contraprestación, 
de conformidad con lapropuesta emitida por la SCT, la cual se identificó como Anexo II de 
dicha Resolución. · · · · · · · 

4. El 31 de agosto de 20CJ9, medis1~te el oficio34)l-A-07:n,laSHCP comunicó a la Cofetel 
que no tenía objeción en que esa Comisión aplicara l.o.s c6bros en.lbs términos propuestos 
de la R_esolueión mencionads1 efl el párrafo anterior, · \ < > \ < · . 

5. El 26 de noviembrl') de 2010, mediante el. oficio 349-A-i ~ 17, la SHCP t;mitló opinión 
favoraqle, a la Cofetel, para utiUzar la metodología para establecer el morito de los 
aprovechamientos por concepto delas Prórrogas de radio .. · ·· ·· · 

6. El 24dejunio de 2015, el IFTsolicifoata¡HCP mediante el ofidblFT/22i1uER/~53/2015 
su opinión sobre.el montó de losaproveelíamientüs quédi.versasempresas d,ebían pagar 
por concepto de. la prórroga de 3 2 títulos de concé~ión; awovecharnientos que el IFT 
determiqó utilizando la metodología que en su 171omehto la Cofetel utilizó pára el mismo 
fin. · · · ··· 

. '. 

7. EL 17 éle'-julio de 2015, mediante el oficio 349-B-278, esta Secretaría.emitió opinión 
favorable ál IFJpara utilizar la metodología pars1 fijar los aprovechamientos por concepto 
de prórroga dé lós 3 2 títulos dé; concesión, · · · · · · · 

8. El 12 de julio de 2016; mediante el ofleio IFT /222/UER/262/2016, erlFTs~licitó la opinión a 
ésta Secretaría para establ~cer un límite poblacional dé 6.5 millones de habitantes a cada 

. .- . 
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estación de radio para el cálculo del monto de los aprovechamientos correspondientes; por lo 
que mediante el oficio 349-B-325 la SHCP emitió la opinión respectiva que establece dicho 
límite poblacional. 

9. El 24 de abril de 2017, mediante el oficio IFT/222/UER/058/2017, el IFT solicitó a esta 
Secretaría la opinión de los montos de los aprovechamientos que debían pagar diversas 
empresas radiodifusoras por concepto de la prórroga de 11 concesiones de uso comercial 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; por lo que mediante el oficio 349-B-
3 6 2 de fecha 12 de mayo del presente año esta Secretaría emitió la opinión 
correspondiente. 

10.Todos los aprovechamientos po(e/otorgamiento de una prórroga de concesión de radio 
que se han cobrado en México a partir de 2009 han utiljzado efvalor de referencia (que se 
actualiza por inflación) y la metodología de cálculo que se describe.a continuación: 

ME TODO LOG ÍA. 

El IFT tiene publicado en su .Página de Internet la metodología de <cákulo para las 
contraprestaciones de radio (w~w.1ft.brg.rr/X/esp¡:ctro-rac/Joeiectricql/ídtacio11es), .misma que 
es utilizada pórel ÍFT para establecer los aprovechamientos por los é:¡Uf;! se solicita opinión y que 
a continuación se describe: .· · · · · ·. · · · · .. · · · 

Contraprestación 
(C): . . . 

Donde: 

Valor ele referencia (VR) ~pbblación.(P) x [Factor Ecoriómko· (FE)+ Factor Técnico 
. (FT>r . . 

Contraprestación (Cl es el monto ,es pesos mexicanos que efconcesionario deberá pagar por 
concepto del otorgamiento de_ la prórroga de la vigenda dé su título dé .concesión de acuerdo con 
el artículo 100 .cJe la Ley Féderal de Telecomunicaciones YRadiodifusión(LFTyR)';monto que es 
calculado pore!IFT utilizando los siguientes elementos: · · · · · ·. · · · · 

• Valor d~ referencia (VR): Refleja e/ valocactuaLqlJecada•radloescuchap~tencial aporta 
al valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos porhabit:ante. 

• Población (P):Es el número de habitantes que reside en el contbrnóaudible de la estación 
concesionada que rec_ibe la señal con calidad auditiva, · 

.. ' ' ' 
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• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona 
para el servicio de radiodifusión. 

• Factor Técnico (FT): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se concesiona. 

A continuación, se describe a mayor detalle cada uno de los elementos de la metodología 
empleada por el IFT para determinar el monto de los aprovechamientos: 

Valor de referencia · 
--. ,- ' . .._ '- '·. ' _·. . 

En 2005, la SCT enconjuhto ccm la CofoteJ ésta.bleciernn Un valorc;Je referen¿ia para estaciones 
de FM de $O.SO pesos por habÍtantepara concesiones en la banqacle Ftv\con Vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en lc¡bancJc¡de AM,el IFT de~eFm,inó
1

~Ue ,elVaÍor de R.eferencia 
representa eL3S% del valor dereferencia.cJe. una est¡¡cié>n pe FM, es.to considerc¡ndo que lc¡s tarifas 
de publicidad.tambiéíl són en promedio mái;bajasen l¡¡s esta:ciones de AM que en las deFM. 

El Valor de Referenci¡i de $0.Só pesos Por. habitante p'afa est~ciones de.radio con vigdncia de 
concesión de 12, años,pará estaciones FM <=I IFT lo actuaHzó por inflad6ncoh e¡.:índice Nacional de 
Precios al Consúmidor (INPC1 publicado mensualmente en el Diario OfiéÍalde la Federadór por el 
Instituto Nacl9nal de Estadísticay Geografía,. de acuerdo. a io ,establecidp en el artí~utó)17-A del 
Código Fiscal de la Feder.acióh, de cJiciembré de 200,5. frcha en.lé)qdeestá áttualizad9 el Valor de 
Referencia de $O.SO pesos por h¡¡bitante, a abril de 2017, INPCrnásxecielite disponible a la fecha 
de solicitud de opinión del IFT. Ad,emás el Valor de Referenciase ajustóporel peri9d9<:1e vigencia 
de las prórrogc¡s de concesióp que se tiene.previsto otorgar, 20 áfj.os, mediante la.metodología de 
Valor Presente Netodado que el pl¡¡zo de la vigencia de l,aprórroga de la concet;ióri es mayor 
(pasa de 12 a 20. ar\qs) el valor económico de la concesión también lo es.este.ajuste busca que 
este incremento se refleje en el monto de _la contraprestación. · ·· · · 

Por lo tanto, la actualizacibn p9r inflación el IF'r lareai'izó de la sigúientd ~;nera: 

Pahcio Nacional, Edificio 12,piw2. Col. Centro, Del. Cu~ohtémnc Ciud;él le México. 06000 
. . 
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Primero el IFT calculó el factor de actualización utilizando la siguiente operación: 

INPC abril 2017 
Factor de actualización = d' . b 

2005 INPC 1c1em re 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

Por lo tanto: 

·.·. . ·.. . ·•· J26.t42 . •.• ',• ·, 
Factorde_actualización = 

80
_
2004 

=;1.5741 
. . 

Este factor de actualíZ¡¡ciónse multiplicó por el Valorde Referenciade$ó,50 establecido en 2005, 
para obtener el Valor ele.Referencia 9.ctuc11ízacfo a abril de 2017: 

vRabril 2017 =VR dicie¡nbte 2005•FcictordeactJauzación. 

Sustituyendo: 

VII abril zoii'=•. $0.so·~• 1.si4i~ $0.7'871 

Conforme aia f6rmul¡¡ establecida para: ~·Lcá¡culo deLas tontrapre~taciones, el Valor dé Referencia 
se multiplica por el número dehabitahteS(Pdblación servida).y pOr la s()ma del Factor Técnico y 
del Factor Económico,' por lotanió, c;uc1lqpier carnb.ioen el Valor de Referencia se v~ráreflejado 
en la misrria fprnporciónsobre el morito dé la cotitrapre?fadónquese obtenga/por ello la 
actualizaciónpor inflación estipulada en el artículo l7-AdeLCódigb Fiscal de la Federación se 
realiza únicamente sobre el Valor de Referencia V conello se logra que eL valor de la 
contraprestaéiónestimada refleje en la misma prnporcióh la~ctualizac.ióh por inflacÍcSn. ; . , .- . -.- -, ., ·,- '. ' ,. ,' ,-·, . . .' . . 

Mientras que 'para;teflejar en~(mohto de la contrapresta:d6n el increment9 en e:f periodo de 
vigencia de 12 a 20 a~o.s, el IFT reali;;a un ajiis~e por el periodo de vigencia d cual consiste en 
lo siguiente: · · · ' · · · 

:.•, . ·, '., -. ': ' - _- ,-•,· ' 
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Dado que el valor de referencia obtenido de $0.7871 es aplicable para el cálculo de una 
contraprestación a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente 
fórmula: 

VRn * i Pago anual = 1 _ (l + o-n 
Donde: 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0.7871) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Sustituyendo: . . 

$0:7871 •lá.11;º/ . Pago _an1tal == 1 --c1+10.l1%):;1.2 "' $?·1161 

Para obtener el valor d~ referencia parauná con~esiqn a 20 a.ñas, peripdodetiernpo establecido, 

se debe utilizar la siguiente f::::ctuai~ .fagoanual*[rjJi+it~~ 
-_ t .-", i 

Donde: 

í - es la tasa de descuento réal anµal ( ~0.11%) · .· .· 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). · 

- . . . ·, ., . .,·, ' . 

Sustituyendo: . ,' ' . . '; ·- ·,-_ 
• _, _,_· ·: . ----, .: ' .. ':--: ,_'< ·- • 

,.· •··.·. $0:1161 * [1- c1 + io.11%)---2 ºJ 
Valor Actual= .. ., ... , ... •. 

1 
··.· ... , ·$0.9813 

•. · 10.1% · · 
,_ .- .·: .. . ·. 

De esta forma, el .'Valor de Referencia que eL IFT utiliza paraestablecer él monto de los 
aprovechamientos porsonc~pto de la prórrogá'di; concesión de las 4 7 2copceijcmes de radio por 
las que se solicita opinión es de $0.9813 pE:sos por habitante para concesiones con vigencia de 
20 años para estacionesFMy$0.3435 pesos por habitante paraconcesionés con vigencia de 20 
años para estaciones AM. 
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Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar la población 
cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-001-2015 para 
el caso de AM (contorno audible de 80 dBu) y la disposición IFT-002-2016 para el caso de FM 
(contorno audible de 7 4 dBu). 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo i;le la contráprestadón al dato de población, se logra 
que las contraprestaciones reflejenque cada ton cesión tí ene cbbertutas distintas, lo que implica 
que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión/Al· con_siderar dentro de la 
fórmula de cálculo del apróvei;hamiento al númern de habitantes, se logra que el monto resultante 
refleje el tamaño de lá población de cobertura de la concesión. · · 

Los habitantes cubiertbs dentrodel contomo aÚdible el. lFT los(:alcyló. ~ediante .el uso de un 
software espedalizado que dibuja !el área qÚe comprende 1clcontomo. audible mediante un 
método de predicción de propagación, acf1cmá~ de la~ bases de datos \artográfico~ digitales de 
terreno del lf\l.EGI. Unc1.vez que5e dibuja el área del contorl)o audible correspondiente se integra 
en el software los datos d_e lc1 poblacióñ co,hforme al Cens.O dePotJladón y Vivienda del INEGI del 
año 2010, dopde el misrriQ software extr.ae <el datosorrespondiente del número d1c habitantes 
contenidos dentro del área qu<= compr1cnd€el contorno aúdible. . . . 

La modificación por la cual d IFT sÓlidtó oP.iqión: ~n ~uofitfo de IFT /2ii/UER/26 2/2016 del 12 
de julio de 2016, consistió en establecer unJírnitepara la poqlc1ciónservjdc1 po'r cadq estátión, en 
una cantidad.de 6.5 millones de habitantes; · · · · · · 

'. •, -·· '' ' ' ·, '' '·,.. . •, . 

El lnstituto~~alj~ó en 2016 un anánsis de la variable ''f'obladónservida",todavez que5e identificó 
que se presenta una discont_inuidad en la forma en la que s<= fncremerita la poblgción en las 
concesiones derc1dio, existen incrementos graduales entre las concesiones con.una cobertura 
poblacional bajafr<=hte a las que tienen una cobertura,pobladonal mayor,,cón,exc:epción de las 
que se ubican en láZona Metropolitana del Valle de México, misma que actualmente es superior 
en 4.54 veces con reláéiófl a la población de.la Zóna Metropolitana de (:;uadalajara, la segunda a 
nivel nacional en tamaño de la ppblación. · ·. ··· · · · · · 

. ·_·. ' .... · : :' '• ' .·. . . '•. 
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Por lo anterior, a partir de la revisión técnica realizada por el IFT del límite original de 7 .5 millones 
de habitantes que en su momento estableció la Cofetel, y con el fin de determinar un límite de 
población que tome en cuenta las características actuales de la ciudades y áreas metropolitanas 
donde se encuentran los concesionarios de radiodifusión en México, se estableció un nuevo límite 
de 6.5 millones de habitantes, por lo que todos los valores superiores de cobertura se ajustan a 
este nivel de Población Servida para fines del cálculo de la contraprestación. 

A continuación, se presenta la discontinuidad que el IFT identificó en la población de cobertura 
para las diversas concesiones de radio, como se observa en la tabla de abajo, las concesiones 
localizadas en la Ciudad de Guadalajara registran una población de cobertura de 4 millones de 
habitantes, mientras que las concesion.es de ,rac;liCJ localizadas en la Ciudad de México llegan a 
alcanzar una cobertura poblaciorial dé ha,sta 2.2 rhillonesd.e habitantes. 

' 

Nombre del concesionario 
Población priricipala • E!>tado Habitantes 

servir 

.<=gns12,Q1er.;:,d9 riCJtt,ler9De l'v1é,dcg'. S,A•RtJ.1( • :···· :Gu_ad;:,laj~\ª . . Jal. 4,368,172 
1Aªi;liq lr¡formª,:;.A,Qe G,V, · .,, . S<!ntaAn;riep.~ti.tlªn.... ]~). •. 4,4J:lQ,~ªª i 
• XEAD-FM,S.ADe cy. ·.··· . . .~.Lla.da.1.~jara . . }al,. . .... 1,5?9,,706. 
XJ:Il~fM,S;A,DeC:..\/. ·. . ... •.···· .. , ... ·. Gtgd<!l<líªr,ª·· .. •·> ..•. J¡¡I/·• "1:,S§Q,$!!1' 
XHRX-FM,S:A.DeC.V. CerroGrandeSantaFé. : : Jal. 4,958,020 

XEFAJ .. S.A •. De CV ... •·••··.··••··• .. •· ... · •... ·:. > ·•·•···· ·.:· .· .•.·.••·· .. ··. . .• jl~lne~iintl:r . 
1

• Mex. 9;470,095 Js;i),~toHt\LfA, s:A. pe tv: .·• . ····.· .. ·.·. ·. < .. ···.• ~í~g~géli "'1~),{i~Q Mex. > ¡i;iQ4i9S2,1 

CCJni~~Na Mexican;i.De R<1diodifusión, .. SA De,.c1v. . ...... Ciudad de tvléxict> M~l ... ·•·· ,
2
i:0

0
.i

5
oo

0 
.. ·l9,.

4
9.

6
3
5
6 .

1
, 

l Ra\119 füsiemli:Mexi,ªnp, S,A, . • e · • • .9yl1.ª(I ge Mé~i.co; . ... . . ./0e'x. • , .... · ...... . 
Cadena Radiodifusóia Mexi¡:ana, S.A. De C.V. · · Ciudad.de Méxicá . Mex• · 22,288,646 

El IFT justiff~é\e~tabl~ce; el lí~it~ po~lacion<1kon base,ene1di1éu1:.queHevo
1
a:'cabo; dónde toma 

en cuenta las características .i.ctuales de las ciudades y lasáre;i.s metropolitanas del país, 
consistente eri identificare! nivel ene! que el número de habitantes dela población servida por 
cada estación deja de crecer deJorrna gradual y se observa 1cl r11ayor incremento pobladonal. Este 
análisis lo realizó ~bn base e,n la infor.mación poblacional más.• reciente que se tjispone a nivel 
localidad (Censo de población yVivienda 2010 del INEGI) y¡itravésde la metodología estadística 
que en su momento presentó el.ÍFT en el Anexo I del oficio de solicitúd de modificaéión del 12 de 
julio de 2016. · · 

No obstante que para identificar el límite poblacional, el· IFT realizó una.comparación de la 
población cubierta por las estaciones en la zona metropolitan<). del yaile de México frente a las de 

• , L, ·, •.,,,, , ' ',, 

Pahdo Nadonal, Edificio 12, 'pis¿-i C(}L ··centi1?; J:?cl_. Cuat-~httmoc _(:ii~r.hi-de lVIl--::ico, 06000 

Tel. +52 (55) Jfl83 l]{)7:,~,~'I\Y.°ihtp:gob.rnx 



SHCP 
SECRETARÍA 0{; HAClENDA 

Y CREDITO PÜBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-13-386 

estaciones de otras regionales del país. El límite poblacional de 6.5 millones de habitantes resulta 
aplicable a cualquier concesión de radiodifusión sin importar en la región del país en la que se 
encuentre. 

Factor Económico 

El IFT utiliza un Factor Económico con valores ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor 
Bruto de la Producción per cápíta. 

La radiodifusión desempeña una. actividad cdmerdaL la cual depende de las condiciones 
económicas de la principal población a servir. En es·e sentido el IFT útjliza en la fórmula de cálculo 
de la contraprestación un Factor E'co11ómico con el fin de que el mont.o del'apn:ivechamiento refleje 
el valor de mercado de la banda de frecuencias qúese concesiqna para el servicio de radiodifusión. 
Se espera que a m¡lyo.rac:tiVidad económica délsector¡:miductivo en lazona concesionada, el 
valor de las concesiones seamayor debido aque las empresas ylosjndividuos que en ella habitan 
tendrán una m¡,yor capacida.d ecoriómica pár<;1 tomprar espacios publicitariqs, y por ende un 
factor económicomayor debe sfgnifl~ar Ufii\1cbntraprestación mayal; hecho que co17tribuye a la 
proporcionalidad de la contraprest;:i.cjón. . . . . . . . . . . . . 

Es por esto, que ~xistdn estacio~es radiodifüsoras qu~ se ehcuentranen el primer rango y por lo 
tanto se aplica un Facto(Económico iguala.1 debicloa que cu,entan cónui\ Valor Bru~o de la 
Producción per cápíta más. bajo y dicho váJorse incrementa a. medida qt:Je aqmenta el nivel de 
producción per cápita de la población servida; considerando que erJ lasJdcalidades con u.n nivel de 
producciónpercápitd alto las empres¡lsra.djodifusor.astie,nen•acceso a tarifas publjd.tarias más 
altas y por en~epueden obtener mayores ingresos, En éste, sentido, cabejmeri(ionarqúe el Factor 
Económico no se incrementa.en las mismas proporcipnes que elValoi Bruto de la Producción per 
cápita, ya qüé los incrementos en él Factor Económico reflejan losihérementos en lds ingresos 
potenciales que una empresa radiodifusora puede recibir<éii una localidad qetermínada; 

El Valor Bruto'cleta Producción es el importé ecohómi~odet~do lb prod(Jci~o en un¡¡d~terminada 
zona, por lo que ~irvede refer.encia para medirla capacidad económica de una localidad dada. Y 
se considera en términos per cápita con el fin qe hacerlo proporcional a la población que habita 
en la zona. · · · · · 

. - ·, 

'" - ·. ·," : ·_, <: . ; : -, - -__ ·:.:· :· .. ·.' 
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El potencial económico de cada concesión, el IFT lo agrupa en 6 categorías (tabla siguiente) a 
efecto de diferenciar la capacidad económica de cada concesión. Se tiene por objetivo que las 
estaciones que se encuentran en lugares en los que la población sea de menores recursos, el 
importe de la contraprestación correspondiente sea menor. 

Factor Económico 
Valor per cápita de la 

producción bruta (miles Rango FE 
de pesos) 

1 a 10 1 LO 
10 a 20 2 1.2 
20 a 30 ·3 : ··. . 

1.4 ... · 

30 a 40 ·. 4 
.•· 

1.6 ·. .· . . 

40 a 100 
·. s · .. . .·'-/ ,--··-1.g 

mavor a 100 6 
,' ·.- --. 

·• . 2.0 
·. . - ---_ 

. . -- •-'. 

En primer lugar, se ca\/:µ\a el Valor Bruto de láProducciónp~r cópita, al dividir laProducción Bruta 
Total del municipio de la Loqalidad Principal a Sérvir con ba5e en la información del Censo 
Económico INEG\200?, entre pobl.ación del munidpib dela Lócalidad Principal a ~ervir con base 
en la información del.tenso de Población ·yviviendá INÉGI 2010, ·. · .· · · 

. ''. . - __ .· ___ : _:- ' :_ '. _,.·. ',' •'; . ' . '_- ._., _-_' \,\ 

'valor Bruto de lq f>r~ducciónpercópit~ = .PBT <PPS ·. 

Donde: 

PBT: Producción Bruta Total del rii8niciiÍode la1ocalidadPrincipal a sJrvir, 

PPS: Pob\aci6nJe1 munidpio ~e .la Localidad Principal a Servir: 

Una vez calcui.ac;lo e! Valor Bruto d~ laPrdducción per cópitQse\ocáliza e~ \atabla c\nterior el rango 
al que correspqnde y por lo tanto . el Factor Económico · a utilizar para el cálculo de la 
contraprestación. . . . . . . . . 

Asimismo, el IFT ejeniplifica en ~u oficio desoliciwd de opiniqncomo para una concesión con las 
mismas características técnicas y misma población de cobertura entre<m.c\yor sea el Factor 
Económico mayor es el mo.nt.o de la contraprestación incrementándose en la misma proporción, 
esto debido a que existen mejores niveles económicos de la población. 

_ .. -.. _: __ .: ··: ·-: __ : .< .··<'- ·.•", .,_. __ - . 
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Así, para el caso de dos estaciones hipotéticas "A" y "B" ambas de la banda de FM, clasificadas 
como una Clase de estación Cl, y una población servida de 1,342,927 habitantes, pero con 
distintos Valores de Producción Bruta per cápita, de tal manera que a la estación "A" le 
corresponde un Factor Económico de 1.2 mientras que a la estación "B" le corresponde un Factor 
Económico de 1.8, el monto de la contraprestación se incrementa, como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Estación de FM 
Población Factor Técnico Factor Económico Contraprestación (VR = $0.9801) 

A 1,342,927 1.6 1.2 $3,685,302 
B habitantes , (CiaseCl) . '. 

1.8 $4,475,009 ', 

' ,· 

' 
'·,. 

Factor Técnico 

La radiodifusión háceúso deF e~pectm radióeléctrko y eneste• sentiqo las dii;osiciones técnicas 
vigentes de radio.AMy FM.permiten difer~ndar a,la.s estadones a ¡,f~cto de establecer cuáles 
requieren de un mayor uso de espectro. Deést;:i. für:ma, las t=?t,a~iones usaq el espectro conforme 
a la banda er'jla q\Je operan y se pUeden'cJasifitilr <=n función t:le su ancho de bandil, potencia y 
otras características técnicas. · · · · · · · · · · 

Es por lo ariferiórque e; IFT Utiliza un F<i2to\Téfñito,quétiéné por ~bje1:iyo gue eLrnonto de la 
contraprestación refleje las característicastécniFás de la estaciÓ(l qu~ se coné:esiona; a mejores 
características técnicas de lél est~ció[lqu,ese conéesiona. m~yor será elalcan~e quepodr,á tener 
una estación(gue se fradyce en un rr:avbruso qel espectro én cuanto a c:ob~ftura, pcir lo que el 
cálculo del apróyechamiento.debe iricluír ést¡,concepto técnico,Esto.es,,mayor uso peLespectro 
corresponderá un aprovechárniento mayor en proporción al mayor us.bdel bien objeto del cobro 
en favor del E~tado. · · · · · · ·· · · · · 

Para reflejar ~lusoidel espectro que hace cada estación de AM, ia bispcisidón Téioicá IFT-001-
2015: "Especifícadpnes y requ.erimientos mínimos para la ins~i\lación y operación de las 
estaciones de radio.difusión son.ora de ampHtud modulada", est.~blece en sucapíi:ulo 5 que existen 
tres clases de estaciones, Clase A. que cubre áreas extensas, Clase B, va~ia$ pnplaciones, y Clase 
C, una población y cercaníás, p9r /o'ánterior, se asignaron los siguientes factores técnicos: 

- A la clase C se léhá asigriado UQ fact~r técnic()de 1, 
' - ' ' ~ 
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A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

Para el caso de las estaciones FM, el factor técnico puede tomar valores entre 0.53 y 2.04 que 
dependen de la clase de estación conforme a la Disposición Técnica IFT-002-2016, de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Factor Técnico 
Estaciones FM 

Altura del centro 
de radiación de Máxima potencia Contorno 

Clase la antena sobre Factor técnico 
radiada (kW) protegido (km) : elJerren0; ··-::. 

·nroined'it, fín1 
A . 3 , . . :100· - ,l. 24 ' ,···, 0.53 

AA 6 ; -c: '.._ ---:';' 100 ~ 28 , _,,', 
, ', 0.62 

B1 25., _ _. 100 45 ·,' ',,, 1 
B . so 15.0 ,. . ·, · 65 .·,; 

', 1.44 
Cl 

~, e 100 300 ,. ' .. 72 ; ; 1.6, 
e , 

', 100 : ·-600 ', •·•, 92 ','• 2.04 . -.o; - : ··e· · 0.02 
., 

''< 30 ",, ; --, . ··--n.d. . ·; 0.1 
,· 

', , ... . . ,·, ····.• .. ,' 

En este sentido, el valor del Fador T ~rnico _es proporcional al c:ontornó que la clase.de _la estación 
permite cubrir conrespecto a un;1 estacióntípica(f?l; donde el Factor.Técnico e~ igual a 1); esto 
es, el contorno de Únaestación ClaseAde_la'bahda de FMescíe 24 km, 0:~3 veces inferior al de 
la Clase Bl (,45 km). En. otro caso; el contorn,o de una estación'de Clase Ces 2 .. 04 veces mayor al 
correspondiente de la Cla~e B1:. · · · · · , , · · · 

El IFT tomó en cuenta el Valor del contornoprotegi'dOpuesfo que este.define los~albres de 
protección requeridos para el cálcwlode iqterferendas, y por lo mismo·a~qtala asignacipn de otras 
estaciones de radio. · · · 

Este FactorTérnico refleja\as(:aracterísticás térnii:a~ de la esfütiqn queje co~cesiona,'en cuanto 
a su potencia .radiada· apartcnte, 'altura del (:entro de radiación y ,el contorno Protegido, 
característica~que se encuentran definidas én la Di~posición Técpica IFT~002°20Í6 para las 
estaciones FM de la siguienteJorma: · · · · · 

PotenciaR;dlªd~ Aparente.-Es el resultado del prnducto de ;a.potenci~surninistrada a la 
antena trahsmisor,;t por la ganancia.en potencia de la misma, en una dirección dada. 
Altura del Centro de Radiación de la Antena sobre elTerreno Prqmedio: Es la altura sobre 
el nivel del mar, en metros, del centro de radiación de la antena. que transmite la 

. ' ' . . _: : ' . ':-., ' . -· --~ 
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componente horizontal, menos el promedio de las alturas del terreno sobre el nivel del mar, 
en metros. 

- Contorno Protegido.- Es el Contorno de Intensidad de Campo mínimo que permite obtener 
una determinada calidad de recepción en presencia de ruidos naturales y artificiales, pero 
en ausencia de interferencias debidas a otros transmisores. 

Mientras mayor sea la clase de una estación mayor será el alcance máximo que podrá tener la 
estación y mayores limitaciones establece para la asignación de nuevas estaciones. 

El IFT utilizando los elementos antes descritos para el cálculo de la contraprestación solicita la 
opinión del monto de los aprovechamientos por concepto de la prórroga de 4 72 concesiones de 
uso comercial para usar, aprovechar y explotardiversas frecuencias del espectro radioeléctrico 
para servicios de radiodifusión. · ·. · · · 

Sobre el particular, le informo que considerando lo siguiente: 

. - - ' 

CONSIDERAN oos· 
. ', . - . _: .. --,_. '., '' ' ; '. '. -._:' : .·:-_ .· '.' -~. '.'_ --. ,---

1. Que al utilizar la metodolo~ía decálcu;o de la~ contr:prei{il2ionesquela ;·~tonc~s Cofetel 
usó, se logra que los aprovechamien.t9s porí9s que ei IFT solidta opinión seanconsistentes 
con los. que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor 
de mercado de cada. concesión eón base en las car:<Jcterísticas piltti.c:ulares que tiene cada 
concesión en cuanui á pobladón servida, sus. caracterf~tl~ás. técnicas y el potencial 
económico de la zona conc:ésiohad~. 

2. Que t9dos los aprovechamientos por el otorgamiento de una piúro¡;:a decont_esión de 
radio que se hancobradoren México a partir tle 2009 ha,n utilizado el mismo valor de 
refereqda (que se actualiza pbr infl¡:rcióh y se.ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodológÍél de cálcl)ló. · ·. ·· · · · · 

. . . ' . . . . . . - . 

3. Que se ;ija uh .diferente valor para Jas estaciones de AM que las deFM
1 
considerando que 

las tarifas por publicidad que cqbran las empresas de radiodifusiónsonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones dé AM. . . . .. 

' ', '.-'•, ' ·, - ' ' . ' ' ' .. 
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4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 
millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, 
se logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporcionales en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin 
importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las 
concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de.los aprovechamientos corresponde al 
Censo de Población y Vivienda}Nl:GI 2010 y para el c.álculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Ecdnón,ico 2.009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la más recierítepubHcada a nivel localidad. 

7. Que al consi1erar dentro de la fórmul.aa la póbl~tión serVida por cada estación consistente 
en el númetó de habitc1ntes i::ubiertVi por la. estaciórj CÓncesionada con calidad auditiva 
(74 dBu .pará.estacionesdefM_y80 .• dBu p.ara estaciones de AM),seJogra que el 
aprovechamiento cali::Ulado. refleje el táma.ño de la COQCesión y por lo .misrrio su valor ' ·:-~, ' ' . ' . ' ' ' ' 

econom1co. • 

8. Que seintluyé en. la rrietodol9gíapc1ra el\:álculo delos:provecb~mientos_un Factor 
Técnico que perrnité distinguir el tipo déestati.ón de •que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia.fadiadsi aparente; altura del centro de 
radiación. y el<contorno protegido, Características .que se encuel)tran definidas en la 
Dispo~ición Técnica IFT-002-2.01,6 para estadones.FM y la Disposicióq Técnjca IFJ-001-
201.Spára estaciones AM. · · · · · · 

' i ' ,• 

9. Que láutilízación de un Factor Económico para elcálc:úio defCls aprovecharnieD1:0S por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de rríerc.c1do de las 
concesjones en las que además de la población servida, se tome en cuénfa el potencial 
económico de la cobertura.que se corícesioha. En donde a may9r actividad económica del 
sector productivo de la.zóna concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, 
en donde Íos 1pcrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos 
potenciales que las empresas pueden recibif . . . 
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10.Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

11.Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor. correspondiente al bien de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto.de la contraprsestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un irnpcirte.eri 2017 que no reflejaría elvalpr del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 2 fdel Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12.Que conforme a la fórmula estable~ida para el cáltufodelas rnntraprestaciones, el Valor 
de Referencia sé multiplica.por el número de habitantes (Población Seryida) y por la suma 
del FactdrTétnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquiercambio enel Valor de 
Referepciase verá reflejad()enla rni_sma. proporción Sobre el monto de la contraprestación 
que sé obtenga; por ellolaaci:ua.lización porinflaciónestipuladaerrélártículo l 7~A del CFF 
se realiza únicamente sobre el :Valor de Referericiay co_n ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada reflejé eh la rnisma propordóo la: aduali:z:ación por inflación. 

13.Que el Valor de Fl.eferercia actualizado éon el INPC deabii1dJ2017 es de so'.98.13 pesos 
por habitante por estación de radió FM, mientras que para estaciones;AM se ajusta este 
valora! 35% obteniéndose un mOnto de $0.343S pesos. Ambos valores corresponden a 
conCE,Siones con U[la.Vigencia de 20 añds. Estdsy¡¡loresde refexencia,. de ac.~erdo con la 
informac_ión proporcionada por el IFT, reflejan el valor. at=fual que .cada radioescucha 
potenciaLaporta al valor de mercado de.l¡¡ concesión de radio. · 

14. Que ellFT si~ue utilihndo la metodología señalada en el presente oficio, debidci a que, por 
una parte/ laJicitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias 
de espectro r~dioeléctrico para el Servidq Público de Radiodifusión5onora en las bandas 
de AM y FM aún continúa con actividadesen proceso, y por 1.o tanto las ofertas más altas 
que se registraron aún no pueden ser consideradas como wnarnferencia: de mercado final, 
tal como lo señala eJinciso V.del artículo 100 de la ley Federal de Telecomunicaciones y . •' ' - -_ . . 
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Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir 
con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 
previstas en las bases de la licitación, entre las que se encuentra el pago de una 
contraprestación equivalente al componente económico de su oferta respectiva misma 
que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 2017 y por otra, las solicitudes de prórroga 
de concesiones a que hace referencia el presente oficio se presentaron con anterioridad al 
22 de mayo de 2017. 

IS.Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de 
concesiones de radio, por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un valor de 
referencia para determinar el n:ionto del. aprnvechaniiento para la prórroga de una 
concesión de radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la extinta Comisión Federalde Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 
para establecer el JT1onto de las contrapréstaciones por las prórrogas de concesión. 

16. Que de confbrmJda.d alp señalado por el propio IFT, las .e(Tlpresas radiodifúsoras titulares 
de las 472 concesiones inicjaron efprpcesode ;;olicitud de prórroga .de .sus títulos de 
concesión.c;on posterioridad a la integración del.Instituto Fedi:ral de Teleconiur1icaciones. 

17. Que el11 de junio de 2013, se public6 in elDiarjo Oficial de.l~ Federación, él Decreto por 
el que sereforman y adicionan .diversqs dÍspÓsicionesde1os artículos 60., lo., 27; 28, 73, 
7 8, 94 y 1 os de la ConstituciónPolítica dé los Estad.os Unidqs Mexicarws, en materia de 
telecomunicaciones, publicado ~ri<el O.O,i=.,el ll>de juniod~ :.ZOI:3 que se.ñala que el 
Instituto .Federal de Telecom.unicaci.Ones (IFJ).fija.rá .el monto de las contraprestaciones 
para . el .. otorgamiento· de Jas cqn.cesiorie,;'. ;¡.s( cqmci R?r la autorización de. servicios 
vinculados a éstas, previa opinión nci virkul.ante de la autoridad hacendaría. ' ' ,' ,',• ' ' •,. ' ' ' ' ·.'.' . -·. 

18.Que lo señalado en el n1.1méral a[lterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR c¡ue establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no 
vinculante.de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, · 

. . ' - -

19. Que el espectro radioeléctrico .es. un . bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse eón sujeción a los pr¡ncipios de eficiencia, 
eficacia y honradez, conteniélos en el artículo 134 de la Constitución Polít. ica de los Estados 

. . _., ' •,, ' .' ' ,· -
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Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 
que conforman su capítulo económico'. 

20.Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que 
para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de unacontraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesi.onado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el. conce$ionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitadadebiera acudir a dicho procedimiento de lic:itadón.para volver a obtener 
tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión 
correspondiente. · · · · · 

22.Que el us;, goce, aprnvechamíento. o explota~ióncle bienes· del dominio público debe 
otorgarse en igualdaa de condiciones a todos los concésionarios que se 'encuentren en las 
mismas circunstancias y, fratándose delj'spettro radioelértrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo. de l,a concesión, las diferencias geográficas o de 
población,)as cara,cterístjcas técnicas y ah~hq de banda y el.valor de mercado de cada 
banda de frecuencfas, entre otros aspectos,•,·. · ·· · · · · · · 

~ ' . . ~- . .-

23.Que est~ Secret~ría considera que las cohtraprestacion'es por, el otorgamiento de la 
prórroga de la concesi.ón para uso.goce, aprovecharniento o explotadón de las bandas de 
frecuencias para el servicio de radiodifusiónsonora, deberán tqmar en consideración el 
plazo de la concesión en ,la me.di da de que cl!ando el plazo de vigen~ia de la cdncésión sea 
mayor la, contraprestación resultante también lo séa, ias diferencias geográficas o de 
poblacióri,. si. es una estación de AM o FM y el \lalor de mercado de. ca,da panda de 
frecuencias/ además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. · · · · 

,_, · .. - :- . •-- -._,_ . 
24. Que los cobros que ,establezca el Estado deben reflejar. el valor d.e·.rnen:ado de las bandas 

de frecuencias, lo cual es consistente cori las mejores prácticasinterhacionales como lo 
,- . . . "',' ',. . .',' . ' ' 

1 Tesis de Jurisprudencia 72/ZOOTdei l'leno de la Suprema Corte de )ustiéía de láN;dón. 
- ·,. __ · ' - -· i ' - . _-_ .-- . . -. 
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establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

25.Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibro entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

26.Que la contraprestación por la.prórroga :de lás concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodift1sión sonora, sea ccinsistenti= con los princIpIos 
constitucionales de funcionamiento eficiente de los mercados; máxima cobertura nacional 
de servicios, derecho a la información yJunci6n social de los medibJ.,de comunicación, 
cuidando las CJbligadones que tiene el Estac:lo con respecto a la adrnihistr.aci6n de bienes 
nacionales, eh cuanto a que se a?eg~reli IAs mejores cpndici9n1cs para el Estado. 

Por lo anterior, sih que se prejutgue sobÍ~-Ío~asp~itos qui=paraeLotor~an,ienfo dilas prórrogas 
de concesiones pe radiodifusión sonora de USCJ __ · fomercial,que le{ó¡hp.étep realizar, al. lFT, esta 
Secretaría tomando en_ cuenta los consideran.do anteriores, corno >los trit.erios de eficiencia 
económica y ~am,amientofinanciero ª'º; qúe hac:e refJrencia el artículo ;U)dé la Ley deJngresos 
de la Federación 2017 y 90n fundamento en lo dispuesto en Jos artículos 25; 2(,, 2 7, 28 y 134 de 
la Constitución f'olítica de los Estados Unidos.Mexkaros;.7, 15, fra~ción V/Jl,.99, 100 y H4 de la 
Ley Federal de Jelecomuni<:acione~ y Radiodifu$ión; asfcomCJ en ICJ señalado pdr los art(culos 31, 
fracción XI de latey Orgánica de 1.él f\dfllini5tración Pública Féderal; 3 8,fracdón '(-V del ,Reglamento 
Interior de la Secretaría de HaGienda yCrédÍtó Público; y 3o.yJ7-A•del \CódigÓ<~isral de la 
Federación; emite opirii6n favorable al IFT para tQ/irar po)',.concepJo de la prórroga por una 
vigencia de 20 años de 472 tít~los de concesión de usó comercial para Usar, aprovecharV explotar 
bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico a las enípresas de radi,odifusión sonora, que 
correspondeh a '472 estaciones, ~04 enla b?nda de At),'\ y 3c68 en la b¡¡pda tj~ FM, los 
aprovechamientos .sobre los que. se emite la presente opinión .cuyo importe astualizado por 
inflación a abril de 2017se presentan para.cada concesión en el _Anexo A.l yA.2 del presente 
oficio y que suman unJn,porte total de$1,072;546,238 (Un mil seténta y dos m,illones quinientos 
cuarenta y seis mil doscientos treinta y ocho pesos.00/1OO MN.), de/lcis rnáles $241,242,295 
corresponden a estacionesAMy $831,303,944):orrf"sponden aestacjonesFM. 

-·- .. ::, ... ' . . :·:,- -,_ ,, . _::· -, ·, 
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Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
inflación al mes de abril de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población 
servida con calidad auditiva, de las 4 7 2 concesiones, opinados mediante el presente oficio, se 
muestran en los anexo B y C que forman parte del presente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por.esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sola exhibiciórtyprevio a la entregade las prórrogas a los títulos de 
concesión respectivos. · ·. · · 

Los montos calculados· para los aprovechamientos .. opinados mediahte el. presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal PO[ el Jso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. · · · · · · 

Los aprovechami~ntos a los que bace referenda el presenté >qfi'cio no i'ncluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto aL1torice cuálquierGlmbfoen .la conc<csión que pueda 
involucrar un incremento en su valor, como lo pueden ser una. eJ<tensió11 enei.plazo,ampliaciones 
en la zona de. rnbertura,entre otros, por Jo qµé ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la 
opinión correspóndiente en el caso de que tengaprevistp"reqlizaralgún tambio en las conc,esiones 
que incremente su valor. E.sta disposidón deberá estar incluida. eh .el título de· concesión o 
autorización, que, en su caso, el IFTotorgue. · · · · · •· · 

·., ATENTAMENTE~ 
EL JEFE DE LA UNIDAD 

· .... ·e?r.•-

'7/lj, 1 < ··... .. .. . . ·.E• DUARDÓ··· CAfyiERO G.ODINEZ ... ·. • .... •· ···.i .·•.··· ..... ·. . 
0fC!M~ ·.· .. ·. · .. • . >· . ·.. . . . ·/>. 
c.c.p. L'IC. Luis Arturo Castañed.a Rebolledo, Jefe de la Unidad d~Legislación Tributaria.-Pa.lado Nacional, edificio 12, 

piso 4, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, · 
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ANEXO A.l. Monto de los aprovechamientos a pagar por concesión de estaciones AM y FM 

No 

1 

2 
3 
4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 
14 
15 

Concesionario 

Radio BMP de Nuevo Laredo, S.A. de 
c.v. 
Radio Electrónica Mexicana, S.A. 
Radio Estéreo XHH-FM, S.A. de C.V. 
Radio Fiesta, S.A. de C.V. 
XHRW FM-Tamcico, S.A. de C.V. 
Radio Cananea, S.A. de C.V. 
Radio Rocola, S.A. de C.V. 
Comunicación Profesional, S.A. de C.V. 
Organización Radio Difusora 
Tamaulipeca, S.A. de c.v::. 
XHPSP-FM, S.A. de C.V. : ·· 
Marco Antonio C6nfreras Santoscoy; 

. 

.• 

Distintivo 

XHGTS-FM 

XHCM-FM 

XHH-FM 
XHRK-FM 

XHRW-FM 
XHCNE-FM 
XHRCL'FM 

' XHMG-FM 

XHVIR°FM 
¡, 

XHPSP-FM 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 

FM $1,222,730 

FM $10,458,604 
FM $5,050,131 
FM $13,464,427 
FM $2,606,120 
FM $96,899 
FM $495,026 
FM $13,563,144 

.• 

.FM' > ·•·· ···.· ... 
$1,394,212 

FM ' $503,052 
. -) . ·.· .. 

Domitila Maquetja e Hidalgo; Alicia XHNH'FM .. 1 • •. •. FM • $2. ,663,851 
Hortensia!Yr, Arnparo Hi,lda y Ad€1a ·:·----_,-:,, ,-
Contrérás"SariÚ:,s . -·,__ , , __ : .- , ·. ____ , ·. < ·-- -__ -,_ -. : 
XHLPSéfM,·S.A. de C.V.. ·· · · ·• · .. ··. XHLP5,FM ., FM' ' , ·. $535,023 

RadíoAltiolanoF.M.,5.A.deC.V. ',. 'XHTLÁX-FM . FM• .·•• 1. , $9,310,455 
ClaLidjaElenalizarraeaVerdueá ) ··. XHNZI-FM'. :'FM • ,¡ , ., "$29.49'5 
XHePO, S.A. de C.V. · ' , XHPPO'FM. . FM ' , •· . ,, , $181,823 

16. lsrael-Beltran Montes - -_-. < ---' 1-- _ _.XHSBT:.:FM ._·:, ··i:tv1-.· .. _.. '-: 0 • ,. $38,!3°14 
U )(HSN-FM;5.A.de C.V, .·· · ''XHSN'FM .·· · • .FM ··. ,; , . •· $584,597 .·. 
18. Israel Beltran Montes ' ' ,, '., XHNVG'FM. FM , . 1 ·:.:•• ' ', $202,135 

19. Gramex Regiomontana;s.A. de C.V. ·, XHGBO-FM .·. • FM • • C. $33;383 
20 Amoldo Rodrieuez Zérmeño . · , XHNNO,fM. '·· FM ' . ' ' , , •·$218,915 
21 JoseLuis'Chave·foRéserídiz" .. - :- -_ .. ·, XHCJZ-FM ·_·_ ·- FM. (j • -: ;¡ $11,016 
22 Xf'IEPR de Ciudad Juarez, 5.1\cde C.V: • XHEPR,FM ··. . , FM , , , · ' $3,685;261. 
2:3 ,· Radiodifusor:as_car ita!, S.-A deCY. ·: ._- -XHMZl:.fM >FM- -.. ._ $694',906 
24,. Profesionales de la Radío, S.A. de C.V. . XHSBH'FM . · · . FM • · • • · · · $78;610 
25' 

26 

Profesionales de.J,fRadio, S.A:de C.V. XHXL,FM .·.•. :FM' .· ·.. $13,499;328 
Frfcllenda Modl)lada dé ve_raéruz, S.A: · · · FM '· '"' _:-.,. . _.-_ -
ifé c.v. · · · · · . XHPB-fM .. .., $5,598,567 

27 
28 

XHPP,FM, S.A. de C.V. .. ,: XHPP-FM . · .. FM 1 • .·.. $2,130,237.' 

29 
V01er,:s.A. de c.v-: >- , - -_ · XHSA"'"FM . 'FM --- , :,. <· $2;31'9;589 

30 
-Gtiille'rmo:Garza Castillo XHPL-FM - -_:. FM .. -. -, $3t-4ii"'i51 

31 
XHIM-FM,.S.A. de C.V. ·. · ·. · . XHIM'FM. FM . - ·.. $3,630,821 

RadíciNova,5,A.deC.V. • XHNG'FM FM, ··•· ·· · .$12,769,331 
32 XHNF, SA de C.V. . ·· ' Xf'INF-FM '.FM ·• $1;978,470 
33 Super EstéreoPenínsular, S.A. de C.V. XHMRl°FM - FM , .• $3,714,367 

34 Emisoras lnCO"i'POradas de Monterrey, XÉMN.:A~X ' _. --- ·._ $ 
S.A. de C.V. ··· . . . .· .. AM . ... 3,228,265 

35 LaVozdeMexicall,S.A, :·. . _ _. __ -. XEAO-AM. · ·.-. -·AM- $760,247 
36 XECL-AM, S.A. .· . ·.·· ·•· XEtL-AM · 

.,·· 

Pílh::10 Nacl{lnal, Ed1f1uo 1'.:!, p1so 2. Cu!. Ccnnu, Dd. Cuaulm:moc Ciutbd de rv[éx1cn, 06000 
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37 X-E-H-G, S.A. 

38 
Consorcio Tele Radial del Norte, S.A. 
de C.V. 

39 Radio Video de la Frontera, S.A. de C.V. 
40 Radiorama de Juarez, S.A. 
41 Radio Internacional de México, S.A. 
42 Estereo Sistema, S.A. 
43 Televisara de lrapuato, S.A. 
44 Radio XEDK, S.A. de C.V. 

45 XEDKT-AM, S.A. de C.V. 

46 Ruben Hernandez Camoos ", 

47 Radio Toluca, S.A. de CV. 
Radio Publicidad Latino America,-:5.A. 

48 
de C.V. ·-. 

49 Profesionales de la Radio, S.A. de C.V. 
so Radio No2ales, 5; ditR,l. . . 
51 Manuel,Cr:fstobal Montiel Govea'._-.- . · 
52 Radici.Ritmo, S.A. :., .. · •· __ --_-" : 
53 Publicidad Unida del No/te, S.A: eje CV: 
54 Rád(o.Ca:íllargo, S.A. . ,.·-·' :· : 
SS iVoz e-!maeen de Tlaxca!á; .. s.A. ele c,y;-

Distintivo 

XEHG-AM 

XEFV-AM 

XEJPV-AM 
XEPZ-AM 
XEWR-AM 
XEOC-AM 

XEMAS-AM 
XEDK-AM 

, XEDKTcAM 
• XEGDL-AM "· 

. XEQY-AM --

XEVOZ-AM 

XENV-AM 
XECG-AM . 

•· _XEFEºAM · .. 

XEGNK0 AM 
· )(ENU,AM 

\ .-
XEZD-AM 

-- XETTiAM 

56 Frec~encia Modulada de,_1 ~º.'.?•éste,._ ·::":< 
S.A. -?:. . .·.- . :-- . - "XHOCHM 

57' .. b.L.R. Radio, 5.A.DE e.V, : , .. ' :' . XHPE-FM · 

58 
operadora de Radío d_cfPuebla, S,A.-·de "-,_ 

XHhP-FM. 
·. 

·c.v. ', .. , · .. -. ,· '•' 

59 Árl'Joldo.Rodríe:uez zermeño ·•·- · ..•. _. XHZER<fM 
60 GARZALR; S,A. de C:.V. .· -_. XH0NG-FM ·: ·-

61 ' StereoreV .Mé-xico, S,k. . ' . -. 
·,:, ,_ 

1 .XHPF-FM 
62 LáOnda del Mar,:S.A. de.Cv.-.: -. .·.-: XHMZO'FM . : ¡•, 

5_3: :-stereorev Mé'xico, s .. A. - XHNGS-FM 
64. Stereorev México.·s.A ,, XHMD-FM. 
65' México Radió",· S:A de CV. " XHTXO'FM 
66 Radio BMP de Revnosá, 5.A.de C.V. ·. -- XHAVO-FM 
67 Stet~díev México, S.A. " • XHCJX-FM 
68 · tsteíeo·Sistema, $;A, : XHCQ-FM · 
69 XHTOM-FM, S.A. de C.V, . · -- . " XHT.OM-FM - _ 
70 Bauffó Máriuel Fernandez Aguirre --- -· - XHMP-FM --
71 Ultradi~itálToluca, S.A. de C.V. --- ," XHZA'fM 
72 Radio Anté0Uei:a·; S.A. de c.v;· _, - ' XHEDO-FM 
73 Ultradigítal"Tllla:hdQe:o,_S.A. de C.V. ·. XHTNO,fM·.-
74 UltradieitalPuebla, S.A. de C.V. XHZM'FM 
75 Estereo Sistema, S.A •. · · ·-- -. XHLl,FM 

. 
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Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 
AM $761,485 

AM $1,270,531 

AM $2,086 

AM $1,497,740 
AM $2,086 
AM $7,813,834 
AM $184,378 

AM $4,901,767 

AM $4,752,161 

AM $5,174,952 
AM· $1,267,271 
•·.· ',. ' 

·--
AM __ $7,813,834 

AM -· .. __ . $694,397 

AM. ,.: . -- '$204,632 
· AM . / .· • $369,233 

AM • $435,841 
AM . : --_. $435,858 

< AM -. __ •.: •. '."$9,193 
·-_. AM o $535;439 

,_-.. __ ~r,.,,-••-•••--•-·-·--· 

-, ", : 

$4,278,014 
: 

I• , -- .· --· 

FM : : -.. $4,545,254 
. "- . -, . : '·. _ .. · . 

FM $8,514,637 .. 1 
' 

FM ·_ ... -_. -.. $3,064,434 -

FM . ·., ·: ;. $1,973,825 -• 
• · FM -· --, ·: . 1 1$2,267i56Ó 
.<FM ·-. ·. . $882,556 •, 

'FM· ·· 1 ·- - $686;262 
, -FM · '·, ', ' $5,897,384 

FM ... .. > $185,065 
. FM , $2,335,801 

·., FM :·. I '- _ .. •"": ... _ ·• $i,146,'ló,f 
'FM ::·:·: ·- .. $1,78¿;464 
-FM ·': .. ·- - $7,095,375 
FM $4,285,439 

·., FW - •-· $7,315,674 
-._ FM : .·_ . $184,506 

FM '. ',,._,· . .$1,094,963 
FM -· :-<. · .. -....... $8,606,939 
,FM:. -· $1,858.802 

76 Multimedia del Sureste;'S.A dé CV.· .XHMIAºFM 
.-_._ FM $3,020, 83 

' ,::_ --,.-,::':.· . .-,.--
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77 
Frecuencia Modulada de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

78 Radio XHMOR, S.A. de C.V. 
79 Alberto Micrue! Márnuez Rodrícruez 
80 XHONG-FM, S.A. de C.V. 
81 Radio Red FM, S.A. de C.V. 
82 Radio RYS, S.A. de C.V. 
83 Ernesto Montemavor !barra 
84 Radío Princinal, S.A. de C.V. 
85 Sucn. De Fausto Marco Gomez Cota 
86 Radio Concierto Acanulco, S.A.,·· 

87 Televisión v Radio Carlb~·. S.A. de· C._V. · 

Radio Dinámica del Sureste, s:A ·de 
88 c.v. .·•' ', ·.' ' 

Promotora de Radio XHCMN-FM, S.A. 
89 de C.V. ; . ·.. · ·. 

90 Stereore\1 MéxicO, S.A. --e 
91 Stereor.ev Méxíco,.S.A· '. ' ,/, 

92 MéxicO·Radio, S.A.d1:rc.v. .- ,- ,· ' 

93 FAVELA RADIO, S.A. DEC.V, · •.· . 
94 RadiO Favorita, S.A. ,· .' ' 

95;, XEJA,SA -e ' ,' 

96- XEKL:$.A, ,· ', ,· ''. 

97 Miled Libien Kahue ' 

98· Cotllunicación lílsfantáílea, S.A. de C.V.,, 
99 Radio Zamora, s; de.R.L.. 

100 LY;S.A. ·•. ·.:.,_--·.·_.._ --;- ' --: 
101 Radio Mavab, S.A.;. ' ,,, ,, ' 
102 LáVoz dél'Mavab, S.A. 

~-
' 

103 Ra,diodifusora·delVál!e dii.Zambra·, S.A 
104 -,Multimedia dé San.luis, S.A. de C.V. · ... 
10s: la.Voz del CáriDe,_S.A. · _. .-.-._ 

PI.Jblicidad Radiófóriicil de _¡a Láguna,· -
106 

S.A"de C.V. ' 
,. 

Distintivo 

XHTD-FM 

XHMOR-FM 
XHNR-FM 

XHONG-FM 
XHRED-FM 
XESURF-AM 
XEGH-AM 
XEZT-AM 
XEGL,AM 

' XHPA-fM; 
XHNUC-FM' ¡; 

XHCT5-FM 

¡,' XHCNIÑ-FM . 

.· .XHADA,FM 
•. XHNQ-FM 

XHIGA-FM 
, , .; XHPV A°FM 

XHGR-FM 
: ·· .XHJA°FM 
· ... ' XHKL"FM ' ' 

0 XHRLK-FM.""' 
. _ ', XHFP'FM ' 
' XHGT'FM ·· 
' · XHLYsFM • ·. 

· ·· XHMQM"FM 
e- . XHPYM-FM · 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 

FM $2,273,588 

FM $3,534,790 
FM $2,257,679 
FM $46,750 
FM $25,769,707 
AM $1,263,721 
AM $582,622 
AM $2,051,544 
AM $125,184 
FM $2,554,235 
FM: -'1•, ·, $3,220,749 
'·••.· ' '·,, 

FM > $372,443 
,· ,' 

' ,_---' 

FM ·•,,$574,995 

',·,, FM• . ' ;, .''$900,261 
· FM ·. 

,·, 

' $2,355,648 
' FM ·- ·, ·:i_·:-_._, __ $2,051,631 

FM ' ' ' $938,168 
JM '".-. 

' ' ' ··. •.'. $2;047,102 
.·., .,FM,. .·•,·, -.. ·, '-. -._,_. \ $3,929;006 
. ' FM ·•. ·,.' 

• $3,929,006 -

'FM '··. ' -
'. . ', $674,991 

- .FM -... ' -,. '' \ ;,', ' $94,130 
FM 1 • ,. ., , $590,705 

1 
FM' -, ··-: ·., ' ' ' ' $'2,275,358 
FM 

', ·_; ;"· ·-';, ; :; ¡: $2,955,692 
'FM 1 _- ''$2,996;380 

: ,.XHQL'fM' ',_. ·. 'FM ', -____ · ' $590,70'5 ¡ ,' 
XHRASA-FM ·, ·., FM., < . . ', $3,100,4'87, 

XHUP•FM •. · ·,FM .· .. - ' $107,604 
- ,,' ' 

XHHONM. ·,·:-_ • .. }M . $2,517,'/28 

Pr.9·~0Jora Radiofón_ica déJataguna, . 
1
_ 

'XHWN,'fM ' . ·, ,· '.· 1--: .; ' 107 Ffy\ . ·, $3,167,$96 S:A.'de C.V. · ·· ' ·., .. ' 

108 EiniSor;;fs M!LED, S.A. de C.V. XHQB-FM ,·,· FM _,.:,::, $50},'124 
109 XHEY, S.A. de C.V. ,, XHY-FM . · FM · 1••·· ' $1,351,574 

llO 
Radfofóílfca)<EBW defNorte, S.,\. de :_ 

XHBW-FM FM , . . $2,403,492 c.v. ,,' 

111 Radio XECN, S.A. de,C.V. '1 XHCN-FM FM .' ·, .. • _.-_,_. $1,163,336 
Telecomuriicá.don~s de !á. Huasteca, ',,, ',' 

,, 'O,· - , 

ll2 XHt'i'-FM F0 $200,303 S.A. de C.V. .- - - --·. ' ·., 

ll3 Nova Teleradio, S.A;-de.CV. ' ·.·. XHDH'FM ' - FM< .·· $328,385 
ll4 Sucn. de María Irene Martín'éz Santhez XHEEM-FM .. :f:"M----· -- $260,7 7 

.~ --: 
1 

Palado N,1donrü, EdificiC1 12, pl~o 2. Col. Centro, Del. Cuanhtémoc Ciudad de Ivkxko, 06000 

Tel. +52 (55) J¡,SS 1707 Ww'.v.shcp.gob,mx ~····•' 
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SHCP 
SCCRHARiA Df: HACJI:N DA 

Y CREDITO PÚBLICO 

No Concesionario 

115 Israel Beltran Zamarron 

116 
Radio Comunicación Trebol de Celaya, 
S.A. de C.V. 

117 
Organización Radiofónica del Norte, 
S.A. de C.V. 

118 Radio Ruíz, S.A. de C.V. 
119 Jase Mário Morales Valleio 
120 XEAG,5.A. 
121 Radio XEBU, S.A. de C.V. 
122 XEBZ la Voz de Meooui, S.A. de C.V. 

Radiodifusoras Unidas de Chihuahua, 
123 

S.A. .. · 

124 Radios Sistemas de Victotia, S:A;._de 
C.V. ... 

125 Radio Tehuacan·, S.A, de C.V. 
126 Radio leuala, $.A. de C.V. 
127 Revna Looez-Hermanos, S.A. de C.V .. " 

128 
Alejcif!dro V José Antonio Chav~fO' :.-
Sousa· ., .· :: · · 

129 Rádio-Mar: S.A. .. . . . ·. 

· .. 

' 

130 XELE del Golfo, S.A. de C:V. ·. ' . 

: 

1 

1 

' . 

Distintivo 

XHER-FM 

XHNC-FM 

XHEPQ-FM 

XHSK-FM 
XHUQ-FM 
XHAG-FM 
XHBU-FM 
XHBZ•FM 

·. 

XH_EFO-FM · .. 

XHGW-FM 

XHGY-FM 
XHIGcFM 
XHEJE FM 

. XHJK-fM • . 

XHKHM .. ·' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-336 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 
FM $408,537 

FM $1,199,150 

FM $303,516 

FM $279,914 
FM $437,562 
FM $1,389,600 
FM $2,402,506 
FM $577,901 

FM $2,403,952 

FM ' . - $932,569 
• . : 

FM ,. .. : _,-:" $1,246.455 
.FM .. $533,487 

. ·FM.· · ' .· · $256,022 

.FM 
· .. ;.: 

ss'áo,467 ·. · .. 
,.<.• 

· ... FM • .. ·.· ... $1,753,381 
.XHLE'FM .. i •FM ·. __ ·. .. . 

$Í;0l0,137 
131 ·Radio.Sistema del Baiío, S.A.: ,·.· •· '1 .. XHLE.O-FM ·. . FM · $3,198,352 
132 RadiO' Emisora Central, .S-.A._ dÉ( C. V; · XHLNM . . :_\_._fM::-:·-, 1( >,_- ,' . _· .. ' . $437,990 

Radio Publ1ddaél .Zacatecária, S.Ai:dl~ .. .. 
•. 

. . 
133 , .. XHLK,FM FM $985,333 CV. .·. 1 • .. . 
134 Radio TamauH_6aS, S:.A: de C.V. · XHEMY-FM FM: •,· -._ ·• ·•· $264;269 
135 Amplitud Modulada 570, S.A. . XHENZ-FM' . ·•. FM· ·• · ... · . . :. ·, $2,157,71s .· 

136 XEOO-AM, S.A. de CV. .. 

' XHEOOcFM .·. ·• FM .. '• ·, .. · $1,605,423 
137 ·F'récuenda:Amie-a, S.A. de·.cv; _ ,:- XHEPlcEM. .. -- FM ... • '. ·. , .. $403764 
13.8 Radio XEQD,.S.A .. dé_C.V. _ .. ,. :- ·· ·. XfJQD'FM. ·. . FM . !$2,402,974 
139. Radio Korita·de Navarit, S.A. de e.V. XHERK-FM ·. . ·· FM. •· $1,575;QQ5 . ' 
140 Radiodifusi611 HuaSteéa, S.A. .. · i> XHERPcFM . •'FM. ·• : ·.· $2,300,1,6 .. •·. ·_Red Nacional Radioemisorá_, S•.Ar dE;: ·,· .. .· 

FM 
.· ·,' '., 

141 XHRPC-FM $2,458,489 c.v. ,· ·.· . · . 

142 Rildio-Transmisora Tamaulipeca, S.A XHRRTsFM.· · ·•·. FM ,· . •' . •· $2;261,501 
143 RádiOdifusión, S.A.-- - . XHTHM iFM ,; •$385,433 
144 XEWE·Radio lraouato, S,A, de CV. XHWE-FM _-.:, FM · $1;198;685 
145 XHWS, S:A. de C.V. , >._ ,-;. XHWS'FM. FM .. $2:347,626 
146 lmoúfsora Radiofónicá,'S.A. ... ··.,. ' XHXR•FM -"FM(.- .. _ .. _. 

' $477,906 
Compañíá-Radiofónica del Centró, S,A 

XHYÁ-FM 
. ,' _,·, ' 

147 de C.V. ··.· .. i ··.. ' _., FM. , ; < . $J;625,555 ·. ,_._. - ' _·, .- .---· 
148 Radiodifusora:s·de··zacátecas, S.A. XHZCcFM· FM .. ,-' _,-_ . .,: $142,824 
149 Radiotelevisión Nórteña/5.A. de C.V. XHZR-FM FM ._.,, .· $114,566 
150 Radio Tropicana, S.A. '-.. _-_ •,_. .. XHEJD>FM ::,· ... FM • .. · .· $1,380,044 
151 Radio XEPT, S.A. 

... 
. . ,· ... ·. XHEPi'°FM · --·fM_ .. -:•., . $17S,85 .. 

. 

1 . 
, ·i '. 'J ' 

·, 
' 

·, ., ,. . ,. ·, P,,Ltc o N;1.c10nal, Edi.bciu L, pt.o 2. C .!L t,cnno, Dd. Cu.mhtcmu. C"uda.d de I\ll'x1co, ÜJÜUO 

TeL +52 (55) 3688 1707 "\l'W\v.sltq1.gnb.mx 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACJENDA 

Y CRED!Tó PÚBLICO 

No Concesionario 

152 Radio La Veraz, S.A. de C.V. 
153 Diee:o Arrazola Becerra 
154 Radio Mina, S.A. 
155 Radio XEPW, S.A. 
156 Radio Club, S.A. 
157 la Voz de Tabasco, S.A. de C.V. 
158 Radio Tabasco, S.A. 
159 Radio Esoectaculo, S.A. 
160 Emisora del Norte, S.A. de C.V. 
161 Cadena Radial del Sur, S.A. de C.V. 
162 XENAS-AM, S.A. de C.V. ,; ·. 

163 Emisora de Delicias, S.A.".de c.v.--. •. 

164 EBC Radio, S.A. de C.V. . ·• .. 

165 XEMCA del Golfo, S.A. de C.V. 
166 XEURM-AM;S.A. de t.v. 
167 XEZAZ-AM, S.A..de C.V. ·. / 
168 XEVE, S.A. de C.V. ' ' 

María:d~ __ 165. Angelé's_,_fspinos~· de· !CiS 
169 M01:1t_~ros,de la eru·z, Osear y.Carlos 

Zereteío Esoinosa-de los'Moílte.ros · 
170 :·Sbnido.Estrella, S.A. de GI/. 
171 !rrib1.1lsora de Radio de! Sures'ti:1:', ·S.A: 
172 Radio' Tieíllno,.S.A. de .. C.V .. . ·, ' 

173 XERlü-AM, S.A.,de C;V. 
17.4 Radiodifusoras Caoit'al, :s.A. de e.V, ·. · .. ' 

175 Q_ri;anización Ra_Qiofó6iCa del_N9rte/ _ 
S.A. de C.V. • , , 

176 La Voz de.Quintaría Roo, S.A. de' C.V .. ' 

Distintivo 

XHEVZ-FM 
XHHTY-FM 
XHl<M-FM 
XHPW-FM 
XHRRR-FM 
XHTAB-FM 
XHVA-FM 
XHVV-FM 
XHVM-FM 

C:CXHSUR'FM 
.• XHNAS-FM 

XHDCH-FM 
XHEBC-FM 
XHMCA-FM 

. XH.URM-FM. 
· .. XHZAZ,FM 

< XHEVE~FM 
. 

XHZQ°FM 
'· .. · 

XHEPC'-FM · 
XHONC-FM 
XHETO,FM •· 

e XHERIO-FM. '' 
'XHMHM'· 

' 
. 

· xHv,utcFM 
' '' -. 

, XHROOOFM' 
177. Radio Divertida XESC:SA de CV. . ,'• XHESCCifM · . 
178 Fr~mdsco Antoni6 Muñoz Muñóz .· . XHFAMA'FM ; 
179 Radio X.E.V.O., S.A. de C.V. - XHVO,FM .. 
180' Jrdóiradio del SuréSte, S.A.-de.c".V. XHYW,FM ·, 
l.81 boeradora z.z.Z., s:Ai.de.C.V-._: · . . XHEZZZ'FM-
182 Amoldo Rodrfo:uez Zeímeño . , XHXM-FM 
183, _Sucn;-"de Francisco Bautista: va·leilda XHEOJ-FM 

184 Radío XEOH-AM de Camargo¡SAde c.v: . . XHÉOH-FM 

RadJci_ l}i.t€rnac_ional del ·_comercio, s~'de- .. • . • 

185 R.L. de C:V, · · · .. XHAQ-FM 

186 Multigrabacio_n,es tjel Norte, S.A-de_ ª 

XHMDA-FM. c.v. .• 
,•·. . 

187 XEHPC-AM, S.A. DE G,V. ce XHHPC-FM' 
188 Jorge Sergio Ranifrez-Hei-nández. · XHWZ-FM 
189 Información RadiOfóhica,' S.A. .. ' XHTAK-FM· 
190 Radiodlfusoras Ca¡:ital, S.A: de C'.V. _ _-. '· XHHQ'FM 

.. . . 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tríbutarios 

Oficio No. 349-B-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 
FM $540,957 
FM $622,149 
FM $2,454,144 
FM $1,422,441 
FM $1,469,611 
FM $2,317,775 
FM $2,305,004 
FM $1,715,422 
FM $360,427 
FM $179,840 
FM.: $492,397 
FM' .· $417,167 
FM •·· $779,111 
FM , $231,171 

.. FM ,.·• ' ' $830,371 
· · .. FM. ·.· $806,520 .•• 

· .. -FM·-- ' ,· i. $945,612 
'·, '·, 

FM . $1,203,'527 
' ·· .. . .. ·-.. -_ 

.··.· 'FM .. \ . __ -- _. __ -,,. $897;472 

' FM ;_-- '.' ·•. $1,725,446 
---FM·•.·.· . .1: . -- ' ·. $2,293,305 

r. ··rM. ' .. . .·, 
$91,618 

,fM·• · ..... $361,026 
• .. 

I· .. FM .·. . . · .• ': ,' 
·:$11B;l54 

' FM • ,. ,_,_ . ';' • $507,284 
'' 'FM " · •• " $458,798 
' :- ·:FM .. '-·- ,, ,/, 

$131:295 
. .:-FM·· ':- '-,_-. ' , , $492,9'45 . 

FM ·,'' . · . ·• 
$2,488,141 '· 

FM · .... ·· $1,408,284 
FM ' $125;'587 
FM : .· . 

$536,889 
' . 

$132,298 FM .. 
.. '·· 

,.FM , 
• 

..... , $200,200 

·. 'FM.• 
-'_·- •· .JÚ13,880 

FM -. ' ; • $275,453 
'FM · ·:· - ' $2,521,321 

• FM .. •·• $1,204,680 
. ·,·. JM· -_:_.· .. $2,625,l 5 

.P:il:ido Nacional, Edifkio 12, piso 2. Col. Centro, Del. Ctmnhrémoc Ciudad de IVICxico, 06000 

TeL +52 (55) 3688 171)7 www.sbcp.gob,rnx A --·· -· 
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SHCP 
SECRETARÍA DE H/\C!ENDA 

Y CRÍ!:DITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

No Concesionario 

191 Radio Televisara de Tamoico, S.A. 
192 Hector Rivera Esauer 
193 Cable Master, S.A. de C.V. 
194 

195 

196 

Radiodifusora del Sur, S.A. de C.V. 
Sistema Radiofónico de Tamaulipas, 
S.A. de C.V. 
XEOV, S.A. 

197 
Radio Organización Saltillo, (ROSSA), 
S,A. 
Medios Electrónicos de Valladolid, S,A. 

198 de C.V. , 

199 XEML, S.A. - ', ', 

200 
Promotora de Radiodifusión de! ; 
Sureste, S.A. de C.V. ',,,_ .- --

Distintivo 
Tipo de 
Estación 

XHS-FM FM 

XHFH-FM FM 
XHEPO-FM FM 
XHYP-FM FM 

XHXO-FM FM 

XHOV-FM FM 

XHKS-FM FM 

XHUM-FM FM 

XHEML-FM FM 

XHRPO-FM FM , 

201 Radio Emisora XHSPcFM, S.A. DE C.V. XHQQ-FM ---- - FM 
202 Radio Uruáoan;·:S.A de C.V. .,. , XHENI-FM --. _. FM 
203 XEBY, S,A, deC,V. , · XHBY-FM -• - FM 

,' 

--

Monto de 
Aprovechamiento 
(pesos a abril de 

2017) 
$2,271,864 

$200,213 
$3,128,797 

$297.409 

$277,993 

$332,515 

$2,320,169 

$220,273 

$370,851 

$1,511,500 
- ' 
_,_, ·$13,069,895 

--
'•$855,126 

$873,157 

204 Radi~difusoras Independientes: S.A.'de. XHESH'FM -- F_ M -._··----. '---
C.V. ·-- ' '. .- ·-- ,-, , . _ -.-. . -::. \_ ··\. $78,612 

205 Radio Sistema del Sur, ·S.A. de t.V. --. . , ' -XHXXX'FM - ' FM > -., · ----- · $27S,8SS 
206 Osca(FonsecaAlfaró ·',, ';. -,, ·-_-_- 'XHVF-FM , CFM •. •- _ .--.-. $l.9S.:l98 
207 XEAP,S.A. .-.-, . XHAHM -- -. FM , . ·-- --, $1,156,981 
208 XECI/S.A. - -- , - ------, XHCl,FM -.,-- · - 'FM_ ; , ; . , .- '. $1,881,314 

209 EIVocero'd'efNdrte, S.A.., <· •-- Xf-lFi'FM ' ' • FM' , • · $2,461;277 
210 Victoria Radio Publicidad, S.A. de C.V.· ' XHHP-FM -, --- FM ·-. ' , -.- $928;B65 
211 ·fiadio lnteeral,-5.A. de C.V. - '- XHIQ'FM ; ---., FM •-•• , -- $1,164'515, 
212 RadioUnión,S.A. -- , --- -. XHJPA'FM FM_ _1 - • \ $1,685,565 
213 Armando'Puenté-CórdoVá ,·xHJR-fM. FM ·._, 1· · ·:·- ,. '.'$236,966 
214 -Voler,S.A.deC.V. ·_ • , ' ' - XHLAZ-FM · - FM ' ' -- '- $353;951 
2is XELP-AM,S.A;deC.V. -_ - _XHLP-FM< - ,,'fM -_ - · , ' $196;459 
216 -Israel Beltran Montes · XHOG-FM_ - {M , , • ' $56;'(52 
2n: MúsicaRadiofónica,S.A. XHEOLA-FM >, FM: ,; - . , i$2,28's:o41 
218 Rádio Integral; S.A. de·CV.• ' _ XHERZ'FM . FM,' ' . ' ; $3,200,227 
219 lmoulsoraModemadelRadio,S.A.' , ·XHETU+FM , FM , , $1,758;$0:l 
220 XEWJ Radio Popular, S.A. de C.V. XHWHM. - · . FM ' -. '- • ' - $1.1'66;'477' 
221 -RadiotelevisiónNorteña,S.A.déCV:. XHYJ;FM '.FM_', ·- $43l;Z88 

L-a·VoZ'en··Yucatan del'Radio, S.A. de · -· ' .. ,. -·. -... _. 
222 - · - · XHFCY-FM FM - --, $2,854,177 e.V. , ---- ·•- - . _- . 
223 RadioMedios de Mondova, S.A. de C.V. · XHMS-FM --- FM' · '- • $71:i,727 
224 RadiodifuSi6n-Móderna, S.A..d_e C.V. XHZL-FM . · FM ,·//.·•_:· ·_: /$1-,782,890 
225 XEPAV-AM; SA de C.V. - XHPAV'FM - FM' , - ., , . - .$1,952,752 
226 XEQAA-AM,S.A.deC.V. --- XHQAA-FM' FM .- '-·' > $507,183 
227 GruoolmoulsordeMedios,S;A.deC.V. XHRST-FM FM , $4,191,76B 
228 Radio Vinculación, S.A . \ . ' XHEMOS°FM --- FM $998,835 
229 XEPNA-AM, S.A. de C.V. -- - -- · ;_; -- - XHPNA-FM , -- FM :-.-' $1,545.44 

- ----

Palnclo Nacional, Edil1cio 12, Jirn 2. Col. Centro, Del. Cu:rnhrénwc Cíudad de .M.éxko 06000 

TeL +52 (55) 36~8 1707 w1-,'\v,sh1ep.gob.nu ,< __ _ 
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SHCP 
SECRETARÍA Dí: HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

No Concesionario 

230 Radiodifusora XHCDH, S.A. de C.V. 
231 Rolando Ramiro Gonzalez Treviño 
232 luis Carlos Mendiola Codina 

233 Organización Radiofónica del Norte, 
S.A. de C.V. 

234 Radio Pochutla, S.A. de C.V. 

235 Organización Radiofónica del Norte, 
S.A. de C.V. 

236 Radio Santa Barbara, S.A. de C.V. 
E!isa Salinas Enríquez, Cesar Aniba! 

237 Moreno Salinas, Franco Ulise;;, M9íe.no' '. 
Salinas v Betzabe Moreno Sá.linaS, 

238 Medios de lnfor~ación d'e_ Oq:ident'e; 
S.A. de C.V. .. _· . 

239 XECSI-AM, SA éle C.V. 
240 Radio Medios·M_atehLiala, S.A. de C.V., 
241 XETCP-AMiS.A. de C.V. ... 
242 Stereórev·•México, S.A) ·. 

243 Stereóí-€v. México,._s.A. - •.·. ,·. · .. 
244 o·re:anización PRAM, 'S;A;·dé-C.V. ; 

245 Radíolmisora XH5P'fM, 5.A: DE C.V; 

Distintivo 

XHCDH-FM 
XHRAW-FM 
XHCJU-FM 

XHLPZ-FM 

XHSPP-fM 

XHVUN-FM 

XHSB-FM 
. 

XHEPL-FM 

XHGDA-FM 

XHCS/'fM · 
XHIE,FM · - ·· 

XHTCP-FM 
· .. •xHTIM'FM ._ 

XEMX'AM" 
_i XEUNO-AM · 

1 _; XEFB'AM ·. 
246· Radio Emisora XHSP-FM, S,A. DE C.V.' ., 1 • XEHcAM 

·._. 

' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 
FM $540,281 
FM $58,111 
FM $1,003,432 

FM $11,141 

FM $258,224 

FM $172,443 

FM $359,440 

FM $405,828 . 
FM. . .·. 

$14,542,356 . . 
l. FM •. . $2,340,485 

FM 
.. 

$305,593 
fM > , : $1;198,394 

' FM -- --, . $5,213,463 
· .. __ "·AM.· ;_ . '·-- $7.611628 

. ·· .. -·AM 1 ·,•,. ·>-, $2,134,077 
•. AM .. ,,. ' ,·· .. ·· ... :- : . $4,004,613 

' AM •,·._ .-_ -: $3,292,911-
247. XEZF0AM, S.A. .. · . . . XEZF.0AM . 1 'AM" · .. · . ' . ·' $716;471 
248 -JOsé_Luís Bóorie·Menchaca ' '1 . : XEF-AM 

.. 
· .. AM,. . ; ; • .. $1,497,742 

249 Radiofónica del':NOrte, S.A. . ,--:-;. : i<EJ-AM · ·. AM ' 
. .· "$1,505:734 

250 Grü• o !moulsor de Medios, S.A. de t.v.·-. XEJCC'AM ·' ·-·-AM ·•·. ·· .. ·•. $1,506,296 
251 Fahtastico RadioTreCe, S.A. · XEP-AM ·_ l. AM ·-: 1 •·. ';:, $1,506,121 

PtJ,bliddad_-_Come'rciaLde Méid,CO, S.A. : _ 1< \ICO'AM .< 1 ' ' 
··. 

252 deC.V.'., .-;.,,.-·; .. ' ', '-, ; ' ·\ ,-_ -', /\M :. •.'·. $7,813,834 

253'. )(ESAG-AM,5.A.de C,V. -. ·. . ·. · XE5AG,!\M "AM' . ; $341,985 
254. México Radió; S,A. de C.V. .. _·_. ; . :XEÁV0AM •.,AM. $5,258;69"1 

Fr~_cuencia· R·ac:liofóhka _de Gccidente, '·, · . ÁM . ; ' ,. . . .. '.· .,, 
2SS XEHK'AM. 

1 . _· .· · i$S,150;446 S.A>de C.V. ·. ·. 
' 

. . 

256 Radio Integral, S.A. dé'C.V. ·, XEPJ'AM." ·· . ·.,_. AM .. 
' $4,532,322 

257 XEZJ,AM, S.A. de C.V: · .. 
XEZJ-AM AM ·, _ .. · > $4;868,032. .. 

258 Radlo'Fiesta, S.A.·déCV. XEBJB-AM .AM ''·: .. -·, $4,341,398 
o:rgaíli_zaclón Mexicana de Racfió, S.A. .' .. 

\•," .--,•--· 
259 de C.V/ ,·. ' . ,.. . XEMR-AM AM. 1 . $4,309;268 

260 Radio Puebla, S:A. . XECD-AM AM··. ' $2,575,612 
261 Radio XEZAR; SAde C.V. 

.. 
·.· XEZAR-AM ----ÁM -: '.: '_:--· $1,759,696 

262 Radio 13,SA .. XEXWiAM ·AM' ' .. -> .· .· ,'$204,616 
263 XEAM de Matamoros, 5A de C.V. 1 XEAMiAM AM --· ,-,- _·.· $448,638 · .. 

264 Sucn. Jor!!e Cárden·_as'GOnzalez XEEW-AM ·AM .·. $438,584 
26S Eduardo Villareal Mili-rooUii, -_ : -·- '. ·"7 . .:XEK0 AM · .. -; AM $435,244 

' . .. 

~ 
Palado Nacional, EdiGdo 12, piso 2. CuL Ccntru, Dd. Cuauluémoc Ciudad de 1--Iéxico, 06000 
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SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO l'ÚBLJCO 

No Concesionario 

266 Publicidad Unida de Reynosa, S.A. de 
c.v. 

267 Carlos Abdel Chavez Looez 
268 Stereorev México, S.A. 
269 Josefina Reves Sahagun 
270 GARZALR, S.A. de C.V. 
271 TV RestrinPida del Norte, S.A. de C.V. 
272 Gilberto HossFeldt Díaz 
273 la Regional del E vara, S.A. de C.V. 
274 Instituto Mexicano de la Radio 

Distintivo 

XERT-AM 

XHGSE-FM 
XHGLX-FM 
XHEY-FM 

XHCPH-FM 
XHZCN-FM 
XHGQ-FM 

XHGML-FM 
.· XHRF-FM 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Tipo de 
Estación 

AM 

FM 
FM 
FM 
FM 
FM 
FM 
FM 
FM 

Monto de 
Aprovechamiento 
(pesos a abril de 

2017) 

$863,703 

$302,417 
$5,040,924 
$2,240,936 

$421,981 
$2,319,327 

$147,936 
$170,185 
$324,286 

275 La Super de Hermosillo, S.A. de C.V., XHVSS-FM ·., FM $2,138,922 
276 Radiodifusora XEREC-AM, S.A. de C.\/ .. XHREC-FM FM' .•·• $2,691,76S 

Servidos Publicitarios de ·c.uau.htemoc, '' 277 
S.A. ', XHDP-FM FM $410,455 

Comerciat¡zadoí2 dé::Medios, S.A. de 
1 

,_ XHAiN-FM - FM 
278 c.v. · ... · . , ·, 

. ' 

·, $318,500 

279 Frecu(;)ncia'·M_odulada Tropical, S:f\:'c.(e· " :- XHRN-FM FM -- -.. 
c.v.,.:·· : __ - .'.-•. . ,--·:·:;. - -. -._ ·- -

' 

$7,288,506 

280 MichaelAmandoMenesesOlava , XHROR'FM • FM .. ·. ! , ··•• $58;137 
281 RadioCatedral, S.A. de CV, · , ... ·. · : XHP8A-FM .. FM . ,°· ' ·:,: $7,153,777 

282 'Sucn:de Guillermo Li'ioe.z Baria • XHW-FM"c' ':·FM ·•· <. $2;398,941 
283 Radio Medios de Coahuila, S,A,'de C.V> : .i<HCCG,FM , . cM '· •· '< , $749,87] 
284 Stereorev México, S.A. · .. :. XHSRiFM s· ·· .. ·. FM : · ·•·•·• : · '$13,42'8,061 
285. R'adioCa.SasGrcindes,S,A. · - , :")(HtX-FM ·· ,_ ·- FM- ''. · .... •··$169;294 k 

286 Ráclio Luio, S.A.•de C.V. : ··• ·. ·.. , XHBD-FM' . FM · ' " ·. ·. $1,885;171 
287. 'XHNU-FM, SA ,·. ' · .. XHNU'FM · .. FM· : $2,523;492 
288 Radiodifusoras Caoital. S.A. de C.V. . , • XHRWFM •. FM , ' , , ·.•. • •. , $2,661,383 
289 RadiodifusoraXEYN-AM,S.Adec:v. )(HYN-FM,: · FM , · '.: . $2,058,S74 
290· Radio Oriental, S.A..de 01, · . · XHTEU,FM ' . ' FM · ·. , · :$1,19CJ;811 
29.1 Radio Taoátía, S.A. de C.V. . , ·.· XEBNAM. · • .· AM ·. '. '$5,089,173 
292 XEWF, S.A. , . ··... , ••. '. XEWF'AM . . ·, AM ·,. , ' ' $6,920,825.

1 
293. COMUNICACION XERSA, S.A. DE C.V. XHRM,FM FM ', , ' $5,269,015 
294 MIJLTIMEDIOS RADIO;s.A' DE C.V; ·• XHHPR-FM FM · .• .· : $393,869 
295 MULTIMEDIDS RADIO, S.A. DE C.V. XHCLO,FM FM $1,163,261 
296. RADIDINFORMATIVA, 5.A.DEC.V. XHITS-FM·. FM · ·.·· $13A27;IÜ 

297 CADENA REGIONALRADIO FÓRMULA, ·· ·• .. · 
s:A, o(c.Y: ,. · .. · · 1 XEG,AJ'AM 

298 MULTIMEDIOS RADIDiS.I\, DE C.V; .. ··. 

299 ADMINISTRADóRA ARCANGEl;S.A. 
DEC.V. ·· ·,,' .• 

300 IMAGEN MONTERREY, S.A. DE C.V. 
301 RADIO TRIUNFOS,S.:A, DE C.V. 
302 MUL TI MEDIOS RADIO, S.A. DE CV, 
303 LA VDZ DE LINARES, 5,A; · · . · 

' 

XHCTó-FM 
"- ' '_.,_ 

XHOLA-FM 

XHMN'FM 
· XEJUA0 AM 
XHSNP-FM 

· XHAAA-FM. 
·, 

' ' . 1- ·; __ -.--
' .-._.--- -~M_ .. _-._·, $3,31Í;188 

FM ... · $4,474,195 
- "f::M,: _: 

.·•, 
,· · ' $6,855,448 

. ,-_..·_ .. ,' .· ' 

'FM I- ._.' '• -~13,060,210 
AM, -. ,',, ·:·. - _:, ·. $1,500,799 

FM >--- , $3,746,597 
.·.: PM .· .·· ',,, $2,70S,051 

Palacio Nacional, Edificio 12, piso 2. Col. Centro, Del. Cuaubtdrno,: Cíudad de Méxko, 06000 

TeL +52 (55) 3(,H8 170;' www.shq.i.gob.mx 



SHCP 
SECRETARÍ,\ DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

No Concesionario 

304 
CADENA REGIONAL RADIO FÓRMULA, 
S.A. DE C.V. 

305 FÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A. DE C.V. 

306 
ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. 
DE C.V. 

307 RADIO INFORMATIVA, S.A. DE C.V. 

308 
ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. 
DE C.V. 

309 ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A. 
DE C.V. 

310 AGRUPACION DE RADIO, S.A. DE C.V. 
311 EFEMMEX, S.A. DE C.V. .. ·'" 

312 GRUPO RADIAL DE TAMPICO, SA DE 
c.v. . 

313 
ORGANIZACION INDEPENDIENTE DE 
FOMENTÓ MUSICAL'; S.A. 

Distintivo 

XHCVC-FM 

XEBON-AM 

XHRP-FM 

XHAW-FM 

XHCC-FM 

XHOZ-FM 

XEVB-AM . ·• 
XHMMHM 

XHHHM 

XHOl•FM -. ·-._ ., ' ' 

314 FRECUENCIA MQDULADA DE CIUDAD XHTO>FM -
JUAREZ, S.A. _. -- /' , , _ < < -, -·_ " • ,_ , ', 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

FM 

AM 
FM 

FM, i !-·-·_·-

- FM 

. 

·,,, FM , ", 

(pesos a abril de 
2017) 

$3,722,592 

$2,134,077 

$2,661,078 

$12,679,308 

$1,173,564 

$7,428,278 

$2,364,364 
$2,260,094 

$2,623,188 

:·' __ ·.-. 
· $5,391,487 

','· . 

, •' $4.4?6,158 

315 XHECO•FM,S.A. DEC.V. , ' ' • XHEC0°FM FM - -$1,358,225 
316 FRECUENCIAS ESPECIALES, S.A. '· XHSOL,FM• . , FM. ., 0000 

, $2,251,035 
317 XHMF-FM,5.A.DEC.V. •: ,, XHMF-FW ,FM, • · '\ $10:545,565 
318. RADIO PROMOTORA DE LEON,5.A.. Xl-iLG'FM · FM ' ;,, , \ $4,022,555'. 

319 ~~ERMEDIOSDECOAMUILA;S.A.Q\, XHSL:FM . ,_,, F.M • .... -___ ,·,,,, $360,512 

320 XHOJ-FM,S.A.DEC.V., , ,, ,-, ';,(HOJ-FM •' 'FM -;-, •. · $17,655,869 

321 OPERADORADERADIOYTELEVISIQN, ·. XEXX-Afyl , .At'1° ,. ;· 
S.A. · · · ·-. · , -- . , . .- .-. ··: 

322 ORGANIZllpóN MDIOFÓNICA DEL X,HEC-FM ' 
NORTE, 5:A. DE C.V. • ,, , . FM 

323: FRONTERADlb, S.A. : . · .- - ' .XHEM-FM , ' , • ·' FM 

324 
IMPULSORA RADIAL DEl'NORTE, SA • 

-, DÉC.V. ,._-- _:_ ·_, -.: .. 

325 XHNK, S.A. , -- -- · -· · , , 

326 PROMOTORA DELA COMUNICACION,-
S.A.'- . - -.. · XHVLO-FM 

,, 
FM 

327 RACJIODIFUSORAQUERÉTARO, S.A., DE 
C.V. . . . .. · · I· 

. ' ', 

,, 

328 XHPZ FM 96.7, S.A. DE C.V. ' XHPZ-FM, , - • · FM •, 
329 RADJO·TAPATÍA,S.A;_OEC.V. . .. , XELT,AM -,-, AM ,. 

$1,731;905 

' '- :$3,630,845 

'' S43s,484 , 

$1,053,3:25 / ., 

" $8,23.9,7i2 

.. - .. · f.·.' 
$7,252,3,4 

' ' •i ,-, '. ' 

,' : $556,604 

Ss:101,sn 
330 RAÜLEDÚARDO MARTÍNEZ RAMÓN ·',, 

IMPULSORA DE fRECUENCIA · , · ', 
XHTF-FM FM · , /' : $853,341 

331 

332 

333 

' ',' ¡, 
MODULADA, S.A. , 

RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. DE 
C.V. ·,:--. -· --

GRUPO RADIODIGITAL SIGlO XXI, S.A.· 
DE C.V. , ',,,,,' 

XHLS'FM 
,, ' 

XHVOZ-FM ",; $12,344,253 

- '' '' ,' 

XEAZ0 AM 
'. 

.-, , AIVI $1,266,067 
i' _.- :, ·, ' 

Pnlacio N,1cion:tl, EdiOdo 12) piso 1. Cn!. Centro, Del. Cuauhrémoc- Ciudad dt' ]:VIé.xícD, 06000 
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SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO l'ÜBLJCO 

No Concesionario Distintivo 

334 
RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. DE 
c.v. XHSP-FM 

3 3 5 
GRUPO RADIO DIGITAL SIGLO XXI, 
S.A. DE C.V. 

XETB-AM 

336 

337 

RADIZA, S.A. DE C.V. 
RADIO TELEVISORA INTEGRAL, S.A. DE 
c.v. 

XHDIS-FM 

XHCRG-FM 

338 
RADIO SISTEMA DEL CENTRO, S.A. DE 
c.v. XHRLM-FM 

339 STEREOREY MEXICO, S.A. . XHPX-FM 
340 MVS RADIO DE MERIDA, S.A. DE C.V. ·. , XHMRA-FM • 
341 STEREOREY MEXICO, S.A. . ·. XHPS-FM 
342 STEREOREY MEXICO, S.A. · XHOX-FM 
343 STEREOREY MÉXICO, S.A. .· XHJT-FM 
344 LOMELI RADIO, S.A. DE C.V. XHOY-FM 

345 RADIO BMP DECJUDAD CAMARGO, , XHRR-FM 
S.A. DE C,V: ' •·. · 

346 IRMA GRÁCIELA PEÑA TORRES .· / . XHAGT-FM · ... 
347 CONCEPCIÓN ARIAS'GONZALEZ .. XHZPC-FM . 
348 RADI06.20,S.A.QEC.V; .··· .. · Y ·, XENK-AM' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Tipo de 
Estación 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

FM 
FM 
FM .· .. 

F.M. 
FM ··. 
FM 

· FM 

·_•_.FM 
· .. FM· 
· AM .. ·.·.· 

Monto de 
Aprovechamiento 
(pesos a abril de 

2017) 

$13,044,972 

$1,199,975 

$746,284 

$261,275 

$268,143 

$5,061,210 
$3,938,501 
$5,234,362 

: ' $2,609,543 
· ':'/ ,·,,, $2,611,491 

.· $14,650,844 

' $2,805,798 
•·· .· 

·.,. :. $3,851,407 
, $2,159,947 

' 

349 JOSÉ PABLO PÉREZ RÁMÍREZ ·. - .·· , .XHAÑV'FM : 0 cM • .. 
$22,902,106 

$346,047 

350 RA.DIODIFUSORAS CAPITAL, S;A. DE i - ·. XECH-AM.' . ,·. )\M ·.,. :· ··. , , . .. $l,575,600 c.v:· ·- _ _. - -- .-___ . -- •.·. . ·::;,. -: . __ . -... 
351 

LA GRANDE DE COAHÜILA, S.A. DE · .. 
c.v. ' '. XHHAC-FM 1. •.FM ... '· <', -... ' ' $328<404 ' 

352. MILED LIBIEN KAHUE - · 
3 53 RADIODIFUSO.R/\S CORTÉS, SA 
354 XHTA, S.A. DE C.V.··•.. . · .· . • 

'·, 

·, 

355, RADIO XHKR.-FM, S.A. DECV. . · " 

3, s.6 C/\RLOS DUESlJS QUIÑONES · , 
ÁRMENDÁRIZ · 

3 57 SUCN. RAMÓN GUZMÁN RIVERA 

35,8 RI\DIO IMPULSORA DE. SAN LUIS, S.A: 
DE C.V. · · ,". , -· . 

359 RADIQJMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. 
DEC.V, . - •. · 

360 RÁDIO.IMPULSORA DE SAN LUIS, S.A. 
DE-C.V.' . -. 

361 INSTITUTO MEXICANODE LA RADIO ·_ 
362 HORA EXACTA, 5,A. 
363 INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

364 W3 COMM CONCESIONARIA, S.A. DE 
c.v. --

3 65 RADIO DE CUAUTLA, S.Á. DE C.V. 
366 FÓRMULA RADIOFÓNICA, SADE C:.V. · 

· XHNX°FM' FM .. . '$4,167,760 
XEWL-AM AM_, . ,,, ' '. • .··, '•$368,715 

· xHTA'FM ,, , ' FM ·.·. ' i ,'$360,651 
, XHl(R-FM \ - FM • ' : · .. ' '$1,453,611 

',; ' ' '-_ . 

XED/\-AM •• -. . ANl -.... ··.·• , s1.813iLi4,' 
XENY,AM ·. . AM·, ' ·.· .·.· $248,516 

XEMW-AM• 
'•··, · .. ·. 

AM'. - ·. $144,269 

.. 
ÁM · XELBL-AM. ' 

-

• 

. ' .· .· .··.·' 
XECB-AM AM . 

, XEMP-AM · AM .· .:· $:20,146,746 
XEQK-AM AM -. ·· .•' '·· . $4,392,122 
XEDTL-AM 'AM ' 

•. $'24,315,099 

XEWW-AM A·Nl · ... ·, 1 ',· · 
.. ·,. ·' $2.444,924 

XHCUT-FM , . ,·· .. FM · .·· < $1,791,520 
$2,397,048 

.. 

·' 

Pahdo Nacional, Edificio 12, piso 2. Col. Centro, DcL Cu,rn!lr6no,' Ciudad de 1\!léxko, 0ó0ú0 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

No Concesionario 

367 TRANSMISORA REGIONAL RADIO 
FÓRMULA, S.A. DE C.V. 

368 CADENA REGIONAL RADIO FÓRMULA, 
S.A. DE C.V. 

369 TRANSMISORA REGIONAL RADIO 
FÓRMULA, S.A. DE C.V. 

370 RADIO SOLUCION, S.A. DE C.V. 
371 XELCM-AM, S.A. DE C.V. 

372 RADIO ALEGRIA DE TLAL TENANGO, 
S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA DE EV_ENrns ·-

373 . 
RADIOFONICOS, S.A. DE-C.V. -. 

374 RADIO AMOR, S.A. DE C.V. . . -

375 MVS RADIO MÉRIDA, S.A. DE.C.V. 
376 RADIO SONORA, S:A. 
377 COMPLEJO SATELITAL, S.A. DE C.V. 
378 ISRAEL BELTRÁN MONTES 
379 ISRAEL BELTRAN ZAMARRON . _ -• . · 

380 GR UPÓ RADIODIGITAL SIGLO XXI, S,A, 
DECV. .. • --- ·. ---.. 

.RADIO COMUNICACIÓN DEALAMOi -. 381 
S,A. DE C.V. 

382 RADIZA, S.A. DE C.V. . -.- . . -

• ORG.ANIZACIÓN RADIO VALLES, S.A.-· · 383 
bE C.V. -

-·- RADIO TELEVISORA DE CIUDAD - _-_ 

384 
VICTORIA, S.A. DE C},/. - ·-._ 

38S RADIO TAJIN, .SA. --- __ .-_ : ___ -. 

386 RADIO MOROLEON, S.A. DECV. _.--- , 
387, RADIO CULIACÁN, S.A. 

Distintivo 

XHEOM-FM 

XHYF-FM 

XHAVR-FM 

XHEPX-FM 
XHLCM-FM 

XHTGO-FM 
-··. 

-
XHAR-FM 

--xHAMO-FM 
XHQW-FM 
XHFX°FM -

. XHPNX,FM-
XHJS-FM - -. 

·XHJZ-FM· 

. XHKF-FM . -_ . . . ' 

XHID-FM/ ·-.• 
: . j" ' ' ·,.' 

.-XHACB°FM · 
-,.·_ . ' 

-
XHIR:FM·-
. ,' .', .-... ·, 

XHRPV-flyl 

XHPV-FM' . 

' - XHBV-FM • --
- ;><HECQ°FM. 

388 XEPIC-AM, S.A. DE C.V. · . -, : . XHEPfC'FM --_-
389. RADIO LIBERTAD, S.A. DE C.V. - XHPLA:FM' 

R,'\DIO PROMOTORA DE T,'\BASCO, 390' -. XHEPAR'FM. -S.A. DE C.V. -

391 XESAC-AM, S.A. DE CN: - XHSAC-FM -
392 XENAY, AM, S.A.DEC.V. . XHNAY°FM 

CARLOS DE JESÚS QUIÑONES . -. 

393 XHAB-FM ARMENDARIZ -__ 

' 
-

REYl)!A IRAZABAL Y HERMANOS, S.A. . 394 XHGI-FM DE C.V. -. 

395 RADIODIFUSIÓN DE XICOTEPEC S.A. :_ 
DE C.V. . . . -_ ; XHVJP-FM 

396 XHSIC, S.A.DE C.V. -. 
XHSIC'FM 

397 VICTOR MANUEL BAUTISTA PAULINO XHLU,FM 
398 RADIO XEOF-AM, S.A: DE C.V. -· XHEONM --

-

399 SEÑAL 84, S.A. DE C.V. . 
' XHEFG-FM · 

- - -

,. 

-

•. 
1 

, .. 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 

FM $1,974,430 

FM $2,130,281 

FM $3,229,714 

FM $173,205 
FM $531,531 

FM $83,070 

FM: $1,971,977 

FM ·· ,,.,_ .. $1,635,797 
FM - $2,815,291 
FM ' $439,377 
FM .-_ $173,545 

.FM• ', .--.- _ $291,603 
· .FM .. $90,452 

FM\ ' . 
$39.9)\50 1·_ .-',_ . . '\ 

-.- . ,\<: 
$fa2,S63 FM' . 

',_ ·,: .. - . :._ •· 

FM • ; '.'_·,'·.; $640,607 - -

·- ' . -. $480:654 ' FM -. 
. . 

$1,038.49:Z FM -•-. : .. · .. 
FM . -. -. -. . 

$1,080,447 
FM -. -·- :, .... . ' $31S',438 .. -

' FM . . ·• ·•- •$2,343,763' 
FM , • . 

$1,491:400 
'· \. FM •· . :, ·- .. -: . i $3,022;787 -

- - ---, 

FM 1- $2,771,8J5 

FM '_,;· ___ 
$2,320,004; 

FM $1.004;771 
___ -_ 

·-•--- '$3s;bi4 FM : -- - ·-.-

< 
. .. ,. ',. 

FM •- • :: $145,513 
•- ->,-.-

_.,,_ 

FM · / $p3,694 
---

FM···. $1,147,347 
'FM ; ' $101,611 

eM . $1,692,927 
:.•FM-· ·- $1,680,678 

P¡1lado Nacimrn!, Edifldo 12, piso 2. Col. Centro, Dd. Cun.11ht1'.moc Ciudad de 1\!k."i:ico, 06000 
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SHCP 
SECRETARiA DE HAClf:NDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

No Concesionario 

400 XELD RADIO AUTLAN, SA DE C.V. 

401 RADIO Y TELEVISIÓN DE SINALOA, S.A. 
DE C.V. 

402 RADIO Y PRODUCCIÓN DE CALIDAD, 
S.A. DE C.V. 

403 INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
404 INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

405 RADIODIFUSORA XEMA 690 AM, S.A. 
DE C.V. 

406 MENSAJES MUSICALES, S.A. 
407 ORGANIZACIÓN APRIC, S.A. • 

. 

Distintivo 

XHLD-FM 

XHCW-FM 

XHDY-FM 

XHFQ-FM 
XHLAC-FM 

XHEMA-FM 

XHELPZ°FM 
XHZI-FM 

' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 
FM $195,878 

FM $1,073,991 

FM $617,666 

FM $82,851 
FM $518,015 

FM $927,713 

FM $621,216 
FM $215,004 

SUCN. DE FRANCISCO ENCINAS 
' ,' ; ' 408 

ANGULO XEEH0 AM AM •.··· $141,913 -___ 
,', 

409 XETG, LA GRANDE DEL SURESTE, S.A. 
XHTG-FM FM 

' 1 ; ' .> $1,803,S33 DE C.V. . '1, .. 

410 RADIO CIUDAD 0MADERA, S.A. XHESWcFM FM ,., $37,183 
' ,_ ', ','' 

ANEXO A.2. Monto de los aprovech~rnientp~ a pa~ar ~or có/,cesi6n de ~s1:~Jiónes AM ~on frecuencia adicional FM 

'•, '. 
. ' . '-: '',, 

. 

·• 
:· ,_,; . 

. . '. ',' ' ' 
_, ·, 

-;, ', 

''' ;- ' ',' 
',, '- -,_ .. ·•·'.,,-. ____ o'll4ontode/ ,'.· -_ 

,1 --
,-,-

' - 1 :- · -:: DiSÍ:iritJito Tipo de/ · ;.AprQye~hamic;nto· No Concesionario 

' 1' • ' '. ' ' 

-; _ES,tádón· · · '(pe50$~~-~bril ~e 1, 
1 '-

·, ., ' 
-, __ -2017) , 

41'1 FÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A. DE G.V: - XEACE-AM' . - ·•-.AM ·; ' '•',_ , $378,292 1--., 
4i2 FÓRMULA RADIOFÓNICA, S.A. DE C.V. ' XHAct-FM FM ' 1 ; ,•,' . $1,110,563 
413 CALIXTO ALMAZÁNY FERRER -_- ' 

e; r•-,_. ,XETL>AM ' 
' AM '',' ;¡ ', $366,S42 

414 CALIXTO ALMAZÁN Y FERRER .. · XHTL~FM, - FM ' ..,, > 
' ' 

·, ,, $406,729 
41S_ .RADIO XEVU,-5.A, DE C;V,',-. - -.º - -_-.- - XEVU,AM' AM•. '', ' :: i, $388,061 . 416 . RADIO XEVU, S.A.DE t,V' · e --_ - '.XHVU'fM -,· FM ' $1,190,764. ,· 

GRUPO RADIO DIGITAL SIGLO XXI, S.A. .' . 

~M i ' 417 XEKC-AM . ssoo,4¡s· DEé:v. ;, -
' . 

GRUPO RADIO DIGITAL SIGLO XXl,'S.A. '• 

$1,391,Sf)S 418 ' XHKC,FM ' FM DE,C.V. . '-

GRUPO RADIO DIGITAL SIGLO XXI, S.A. . · '•:',.' ',,, .. 
St;2iÍ2,247 419 bE c.v. XERCA-AM AM -

' . 

GRUPO RADIO DIGITAL SJ_GLOXXI, S.A. ' 
$2i61!!,076 420 Xr!RCA-[M. FM ,, 

DE C.V. -'- ' 

PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE NUEVO --.,-
' 

- ••• 0$368,696 421 
LAREDO, S,A: DE C.V. )(EAS0 AM AM 

" ' . . 

PUBLICIDACJRADIOFÓNICA DE NUEVO ---::_-;- · .. : ,_-._-. 
422 XHAScFM FM 1 $876,220 LAREDO, S.A. DEC.V. . 

423 RADIO TUXPAN, S,AcDE CV. ' •,'. XETVR-AM ---·AM, .. , ·-, $238,972 
424 RADIO TUXPAN, S.A. DE CV, _-:-:: .. 

' XHTVR-FM 1 ·FM $S57,266 
- _,-· '. ·,.·, .. . 

Palacio Nacional, Edificio 12, piso 2. CoL Centro, Del. Cmuhtérnoc Ciudad de J\.1éxko, 0b000 

TcL +52 (55) 3688 1707 ·www.shcp.gob.mx 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO i'ÚliUCO 

Subsec1·etaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Monto de 

No Concesionario Distintivo 
Tipo de Aprovethamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 

425 XEGTO,S.A. XEGTO-AM AM $2,287,445 
426 XEGTO, S.A. XHGTO-FM FM $S,349,214 
427 XEFN, S.A. XEFN-AM AM $268,599 
428 XEFN, S.A. XHFN-FM FM $829,057 
429 RADIO CAMPECHE, S.A. DE C.V. XECAM-AM AM $268,400 
430 RADIO CAMPECHE, S.A. DE C.V. XHCAM-FM FM $659,808 

431 
VOZ AMIGA DE LA CUENCA DEL 

XEFU-AM AM $248,612 
PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. 

432 
VOZ AMIGA DE LA CUENCA DEL 

XHFU-FM FM $124,437 
PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. '' 

433 Mecra Frecuencia, S.A. de C.V. XHNW-FM FM_., $2,078,468 
434 MeP-a Frecuencia, S.A. de C.V.- ''. 'XENW-AM AM• 

. 
$671,021 

Radío y Televisión de Durango,·.S'.A. de '' ' . 
. ¡.··,· ' 435 C.V. . ,· XHRPU-FM FM $1,250,163 

Radio y Tel_evlsión de"'Ourango, S.A. de ' ' 1·, ;-· ... _-·_ 
436 c.v. ', . ' .,' XERPU-AM AM $504,022 

'' ' 

437 JACED,5.A: de C.V. ' 
,, .·· 

' XHSD-FM · ···FM · 
' '· · ' · $947,381 

438 JACED, S.A.de C.V. ~ e: --c .e-; 
XESD-AM .· 

AM 
,· .. - $264,479 ' ' 

439 XEQT,S.A. •· '. ' 
. ', • XHQT-FM ' :'FM'· .. ·, ' . $2,37 6;443 

440 XEQT,S;A: •• ' 

-, -
• XEQT~AM • AM '\. ·-:-._ '$790,051 

441 XETEY-AM, S.A. de C.V. ·· •··. . XHTEY'FM -
FM ·••· 

-, '·'.':,_ . ' $1;600,515 
442 XETEY-AM, S.A. de C.V. . ' :)(ETEY-AM. - . AM •·' -. -:: ._ ',_ \'' -. $394,214· 
443, .RadioTremor Morelia, SA de C.V. '·. .. ·. X.HCR'FM - ' - FM• .. · . . ·.• '. · $2,172,932 
444 Radio Trelll'odvtOr.elía·,.·s,.A.:·de e.V~; ·: , •:F 

XECR>AM, · -,. AM '· .. ' · ' $594,171 
445 RácliO Mérida, S,A .. ~ "~ '. ·.XHMH-FM · ••• 'FM-, \.' ·, ,'$2,674;745 
446 Radio Mérida, s·.A; '.•' 

',.' 
' ·XEMH0 AM 1 '--·AM·,,_ '$995;2Ü 

447 Radiodifusoras-:Cár ital,·S.A. de C,V; C:' XHLZ-FM · re_ FM. . ' . ,' •.· . $3,731,234 
448 Radiodifusoras c·áritál, S.A. de-C'.V. XElZcAM·. AM '. ;'. '·:, :! $1,058,466 
449 xn AM-AM, S.A. de C.V. : . ' . ·• · 

,, 
.. • · . XHTAM'FM ·FM ; 

• 
' - $938,869, 

450 -XETAM-AM: S;A..de C.V . .- . - -- ' ' ' · XETAM,AM. ' .AM, . • ' ;, $370,587 
451 Gustavo A!onSo Coftez Montie.l XHBk,FM' ·.•.>FM ' , $875,9'55 
452 _Gu_s_tavo A!onso·-cOrtéz Montiel XEBK-AM .-•. ··AM ., __ , ' $368,694 ', 

453 Amrlitud Moaulada7JO, S.A. ' 

' XHBL-FM ' ' FM '· ,, . ' $2,154,890 ' 

454 Amnlitud Modulada 7i0, S.A. 
~ .,, XEBL,AM -.. _ AM - .·• $896';155 

455 9.80 bU'a! Estéreo, S.A. dé:.C.V. ,' XHLC°FM FM.: ·.- _._ ... -- ,,·' 

$544,900 
456 980 búal Estéreo;·s,A. de C.V.· XELC0 AM. AM-',., ' 

' $120,844 
457 XESU, S:A .. ·• ~ 

XHSU,FM - '' FM ·s1:393,,;03 
458 XESu,s:A, ' ,'.' ',, XE5U-AM ' AM --_ - ' $766,081 
459 XETY'AM, SA de C.V. XHTY'FM ' --.,FMS · •· ' 

- ,; $288,104 
460 XETY-AM,S.A. de C.V. --e --,--

XETY-AM AM . ' - - '. -$142,546 
461 Radio Coliin"a, S./(.' - _. - XHUU°FM • FM . · ·, · •.· ',, ,· $926,240 
462 Radio Colirria, S.A;- -·. :- : XEUU'AM , AM ,.· - . ·:··- $286,145 
463 XECHG-AM, S.A. de C.0 · · - - ' XHCHG-FM FM ·' 

'' $489,967 
464 XECHG-AM, S.A. de C.V. ' XECHG'AM · ·.· AM $312,557 
465 Radio Promotora Leonesa, ·s,A: de C_.v.~ ce XHRPL,FM . _ -_:-FM- .· $4,418,617 

' 

Palacio Nndonnl, Edíficio 12, piso 2. Cnl. Centro, Del. Cuauhtémoc Ciudad de l'vléxico, 06000 
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SHCP 
SECRETMtiA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO l'Ú8LICO 

No Concesionario 

466 Radio Promotora Leonesa, S.A. de C.V. 
467 José Laris Rodriguez 
468 José Laris Rodriguez 
469 Radio Dinámica del Sureste, S.A. de C.V. 
470 Radio Dinámica del Sureste, S.A. de C.V. 
471 XEUF, S.A. 
472 XEUF, S.A. 

Distintivo 

XERPL-AM 
XHAPM-FM 
XEAPM-AM 
XHKV-FM 
XEKV-AM 
XHUF-FM 
XEUF-AM 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Monto de 
Tipo de Aprovechamiento 
Estación (pesos a abril de 

2017) 
AM $1,S79,70S 
FM $308,02S 
AM $82,909 
FM $1,477,763 
AM $1,161,21S 
FM $1,082,920 
AM $390,390 

Pnlacio Nacimul, Edificio 12, piso L Col. Centro, Del. C1i:u11lrérnoc Ciudad de :r-.1.l&xko, 06000 

Td. +52 (55) .i688 1707 www.shcp.gob.mx ,\ ~ .-·· \~--
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Anexo B. Variables utilizadas para el cálculo de la contraprestación 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Concesionario 

Radio BMP de Nuevo Laredo, 
S.A. de C.V. 
Radio Electrónica Mexicana, 
S.A. 
Radio Estéreo XHH-FM, S.A. 
de C.V. 
Radio Fiesta, S.A. de C.V. 
XHRW FM-Tampico, S.A. de 
c.v. 
Radio Cananea, S.A. de C.V. 
Radio Recola, S.A. de C.V. 

,. 

Comunicación Profesional, 
e 

S.A. de C.V. ·,· . 

Organización _Radió Difusora 
Tamaulineca';"·s.A:··de-:CV. 
XHPSP-FM, S.A. de C.V. 
Marco_A~tonio C•-ntr~ráJ·,_. 
Santoscóy:_ D()mitila. ,. _, .
Maqueda _e Hidalgo; Alicia 
Hor_tEií!Sia·m, Amparo HildaV-- -

Tipo de 
Estación 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM ; 
· FM'• :,-; 

. 

FM 

FM 

"FM···-· -

FM'• 
·: 

Factor 
Económico 

1.8 

1.8 

1.8 

2 

2 . '.'· 

.1,6 
1.6 . 

2 

'1,:8 · 

i.8 ----,-

L~ .•. 

. 
' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-ll-386 

Factor 
Técnico 

Población Servida 
(Habitantes) 

1.44 384,566 

1.6 3,134,585 

2.04 1,340,160 

1.6 3,811,278 

1.44 772,007 

· 1.44 32,481 
~ 

1 ·•· 194,017 

1.6 
. : ,' .. 

3,839,221 

1 . 

··, .. ·, 2D4. 369,984 

: · 158,217 
·' 

Adela C6ntreras Santos , . .·· . 

837,819 

•• 
12 

13 

14 

15 
16 
17 
18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

XHLPS.:.FM, S.A. de C.V. - _ ·· -· FM :e-;-,. 

Radio Altiplanof:M., S.A.,de, . F,, M_· .·.• :· c.v: - ' ,', . . : 
... 

•• ,úl, 
Claudi_a Elena Lizarrágá ::· 
Vé(dl!o-o - -. \'· ' .. 
XHPPb, S.A:de C.V. · ·• .. · · ·· ·· FM · ·.1 Í.8. 
Israel Beltran·Montes'-. FM. · · ·>, l'.2 .:-:c 
XHSN-FM, S.A. de C.V; ·. · FM' .: ·.· -1.8 
ISra:él Beltran Mcintés ---: --e FM. ·• ··_ · :,'. ·-1.6 · · 
q'fámex Regioniontaná;;S.A. · .. ' 
de t.v: - _-· .-. FM 1.8 

Arnoldo Rodri.,.ue·z·¡ermeño 
Jos.e._l'uis-Chavero Resendiz_ 
XI-IEPR'¡Je Ciudad Juarez, 
s:-A>de· c.v.- _ _. 
Radiodifusora:·s Capital, S.A.--; 
de c.v: ---,, - . 
Profesioná!'eS Qe f~ R_adio, 
S.A. de C.V. ' ' • 
ProfesionaleS_:~(:!·!a Radio, 
S.A. de C.V. ·. ·. . , . • 
Frecuencia Modulada de-. 
Veracruz, S.A. de C.V. 
XHPP-FM, S.A. de C.V. 

1 

. •: 

. - FM . .. 1.2 
FM ·. 

. ·. 1.2 
.1 

FM 1.2 
,, . .... . . 

FM, ' 2 
. 

.FM 1.8 

FM .: .. r ...... 
FM 1 ,2 

· ·. FM· 
.. 

'179,343 

_ lA.4- , ·. 
' -_. '·-:. -. ;, 

·• 2,928,270 
.. ' .. , ', ' ·-

,; ,·. ·.-_ '•,. 
_ ·.· 0.53. 

.. ,• 

- -
- - .1.44 ',· 57,186 

. '1•.44 . ' •.: ',, ;' ... '14,982 
i<·-·. -

r:44- --_·- .: ': 

., 'i 
. , 'Q:53 ··. -. , ·- · . · .· 14,600 

. 1.44.,---· 

• 'l.44 
,,' 

1.6 ·. 
. 

2.04 

' - . -:-
0.53 

.' . 

1.6 

1A4.: 1 

'1.8 . · .. 

··•· 

. •. , 7 

- - . 
- '. 

84,500 
-'• ... '·4,252 

- .: .. 
1,341,206 

,", --.--· 
·. . ', 175,279 

. / '. 
,-. :· , : 34,380 

. . -: .· .. 
.. · .. · • ..... 3,821,157 

1,658,455 

775,274 

Palacio Nadonal) Ediüdo 12, piw 2. Col. Centro, Del. Cuauln(~tnoc Clud:1,d d(' lVIéxico, 06000 
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SECRETARiA DE HACH:NDA 

Y CRÉDITO l'ÚllLICO 

No. 

28 
29 
30 

31 
32 

33 

34 

35 
36 
37 

38 

39 

40 

41 

42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

49 

50 

51 

52 '' 

53 
' 

54 

55 

56 

57 

58 

59 
60 
61 
62 
63 

Concesionario 
Tipo de 

Estación 
Factor 

Económico 
Factor 

Técnico 
Población Servida 

(Habitantes) 
Valer, S.A. de C.V. 
Guillermo Garza Castillo 
XHIM-FM, S.A. de C.V. 
Radio Nova, S.A. de C.V. 
XHNF, S.A. de C.V. 
Super Estéreo Peninsular, 
S.A. de C.V. 
Emisoras Incorporadas de 
Monterrev, S.A. de C.V. 
la Voz de Mexica!i, S.A. 
XECL-AM, S.A. 
X-E-H-G, S.A. 

FM 
FM 
FM 
FM 
FM 

FM 

AM 

AM 
AM 
AM '' 

', 

2 1 
1.8 0.53 

1.8 1 
1.8 1.6 
1.8 1.44 

1.8 1.6 

2 1 

2 1 
2 1.5 
2 .. ·.,, 1 

Consorcio Tele Radial del 
Norte, S.A. de C.V. 

' ·.• 
,',, AM 

Radio Video de la Frontera, 
AM 

S.A. de C.V. 
Radiorama de.Juaíez, S.A. AM 
Radio lntern.3.don·ál de··· AM. ,-. 
México, S.A. · 
Estereo:Sistenia, S.A._.:··,,,:· ._-_'. -:_AM 
Televisará deJraouató;S.A. AM · -
Radio.XEDK;S.A. de C.V .. •.. AM. 
XEDKT'AM, S.A. de C.V. ··· . AM 
Rliben He"rnandez Camoos . .,-. ; -· · AM ··,-··,' 

118 
·•·· 

.·', 

1.8 

-;'. 1.8 

l,Íl. 

' 2 
2 

2, 
RádioToluca/5.A.deC.V.·: AM . ·2-.·_: :" -
Radio publiddadlátino · ;" · , 2 

.America, S.A. de GV; AM •• . 1 •· • 

1 .·· 

' ' ' .·'····' 
1 

i ' :. 
,,' '.1.5 

.. , 
'.' 

· ... ,', 

,1.5 

· < 1 ... ·s • ·• · •• ', · .. · . •· 
·,. ).: -, --,_,, ',' ' ' 

PrQfeSionales de .la Radlo,_ AM \. --· · .,-:,-,, 
s·.A. de c.v. . . .- ., .. _ _- ._. -._ 2._-. 

··• ' . ' 

·,. '•· 1 ',: ,' \ '·.\ 

Radio Noe:ales; S. dé-:R.L, 
Manuel CriStobal Moíltif!I 
GOVéa 
Rá.dio Ritmo, S.A-

. 

Pübiicidad Unida dél Ñorl:e1 
S,/4.d°e·CV, •- - ·,·. 

Radio Camargo, S.A -; , 
Voz tdll'lagen de Tlaxcala, 
S:A·tie-C.V, _, . 

1-- -·_: 
--AM ',- .L.8-, .. -. 

- . -: -" 

AM·- .· '1.8'.·· __ 

.·.·AM 1.8 

. AM .1.4 ... 
,. 

AM '1.8 
·' 

1 

1 ': : .. 
.. ', '',· 
. 

L5 ',' 

•.··. i.X >•·· · ... ·• 
'·.,, . ' . ' \ 

,- ·._' ,1 ' ,'' 

',• 

1:5 
' .. ·, 

'.··· 
: 

787,907 
137,617 

1,321,393 
3,827,141 

622,257 

1,113,246 

3,133,034 

737,820 
762,488 
739,022 

1,321,127 

2,169 

1,321,416 

2,169 

.-.- 6,500,000 

.·· 178,939 
. 4,077,574 

'. . .3;953,123 
/4,304,825 

' .1;054,189 

! 6,500,000 

,,· ,',,'" 

• ,673,913 

212,781 

· '.384,531 

384,546 

•' ,, 11,152 
.·• ,·, ,. 
·< .... ,. 412,404 

Freéuentia·Modulada dél··,::: -
NorOeSté,-S.A; 

• FM ' 1.8 ', 
. ''• ,·, ., ' 

· ···•. '' · 1,556,931 

D.L.R. Radió, SADE C.V: ' 
Operadóra de Radio .. cje 
Puebla, S.A. dé C V, 

--: -, FM .. 

FM 

Amoldo Rodrfr1uez Z-erineño FM -- --
GARZALR, S.A. de CV, .·· FM 
Stereorev México, S.A .. · · ':-FM __ : 
la Onda del Mar, S.A. de·C\i'. :-· _. - FM. -. -
Stereorev México, S.A. · .: . FM ·_. 

'2 ' . ' 1.6 
' ', 

r.8 .. ,,·.,' 

1.8 
1.8 Lfr ... ·, : -· 

2 
1.8 • ··.,, ',·•2.04· .. :-- ;. 

1A4· '. 
•.· ·•/ 

Palado Nacional, Edit1do 12, piso 2. CnL Centro, Del. Cuauhtón()C Cmd:1d de Méxi.w, 06000 

Tel. +52 (55) 3688 1707 ,yw,,·.shcp.gob.nu, 
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No. 

64 
65 

66 

67 
68 
69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 
81 
82 
83 
84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 
91 
92 
93 

94 
95 
96 
97 

Concesionario 

Stereorev México, S.A. 
México Radio, S.A de C.V. 
Radio BMP de Reynosa, S.A. 
de C.V. 
Stereorev México, S.A. 
Estereo Sistema, S.A. 
XHTOM-FM, S.A. de C.V. 
Baulio Manuel Fernandez 
Aguirre 
Ultradigital Toluca, S.A. de 
c.v. 
Radio Antequera, S.A. de 
c.v. 
Ultradigital Tulancingo, S.A.
de C.V. 
U!tradigital Puebla;·s.A. de 
C.V. . 
Estereo Sistema, 5.-k 
Multimedia del Sureste, S_.A. 
de C.V. • -·. --

Frecuencia M?dulad~ ,de'.. 
Coatzacoalcos, S.A. cte C.V.,· 
Radio XHMOR, S.A. dé C.V.'- : 
AJberto ty1iguel Márquez 
Rodríe:uez . :-
·-Xi-iONG-FM;'S,A·"cte c.v.·.: - ' 
Radio Red FM, S.A:de C.V. 
Radio RYS, S.A. de c.v .• 
EniéSto Montemál/Or lbiir'ra 
Radio Princioal, SAdé'C.V. 
S_ú"c'IJ; De Fai.JSté\Maréb ·;". 

·Gom·ez Cota-\ -. 
R~dio Concierto,At~{j)u_kP, 
S.A. :, 

- Tele'{isión y Radio . .Caríbe1 

S.A: de C.V. . 

-·-

RadhDínámica del Sure:Ste, . ·-
5.A.de C.V. · -. 

Tipo de Factor Factor 
Estación Económico Técnico 

Población Servida 
(Habitantes) 

FM 1.8 1.44 1,854,811 

FM 1.2 1 85,721 

FM 1.4 1.6 793,414 

FM 1.8 1.44 360,529 

FM 1.8 1 648,706 

FM 2 1.44 2,101,852 

FM 2 1.44 1,269,469 

FM 2 1.6 2,070,795 

FM 1.44 66,203 

•' .FMº• 
-_ . .· 

1.6 1.6 
. ·· . / .. 348,686 

FM 1,8 1.6 
•• __ ¡_·- '; 

2,579,616 
-

FM 2- i .· 631,389 
-FM - -•._ .. _ .. 

·.\ '· -·-,, _._, , __ : 
1:4 -. I:44 . , 
'._, - . 

',:, ., '. . ' .. 1,083,893 

-·.- .. · . ·-. '-. . ' _·· ..•... 
_ .• FM _ • · __ · /_2_ _ __ ·,.1.6 ·-• . • . _:-. __ .- •· 643,568 

'. FM :· .. ·· 1'2. ·· ·_- - :1;44 · '· ' ·._._ . ./ . .1';364,410 
.FM __ ··/._.. -. --·· •.- . •.-.·· .-.· \._•, , . 1_:s • _-·. , _1c41 __ -. · 
FM • .·- lA ' 0:62- . · .. - - -, --·,. ·. •· - 23,584 
FM : -. : • 2· .-·. ,·- 2,04 ·- 6,500,000 
AM. ..-1,8 ·. :-_ - ' 1· •.·- ,·._ ._- . 1,314,045 
AM '1.4 -•• _._ 706;794 

_.AM.- •:i•_· · lis -.·-- / ·• 1.5 '' _,. _:,-:, ',- -- 1,810,023 

AM· '·· · · -
_-._ -·_. ,:: ' 

'.1.8 
- ',. 

',_ ':' ,. 

' " -. ,• .. -_ ·. •:< ' -, -
FM 1:6 ·: 

•· 

FM 
,· ; . ·. .-.· -... ·-. 965,302 1.8 

. .-

·-
1.2 . 

Pi-otTIO.tcirá.. 'de.Radio . FM 
XHCMN,FM, $.A. de C.V. -_ ·• 

.- .·· 
2 1.4.4 

· .. 
-• • '• 

0

170,330 
---. . : 

Stereorev·México S.A. '- .-·: -• . FM --·-

StereorEV· M_éXié:oi S.A. 
México Radio,-s:A"de··c.v. 

FA VELA RADIO, $.A. DE C.V. 
Radio Favorita·, ·s.A.' 
XEJA, S.A. :·---- , .. 
XEKL S.A. - ,- -_. 
Miled Libien Kahue 

. e' FM · 
FM ---

FM 
. .FM 

FM_ 
.·. FM··· --. 

. 
LB 1 / . . . . 

-.• 1.6 ·1,44 · '·- -- ::>"._,, 
. 1.6-
·1,g -.. , . ·. 1 .. ___ .·.-·_ .. _. 

1.8 1.,_· .' ' ·-· 

1.8 ·-. 

- , 1.8' ... --: f. . ,··-. 
·2 
. 

Pnhtdo Nacionnl, Edificio 12, .1iso 2. CnL Ccnrrn Del. Cu·,mht~moc Cluthd de IVléxico, 06000 
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327,639 
789,627 
653,333 
341.435 
745,018 

1,429,914 
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SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Tipo de Factor 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Factor Población Servida 
No. Concesionario 

Estación Económico Técnico (Habitantes) 

98 
Comunicación lnstantanea, 

FM 1.4 1 39,967 
S.A. de C.V. 

99 Radio Zamora, S. de R.L FM 1.6 0.62 271,146 
100 LY,S.A, FM 1.8 1 828,089 
101 Radio Mavab, S.A. FM 1.8 1 1,075,688 
102 La Voz del Mavab, S.A. FM 1.8 1 1,090,496 

103 
Radiodlfusora del Valle de 

FM 1.6 0.62 271,146 
Zamora, S.A. 

104 
Multimedia de San Luis, S.A. 

FM 2 1 1,053,159 
de C.V. 

105 La Voz del Caribe, S.A. FM 1.2 0.62 60,248 

106 
Publicidad Radiofónica de la 

FM 1,2 : 1 1,165,964 
La•una, S.A. de C.V. -- ·,,, :·,, -, 

-_ 

Promotora Radiofónica de.Ja - ' 1 T. 107 
Lao-una, S.A. de C.V. 'FM 2 1,076,056 

108 Emisoras MILED, S.A->de C.V. ,-_-- FM 1.6 0.62 __ :- _ .. ,•·,,: 
' 232,918 

109 XHEY, S.A. de C.V. - FM ---- ·2 0.62 -- ----- - - 525,683 
Radiofónica :XEBW,del -7 -' -- ---

110 ,FM 2 --

- _1' 816,407 Norte, S.A. de C.V. -' \ ,' '. ,-, 
111 Radio XÉCN, S.A. de C.V.- -• FM - '1.8 ·: ',,·. - 0,53 , _--- 508,785 

Te!ecomllnicaciones:de··1a- ' ··,._ ·.- \ -, 

1 \ 

--

112 HuaSteca; s):. de e.V. ' ·_- _. FM . --
1 _- 0,62 - -•- ; 125,996 

' - - . .' " 

113 Nova teieradio, S.A. dé-CV, 1 _·: FM' .. :LB : ' :0:62 · •:, _---- ------: · 138,278 
Slfcn, de María Irene / ' 

I ,,;, .· ,, ' '.' .· .. · ·.,·, \ ', ---- -, - --- -
114 

Martfn'ez Sanchez .: FM 
- 1 

1:2 
; -- ; _1, - ' - : '. 120,781 

115 fsrael Beltran Zai'narron, -- FM - . - LB ' - C:f --- ;' ', .--.. 
-

-- 148,682 

Rádi.9~ f
1

~municaci_Pn J re~_ol 
' 2 . Ó,62 , 

.. --: 
466,399 116 FM l. de Cela a, S.A. de C.V. ' --- - - - '.:·· :.-

org~nizaci9n Rad[ofénic~ -.... ·- \j,.}. ';,•,: .. - -, 
117 

del Norte, S.A. de C.V. - --
FM', ,, - - - ' ' -

1 ' __ ·.,_ - ' 
,, ;_, 103,097 

118 Radío Ruíz, S.A. de C.V. - . FM,. '· '1-:: --; ; 1 :_' :142,620 
119 Jo.Se'Mário Moráles·Va:lleiO '. -. EM e; - '2 . ,-. -- -

i_< ---- ,: 148;629 
120 XEAG, S.A. - ' - -- 'FM:':_< ~ ':1.,8 :·- ' ,1-, -- ;,: ; 505,728 
121 RadíoXEBU, S.A. de G.V,' FM 2 •l ', ', --\ ·: ,' ' 

' · 816,072 
-- XEBZ la Voz deMeoqui, S.A. '.; -- ',' ', 

' 
'"', ,' 

122 FM 1.8 l : -
-- , _: :210,320 de'CV. - - - · .. -- . - -

~ad_!odifusoras Unidas de· - -- . ''_.-:••, 
123 FM 2 l -- ,816,563 Chí!Íuáhuá, S.A. -_ - -- -

-, -- ': - : . 
Radio$ Sistémas de Victoria, - --- - ,- : ,' .. 

124 S.A. deCV.. · 1 FM 1.8 - : 1 1 339,397 
---- :. .. 

125 RadioTehllacan,,S.A. de'CV. 1 FM - LB - 1 1 - ' - ' 453,632 
126 Radio l>uala, SA de C.V. FM '1.6 --.:·. 'í_ - - - ;_--- 209,091 

Rey na lopez _He'rrná.Q•os, S.A. ·, ,-;·- ,.,,- .:,· -127 deC.V, __ - FM - L2 r;, :·.- 0.o2. 
.·' ;,, ,, :'.. 143,348 

Alejandro y José Antoni6 ---

- - ' 
--

128 FM 1.8 1 211,254 Chavero Sousa .- -- '. •' '. 

129 Radio Mar, S.A. FM ··:· 1,6 - . : '' l. ' 687,208 
130 XELE del Golfo, S.A. de C.V. ,-- FM_ -- - '.1,6, 

-

- i 3' 5,906 

Pnfodo Nacioiul, Edit1do 12, piso 2. CoL Centro, Del. Cu:mhténwc Ciudad de l'vléxko 1 0ó000 \ " - -Tel. ,¡.52 1.55) 3688 J 101 www.:.hcp.gob.mx 



SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

No. Concesionario 

131 Radio Sistema del Baiío, S.A. 

132 
Radio Emisora Central, S.A. 
de C.V. 

133 
Radio Publicidad 
Zacatecana, S.A. de C.V. 

134 
Radio Tamaulipas, S.A. de 
c.v. 

135 
Amplitud Modulada 5 70, 
S.A. 

136 XEOO-AM, S.A. de C.V. 

137 
Frecuencia Amiga, S.A. de 
c.v. 

138 Radio XEOD, S.A. de C.V. 

139 
Radio Korita de Nayarit, S.A. 1-: 
de C.V. . -,·. 

140 Radiodifusión Huasteca, S.A. 

141 Red Nacional Radioeriiisora, 
S.A. de C.V. ._,·· . 
Radio Trans111isora '.-, 

142 Tamauli• eta,·,S.A · 
143 Radiodirusióri;.S.A. -,·.- .... - -· 

XEWE Radió.lrapuato; S.A:" 
144 de c.v: · ·.•. 

-

145 XHWS, S.A. de C.V. -

146 !tllriulsorá Radiofónica, S.A. 

147 
~Orr¡pañía Radiof_ónica de!:-· · 
,Centró; S.A. de CV; - . 
.Radiodifusoras de·: 

148 zacatecas, S.A. 
Radiótelevisión N·ort~ña,·-s..A. 

149 
de C.V. ---

150 Radíó Tronicariá., S.A:·:, ·- --
151 Radici"'XEPT, s,A;" ' ·. -. 
152 ,. ·Radio La Veraz, S.A. de· c.v.·, 
153 --- DiéP-o Arrazo!á-Bec'errá 
154 - Radio-Mina, S.A; - . ---

Tipo de 
Estación 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM .. 
_FM, 

•·, 

FM 

FM 

:·\M;'. ·-
FM •.· 

·.- ... 

FM 
•, 

- -- FM 
'FM ' . . ----
FM, 

. - . 
FM 

. -

FM ,-----•- ·. ' : 
FM 
FM 

Factor 
Económico 

1.8 

1.8 

1.8 

1.4 

1.8 

1.8 

1 

.2 
. . 

. ·, 1.8 

2 

2 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

0.53 1,398,800 

0.62 184,431 

1 358,600 

1 112,207 

1 785,274 

1 584,274 

1 205,723 
. . 

1 816,231 
. 

' ' 
1 1 573,204 

1 e 781,313 

'·--,, 1 835,088 
',_, ... ·· .· 

... '• .... 
' 1 ---.-.. ,. __ . 

2 ' . :· .· .•· 768,176 
. ' . .-

. 1 1 ·. 
- 196,383 

'. 
. ' -.. ' .. · •. ·:• : ·. __ ;_-1_,8 __ - ().53_\ .. . . . : 524,245 .. . 

, _ 1:8·: ·-- . --. l . -, ,--_ . -·854,390 
'. ; .·: i:6 r,_ ---- ,, ¡-,_-- ,, ·-. .. 187,307 
-- ·-- -- -- . ,, .. ; :. .. ; -• - ' , _;_L8_ 0._S3._,,-: _ ' 71?,937 

t, l ------ ·- ·, ' 
. 

' 
. - -._ ----- ,,. ,_\. ' 

-•·--1.2 - -} -,, 66,155 
-- - - ,. -. . - •--

-- - - 1-:; ... --_ .. ': ---

1.2. . O 62 64,146 -- - . ---- . 
2. . ' .· ·, 1 ' ,' ·> . ; ----- -- 468,767 -- ' 
l··· ··, '· - ·, ,- ' -- ·1: - '-

., :'' 89,599 
FM-·-.:-.- . ------ l.2-- 'l -_-'.•,,_; ,; ··- 250,568 

··- FM ' 1.4 ' ' 1 ,; . ---------._ 
,. 

264,161 
-- FM 2 --_-.-_ ' . r_ .. ·, ·-1 ,-- ' . ', 833,612 

155 Radio XEPW, S.A. ·,_--- --• FM ' 2 - :.'.• 1 ._·,,. ' : 483,168 --

156 Radio Club, S.A. FM 1 '. 1 ·· -ce _·_. ·., _, 748,786 
La-Vq~Jl~·Tabasco, ·?,A. de - -- . ' 7 -ce ' ¡ t/ -~-

157 FM 1 1 . -

\·. 787,291 C:V. - --- ---- '.•_ 
158 Radio Tabasco, S.A. FM - 2 -,- -- ·- 1 ·I 782,953 
159 Radio Eshectaculo, S.A. / ·. FM ' -- 'l.8 --- 1 624,307 

Emisora dél Nórt'e; S,_A. cte 
-· 

-----• ; ; 
160 FM 1.8. 0,53 ,\ 157,633 c.v. -. .· ' 

Cadena Radial del-'sUr, S.A. -__ ,-
- -_, - -, ---·--

161 
de C.V. ----- FM .¡ ... :.· _ 1 ____ ._. _. 1 •----- ,_ 91,631 

162 XENAS-AM, S.A. de c.v.· i ' . -FM 1.8 1 - 179,202 
Emisora de Delicias, S.A. de' . ·- _·--._ '. 

_i1 
-, . .--163 

c.v. 
'FM - -

1 - _-1 212,552 
' _. .·:- - ' -,_ 

Pab.do Nacional, Edificio 12, piso 2. Col. Centro, Del. Cuauhtemoc Ciudad de lVIéxico, 06000 

Td. +52 (55) 3í.,SS :l707 1Yw>v.c:hcp.g;ob.111x 



SHCP 
SECRITARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

No. Concesionario 

164 EBC Radio, S.A. de C.V. 

165 
XEMCA del Golfo, S.A. de 
c.v. 

166 XEURM-AM, S.A. de C.V. 
167 XEZAZ-AM, S.A. de C. V. 
168 XEVE, S.A. de C.V. 

María de los Angeles 
Espinosa de los Monteros de 

169 la Cruz, Osear y Carlos 
Zerecero Espinosa de los 
Monteros 

170 Sonido Estrella, S.A. de C.V. 
Impulsora de Radio del 

171 
Sureste, S.A. 

172 Radio Tíemoo, S.A. de C.V.•.· 
173 XERIO-AM, S.A. de C.V. 

174 
Radiodífusoras Cáp_itál,_S.A. 
de C.V. . · ··... . 

Organizacióí'i;Radiofónica 
175 

del Norte;~S:A;de.CV, -· 
La Voz'de.Qulntana Ró'o,-S;'A. 

176 
de C.V. .. ': ',, •,' 

Radio .Divertida XESc,:s.A. • 
177 

de C.V.' ., 
Fraiicisco· Antonio Muñoz 

Tipo de 
Estación 

FM 

FM 

FM 
FM 
FM 

FM 

FM 

_FM, \ 

FM 
•' 

FM 

FM 

,FM 
·' ·,•,' .·· 

•· > ' 

FM 
' .. 

'. ', 1 FM ·---.. .. 
178 

IYÍUñoi /• FM 

179 ·RadioXE.V.O.iS·A.de C.V .. ··. FM. : 
TÍoRíradio del Sures.te,'S,A;' 

FM ¿' 180 · dec:v. .-. · . --- . 

Operadora. Z.Z.Z;, S:f\. d~_- .. ·' 

181 FM · c.v. . •, ,. ', : \ ', ,'_ . 

182 Amoldo Rodrf P-uez Ze'nl'\eño : .-FM_:., ,_ 
Sué'n; de Fran'cis'co B_aütista ., ,• 

183 ; \íaie~cia : :----- .·· FM 
,' 

Radio XEOH-Aivl de 184 éamafao, S.A. ·ae Cv:' FM 
. ' 

Radio· lnternaclon~l_del 
185 Colllercio, S. de R.L. de C.V. FM 

' 

M_Ultigfábaciones de! Norte, . 
186 

5,A,det,v. • · : • Ffv\ ·, 

187 XEHPC-Aiv\, $'.A. DE C.V. ·, FM 
Jorge ~.erg_Jó_Ramírez .·• '•, 

188 FM Hernández: : : ". 
lnformación· Rád!OfQnica, ,' 

189 
S.A. .. 

FM 

Radiodifusoras C-.~Pit'al·, _S.A;: 
190 de c.v. ' 

FM 

Radio Te!evisora de .-'. I' 
191 ' FM Tamnico, S.A. .·· .· 

Factor 
Económico 

1.8 

1.4 

1.6 
1.8 
2 

1.2 

1.8 
·.· LB ·, 

2 .. , 

1.2 

1.8 
'' ·. 

', 

1 

1.8 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-13-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

0.62 328,072 

1 98,154 

1 325,450 
1 293,523 
1 321,201 

0.62 673,860 

1 326,624 
. ' 

1 627,955 

1 '. 1 ' ' ' 778,979 
1 ... · ,· 42,437 

.. ,,' 

0.53 ... · 157,895 

. .·.··· 
1 ' ,' 60,201 

' ' .·· 

'<. 184,620 
\ -,·.' ,, ' ' ', ,, " ·, ' ,.··•·.•.••··· ··•. 

. ' 

••·> 
·. 

1.8 <.· 166,974 
,_ ,'' . ·• .. ,· ·.•.·. 

,, _-

1 <··•. > <' >\ ,· 

1.6 -_ ,· . ' 51,459 

1 ·• '::La··",.,_,_ 0.62 
.. 

:· .. : ,' 
',. 

·-- .. • • 207,572 

·, 1.4 ·,. 
·.,--_ :_ \. '.' ··. . .. 

' 1 '·. > ·1·,056,450 
.. : . ••. · .. .. . .. . . 

. -:.·· '·.' ··.·. _\ · .. ··,·. ', .. , . 597,949 
··•···· 

1.4 · .. _.,.. ·. 1 1, '.', ': ','.. ·:- ·-. 
1.2 

·•· 
'· ... ·1 •, ; .. ' •· ' '58,171 

,_: ', 

)•i.,, •·: ..• : 182;368 2 
' 

' ' 
•:: 

·,·, ' 1< . . . .. 
1.6, ' . . ... 51,852 · .. . 

•· .. ,' 

. 1.6 
1 

1 : 78,465 
,' 

. · .. 
. .·• ' 1 •·./·· 

.. ,.. 
}.,144,390 2 1 • .' ,' .. 

,, ,. . ,' -' .. ,·-

.' 1,6 . l ·-· -· _- •·•· _: _ _. . : ,- /,-· . •·' 107,959 
,•. .. ••··• 

t4 ., . 1 .·. 
1 ' 1,070,538 
·, ... , :: -- - • ... 

. 

1.4 1 •··· .. ·.· ,· __ / 511,500 
·. 

' 

' 

;_, . ,•. 
. 2 1.6 _: ',' 

743,092 

:2:: · 1 •· ·.,_·: ' 
' 771,696 . ' .. - : ,,, 

:· .-.··· 
1 

Palacio Nacion:1.J, Edificio 12i pi~o 2. Col. Centro, Del. Cuat1htlirnoc Ciudad de M.é..-:ko, 06000 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRfD!TO PÚBLICO 

No. Concesionario 

192 Hector Rivera Esouer 
193 Cable Master, S.A. de C.V. 

194 
Radiodífusora de! Sur, S.A. 
de C.V. 

195 
Sistema Radiofónico de 
Tamau!ipas, S.A. de C.V. 

196 XEOV,S.A. 

197 Radio Organización Saltillo, 
(RO5SA), S,A. 

198 
Medios Electrónicos de 
Valladolid, S.A. de C.V. 

199 XEML, S.A. 
Promotora de Radiodifusión 

200 
del Sureste, S.A. de C.V. . 
Radio Emisora XHSP-FM, '·•. 

201 
S.A. DE C.V. 

202 Radio Uruapan,S.A. d(tCV. 
203 XEBY, S.A. de C.V. 

Radiodifusorás -204 
Independientes, S.A. de e\/. 
Radio SisüfrncJ.-del Sür; ~{A. 205 
de C.V. ·. .' 

206 Osear Fonseca Alfara-: ·,, .-. 

207 XEAP,SA 
208 XÉCI, s:A. 
209 . 'Él.Vocero dEil:Nóite, S.A, 

210 Victoria Radio Publicidad,' 
S.A. cie C.V. ·.· ·. 

211 Radlb.'!ntegral, S.A. "de C.V. 
212 Radio Unlón;-s,A. .·.•, 

213 Arinándo Pllente Córdova 
214 \íoleí,-·s.A. de.'C.V. 
215 · XELP'AM, S.A. de C.V. 
216 lsraél Beltran-Montes ·.:; 
217 Mú_sicá· Radiofónica, S.A.' 
218 RádioJntegral, 5.A: de CV. 

219 l_ri1P~IS0rf1: Moderna del · 
Radio,5.A. ··· .. 

XEWJRadio Popular, S.A. de 220 c.v. ,-, -. " .· . 

221 Radiot_elevisión Norteña;-·s:A. 
de C.V. ·.···.·•··· ·.: 

la Voz en Yut~tan _de! Radio, 222 
S.A. de C.V. ' 

Radio Medios de M0nclov·a; 223 
S.A. de C.V. . 

Radiodifusión Moderna, S.A;-224 
de C.V. ·• 

Tipo de Factor 
Estación Económico 

FM 1.6 
FM 2 

FM 1.4 

FM 1.4 

FM 1 

FM 2 

FM 1.2 

FM - - 1.2- -·- -. 
'•, ,. 

1, FM ._, l. • . 

'FM 2 
. 

FM '. 1.6 -·. 

FM 
.. _·1;s._ 

FM. 1.8 ••·•·· 
'· . ' \ --.-: ', ·, ' 

FM,. .' 1.8 . 
... ·--. FM: · 1:4'. > 

. FM ''. 
. 

. 1,8, .• .. ·• 
' .. ·' FM .: ·: . 1.6 . 

FM,: ·. ••• 2. 

' •I- ,-, 1.?) FM: ·- 1 

.. FM -.-.- · ·.·, 1.8· · 
.. , FM • .. -.. __ -.:··,_ 1_4· 
.• .. FM, . : 1 

' FM : .. , '·"--1,2\' . 
FM : ' .1,6. 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-336 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

1 78,470 
1 1,062,775 

1 126,278 

1 118,034 

0.53 221,465 

1 788,104 

1 102,029 

1 171,776 .. 
1 

• 
770,129 ·. 

•, . 
1.44 . . 3,871,675 

,· 

1 '' ___ ·,, 335,152 
1 • 317,775 

... . . •. . 
···, 

• __ -Q:"5~-- •,_ .- _\ 34,381 

. '. í •... 
····.'·, .. 

. 
/ 100,394 

'.: ,:·:'1 ·,> ·.· .. ••.· ·•·· : 
'° 

. 
82,965 

/ ,,· :-''l "·:.' .. , . '•, ·.·.. . •.·· .. 
421,069 . 

·i' ,:'·,,_-.'.· ...... .·•··· . 737,349 
_• .. :,_ '· :e:::. . . :, -. ·,_ ---

• . 836,035 
. '.,· .···••· .. ·. ··. ,' •· 
',_1, '.'. 1 . 

338,049 

·,' 1 .. . · .. 423;811 
., . 

'0,53 . 
. ., .. , 889,966 . . ·' 

·; 1· ', ,, ''. 120;737 
;1' ... . : . ·, .. :, 163,948 

··.· Ó:53 : •··. . 
• '.· 93;989 

· FM 1.4 ' :, :, ·:,_ ··1 ' . : .:·•· .. . . ; ', '. '13,842 
• FM · 2 •',, ·1 .,_ .. __ :··:.,. -, ' . 776,172 

FM -1.s··, 0.S3 . .· ', '1,399,620 
. 

"' "' . ,··. .·.· ' 
FM 1.6 . 1, . .· .· : ,. / :,689,333 . 

·. :_ ... ~M 
. . .· ,· 

·. ;,··• ·: 424,525 1,8 . 1 1 . ·. 

. •, . . ', -·,_. _ _.,; 
FM ,1.8 . 1 157,144 

. 

. ,,·, 
' 

. 

..... ••·•· •... · ................... • FM 1.8 ' 1 1,038,743 
.. •.· 

FM 2 0:53 . 287,473 
', ·:,··. •··· •• 'FM. 1.8 1 ·.:_: 648,861 . ,· -... :•-, 

.· 
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SHCP 
SEClUTARi/\ DE HACJl:NDA 

Y CRÉDITO l'ÚBUCO 

No. Concesionario 

225 XEPAV-AM, S.A. de C.V. 
226 XEQAA-AM, S.A. de C. V. 

227 
Grupo Impulsor de Medios, 
S.A. de C.V. 

228 Radio Vinculación, S.A. 
229 XEPNA-AM, S.A. de C.V. 

230 Radiodifusora XHCDH, S.A. 
de C.V. 

231 
Rolando Ramiro Gonzalez 
Treviño 

232 luis Carlos Mendíola Codina 
Organización Radiofónica 233 
del Norte, S.A. de C.V. 

234 Radio Pochutla, S.A. de C.V: -
Organización Radiofónica 235 
del Norte, S.A. de_C.V. 
Radío Santa B_ar:.bára,-S-:A de 

236 c.v. - ' 

Elisa Salin~s Enrí_quéz, Cesar 
Aníbal _Moren·~ Salinas;_ 

237 Franco Ulises, Moreno 
Salin~s y ~ehiabe MÓ,reno 
Salinas\: ' ·\ 

Médips df:' Información de 238 
Occidente, S.A. de C.V. 

239 XECSI-AM, S.A. de C.V. · 
Radio Medios M·at_ehua[á, . 

240 
S.A. d_e C.V. _, ' 

241 XETCP-AM, S.A. de'C.V, -
242 Stereorev M_'éxicd;':S.A 
243 Stereorev Mé'xico, S.A. · - : 

244 Ürganizacióri PRAM, S.A>"de• . 
t,V, -. · ._ ------
R~dlb ,EmisoraXHSP-fM, 245 
S,A: DE C.V. ' -
-Ratjio Emisora XHSP-FM; 246 
S.A,,DEC,V. -

247 XEZF0 AM;S.A. 
-_ 

248 JOSé_LüiS BOone Meriéháca 
249 Radióf6nic'a del Norte, S.k 

250 Grupo lrrí'¡j.ul_Sor de Medio:S: 
S.A. de C.V. . -. 

251 Fantastico Réidin Tréce, S.A. 
Publicidad Cóíllercl.if de 252 México, S.A. deJj¡;_ _. -·, 

253 XE5AG-AM, S.A. de C.V. - -. 
254 México Radio, S.A. de C.V. 

·_ 

--

-

--

• 

Tipo de Factor 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-11-386 

Factor Población Servida 
Estación Económico Técnico (Habitantes) 

FM 1.6 1 765,348 
FM 1.8 1 184,583 

FM 1.8 1 1,525,543 

FM 1.8 1 363,514 
FM 1.8 1 562,445 

FM 1.8 1.44 169,926 

FM 1.4 0.53 30,682 

FM 1.8 1 36S,187 
, _ 

, 1-6 FM ---,, '. 0.62 5,114 -

.FM 1 ' 1.44 ,, __ -, 107,843 
-.-- _;FM --- - - -

1 1.44 __ -
- - ' 72,018 

, _ - ---
FM 2 - , ___ -- 1 122,093 

-

._-. ' 
,, 

- '. 
' ,i,,,¡ .< i,a . 

' - ' ':;. '·\ 147,696 

-. . l., 
' ' ' ' 

' ' :-, ' ' ,, 
'2 -

·.!,--' ',•' _·-. -:- ., \ 
_, 

'FM· ' 
.4,307,860 -_ --, ,-_ : -, .. -.~·14 '_:e-

EM - a.-.8 ·:_,- . ' ... :·.f.,,.' ..,', 
·, -- .. _ 85•1,791 ' --

FM. 
' '·: -,_ ': •:.,':, ' 111,217 is> 1 -. ' ; 

1- :- . 
' •',' 

', . 
FM -, - 1.8_. 1 ' " '43.6,141 
FM ' . LB 1.44 ,_ (, '·\' ' 1,639,708 
AM · -__ 2 ' ', 

1 --: ' 'i-; ' 739,161 

' , __ : 2.' -
'' '' ' '' 'i ':' :·' : 

AM,-_-· 1 _ ?,071;124 _._' 

' .i_- :_··.:'. ,,·,_ 1:, ', 

AM 1.8 1,, _l.~>· , •;_- 3,533,164 
' 

, __ · --__ <r,s ,,', 
', " AM _2 

' ·._ 2,739,234 
,' :; 

-·AM 1 ' 2' -•·-
'·-1,; · .. , -'.-· :.'.-6'95,336 

·AM -. La·- ,- 1',s-· ._·- - ,::· ---_, . 'I:;321,418 
AM 1:8. ,l.5 ' ' '1,328,469 

,. 
' 

·•·•--· 

-,- _- _-. 
AM _, 1.8 L5 - ' 1,328,965 .·:-
AM ·:· 1.8, 1.5 .-,- ,,:_.-._. .- ' 1,328,811 

:- _, ' -- ' .· 
AM 2 ,, 1.5 ... . 6,500,000 

.AM 2 -Í,5 "' .. : : : 284,483 
AM 1.8: - ' ', i.5 4,639,604 

" ',' --· 

Palm:io Nacional, Edificio 12, pi.50 2. Co.l. Centro, Del. Ctuuhr.érnoc Ciudad de IVfoxko, 06000 
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SHCP Subsecretaría de lngl'esos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 SF.CRETAR.iA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

No. 

255 

256 
257 
258 

259 

260 
261 
262 

263 

264 

265 

266 

267 
268 
269 
270 

271 

272 

273 

274 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283 

284 
285 
286 

Concesionario 

Frecuencia Radiofónica de 
Occidente, S.A. de C.V. 
Radio lnteoral, S.A. de C.V. 
XEZJ-AM, S.A. de C.V. 
Radio Fiesta, S.A. de C.V. 
Organización Mexicana de 
Radio, S.A. de C.V. 
Radio Puebla, S.A. 
Radio XEZAR, S.A. de C.V. 
Radio 13, S.A. 
XEAM de Matamoros, S.A. 
de C.V. 
Sucn. Jorge Cárdenas 
Gonzalez 
Eduardo Villareal Marroquiri 
Publicidad Unida de 
Revnosa, S.A. de C.V. 
Carlos Abdel.'ChaVez Looez 
Stereore11_MéXico, S.A. 
JosefinaJ~eveS.Sahagu_h ,i '·; 

GARZALR, SA de C.V.. - , -
TV ReStrlngida del Nó'rtE,
S,A. de é..V. . -· 

Tipo de 
Estación 

AM 

AM 
AM 
AM 

AM 

AM 
AM 
AM 

AM 
-

---
AM_ 

AM 

AM 

FM 
"FM,·,.:_. 

.. ·rM· :_ 

! - FM - -

',• ':- .'_: 
·- ___ FM __ : 

Factor 
Económico 

2 

1.8 
2 
2 

2 

1.8 
1.8 
1.8 

1.8 -

1.8 ;. 

1.8 

2 
--

-

1.4 
1.8 

,1:6-' 

--

Factor 
Técnico 

1.5 

1.5 
1.5 
1.5 

1.5 

1.5 
1 
1 

1 
--

' 
1 /, 

1.5 

1.5 ---
0.53-
1.44 -... ' 

-, ,-1 ··- __ -

Población Servida 
(Habitantes) 

4,284,439 

3.998,748 
4,049,511 
3,611,426 

3,584,699 

2,272,394 
1,829,771 

212,764 

466,504 

456.049 

384,004 

--------•- -L 718,478 

,_ .; 159,674 
1,585,442 

---- .. ' 1,037,987 
---- --- 134,378 

-.)>" -- )87,818 

Gílberto HossFeldt Díaz · iFM ' 1,:,u - -. 0.62•' - \ -•. '82.830 

~á-Regirihal J1el_Evora, S.A.· ··· 
:deo/. -:, _- -
lnstit¡Jto Mexican9 de lá 
Radió' 

F-M - ':_, + : '1•'.--8- - · --, ---- 0.·62':._ • 
\ ... · :- \· '_ ' . 

La·Súper de HerrñoSillo;·s,A,_: · 
deC.V, 
Ra:diOdifusciraX,EREC.:.AM, 
SAde C.V. -

.--.. $erVi_cios PublicitariciS de 
:cuauht_emoc, S;A. ·. :- ... 
Comércializadora-de ·Me.diOs, 

, :,. FM > 

S":A:de C.V. - - --- -- FM 

Fr!=_c'uehcia Modulada , :··. ___ -.. 
Trónic:al;SA de C.V. 
Micb~e! Nliando Meneses ,._. 
Olava - : ·- -
Radio Catedral, S.A. de G.V. 
Sucn. de Gull!e{lTtó López 
Baria · >. -_ 
Radio Medios·de.'Coáhtfüa, 
S.A.deC.V . .. :· _:._· ___ _ 
Stereorev México, S.A; ·_ .. _ 
Radio Casas Grandes, S.A .... · · 
Radio Luio, S.A. de C.V. 

FM 
-

' FM 

FM 

FM 

- ,- FM 

FM - -
FM 

\o ',_ -" .. " 

. _:-2-'·., 1 

-- - ' 2 -- •- 1 ' 
' . ', -' ·.\ . ' ' .'. -__ · '-:-

1:8_ 

1.2 

,'' ----- ce- ~-
2 2.04 

--

1 -

1 

' 2 
'----

2 
', _,, ,,, 

0.62 

2 

.· ·. 1.6' -- : 1 -
l.- - '. 1,8 .1- ,;" ,_·. 

' - ~ 

'¡ ---,----·-•··----_ \ 
-- _--. ' 
--- : ;- -

,-. ' - __ --- __ 

', \' 
' --. \ 

-

' 

' 

--

.. 
__ -

-

: 

'----

Pabdo N:iciomtl, .Edificio 12, piso 2. CoL Centro, Del. Cuauhrémoc Ciudad de IVIéxico, 06000 
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-·- -_ , 81,419 

·-: 
,- ,_ 13\SS2 

726.539 

'·-
' -~1Ú26 

- ' 

.·- _ . 147,527 

1 :, _' 36,570 

,',-· ·' -, 2,603,530 

814,861 

291,658 

3,800,984 
66,352 

686 085 



SHCP 
SECIU:'fARfA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO l'Ú8LICO 

No. Concesionario 

287 XHNU-FM, S.A. 

288 
Radiodifusoras Capital, S.A. 
de C.V. 

289 
Radiodifusora XEYN-AM, 
S.A. de C.V. 

290 Radio Oriental, S.A. de C.V. 
291 Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
292 XEWF, S.A. 

293 
COMUNICACION XERSA, 
S.A. DE C.V. 

294 
MUL TIMEDIOS RADIO, S.A. 
DE C.V. 

295 
MUL TIMEDIOS RADIO, S.A. 
DE C.V. 
RADIO INFORMATIVA, S.A. 296 
DE C.V. 

297 C~DENA REGIONAL RADIO 
FORMULA, S.A. DE C.V. 

298 MUL TIM_EDI05 RADIO, S.A. 
DE C.V. 
ADMINISTRADORA • 299 ARCANGEL, S.A. DE C.V. 

300 IMAGEN MONTERREY;S.A. 
DE.e.V. 
RADIO TRIUNFOS, S.A. DE·.· 301 
•C.V. . · .. 

302 },'\ULTIMEDIOS RADIO, S.A. 
• DEC:V. ·• . 1 , .. 

303 LA VOZ DE LINARES, S.A. ·. 
CADENA REGIONAL RADIO·. 

304 FÓRMULA, S.A. DE C.V.• 
FÓRMULA RÁDIOFÓNÍCÁ, 305 
S.A. DE C.V. > •' ,' 
ADfv\lNISTRADORA , : ·. 

306 ARCANGEL, S.A. DE C.V . . ··· 

RA_biO INFORMATIVA, S.A. 307 
DEC.V. 
ADIV11~1• TRADORA 

. 

308 
ARCANGEL, S.A. DE C:V. 

309 ADMINISTRADORA · ... 
ARCANGEL,S.A. DE C.V. 
AGRUPACION.DE RADIO, 310 
S.A. DE C.V. ·. ·. 

311 EFEMMEX, S:A. DE C.V .. 

312 GRUPO RADIALDE • 
T AMPICO, S.A. DE G:V •. 

·:··· 

Tipo de 
Estación 

FM 

FM 

FM 

FM 
AM 
AM 

FM 

FM 

' fM .· . 

· .. . 

. 

··• 
FM 

AM 

•·. FM 
; . '•.: 

···. FM 
. 

· FM· 
.•·. 

. 
AM 

FM •• .. ·. 
FM - -:-· 

... RM 
. . ·. 

.· . 

A.M. • 

I' FM 
. 

1 FM 
·. 
- '.' 
•. FM . 

FM . •.· 

· .. 
AM 

···. 

FM 

FM 

... 

Factor 
Económico 

1.6 

2 

1.8 

1.8 
2 

1.6 

1.8 

1.6 . · . 

.• 2_ 

2 

2 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

1.6 803,595 

1 904,006 

1 749,193 

1 433,381 
1.5 4,233,469 
1.5 6,500,000 

1.6 1,579,195 

1.6 125,426 

1.44/ 344,591 

,: " 

.. , 1.6 3,800,718 ... 
• .. 

· .... ···. 1 3,213,608 

2 i,;¿ 1,266,478 
·. . 
.. · 

. . : 
,'\ 

.. . ... 1.8 i i. .. ·· .. . ·•·· .. 
' . 2,494,9S7 

. 

2' ·1'44'\••: .•.: .. \< 3,868,806 . ' .. ··•. . 
••• 

. ··. 

···• ··15 < . . .··· 
1.8 • 1,324,115 

',S, ·, •·- ·.·. .. . . 
.\1-6••.·•·• 

' ·: · ... . · •2 . • • 1,060,522 ,. . ., 

.·2 •.·/. 1.44 ·. • . -80Ül3 
.• .... 

\' '• 1.44 
' • • 1.8 . 

,,.' \·, ·:,' ·. 1:170,808 '· : -: . '.: '. . ... 1 . .. . •. ,,_· .'' 

,: • ,. '2,07_1;124 ::- ',: . ·-.... · .· .. 
' . .• ... ,··•··.· • 

. .. 
2 · .. .. ',. 1.44, '· .-,,-,:·78~,287 . ', · ...... , ... _. ',_ . . 

' 
. .. ... ·•·· . .. 

.1 2· 1.44 .. ... ,3,755,972 .. 
. ' . 

. · .. •. ···.· · . . . < .347,643 2 1.44 .·' ' -'.:.> . . 

2 
.· 

. ) 1.6: . 
. ··-•· 

2,102,669 

·-;_ '. ·-.· 

' . 2 •. L5 <> .· .. · ... 1,966,815 

. 2 ----1· .. ·· •• 
___ ,_,:· ·, .' . . _: 767,698 

. 
.• ·• .,· 

2 1.44 777,063 
. ,· ... '---:·--· · . 

,. ,. ' . ·::. • . 

. · ..•..... · . 
.• .. 

1 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRfDITO PÚBLICO 

No. Concesionario 

ORGANIZACION 
313 INDEPENDIENTE DE 

FOMENTO MUSICAL, S.A. 

314 
FRECUENCIA MODULADA 
DE CIUDAD JUAREZ, S.A. 

315 XHECO-FM, S.A. DE C.V. 

316 
FRECUENCIAS ESPECIALES, 
S.A. 

317 XHMF-FM, S.A. DE C.V. 

318 
RADIO PROMOTORA DE 
LEON, S.A. 

319 
SUPER MEDIOS DE 
COAHUILA, S.A. DE C.V. 

320 XHOJ-FM, S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE RADIO Y ._ 

321 TELEVISION, S.A. 

ORGANIZACIÓN •· 
322 RADIOFÓNICA DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. '. • .• - --

323 FRONTERADIO; S.A. 

324 
IMPULSORA RADIAL DEL' 
NORTE, S.Á>DE C.V. -

325 XHNK,S.A. ·-.· _,-

PROMOTORA DE LA 
326 CÓMUNICACION, S.A. 

,RADlqDIFUSORA 327 QUERE'í ARO, S.A. DE CN . 
328 XHPZ FM 96.7, S.A. DE C.V: 

RADIO TAPATÍA,S,A. DE_,· 
329 . c.v. 

RAÚL EDUARDO MARTÍNEZ 
330 RAMÓN - :_: , 

IMPULSORA DE . .- -
331 FRECUENCIA MODULADA, , . 

S.A. -· 

RADIOEMISORA.XHSP-FM; 
332 ._, 

SA DE C.V. .... . . 

333 
G_RÜPO .RADIODIGITAL 
SIGLO:XXI, S.A. DE C.V. 

334 
RADIO EMISORA XHSNM, 
S.A .. DE C.V. · > 

33S GRUPO RAC>IO rnGITAL; · 
SIGLO XXI, S.A DE C.V. 

336 RADIZA, S.A.DE C.V. 

337 
RADIO TELEVISbRA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V., ,,- . 
RADIO SISTEMA DEL --ce 

Tipo de 
Estación 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 
•• 

'FM -

• 
AM 

FM 

- 'FM 
> < _ _ FM_ \ 
-- FM ' -. - '----

, FM -
--- . ' - ' ,' ' ' 

: FM-.·:-=·_ ·-· _-

' - :.:-. 
FM - • · 

AM. _. 

' FM '. 
-~ ," . 

FM 

' 
FM 

--

' AM . 
ce¡ .-

FM 

AM 

FM 

FM 
,- _-_ 

338 CENTRO, S.A. DE C.V, •_.: - . FM --

339 STEREOREY MEXICO, S.A. ·.- - - FM 

Factor 
Económico 

1.8 

1.8 

1.8 

2 

2 

1.8 

,. 1.8 -
. 

1.6 
.·.· 

1.8 

:LB 
_-

1.8' 

· 1,s 

··_1;s -
- ,: ', 

-.- - ,2 
- -

--
2 

":-
\ ·: ,. i.6· 

' . 2' 
'-, •. -, --

:\ :2 ' ' 
-

. •,·, 

'2 --

_-. --
.· -.-

2 
..... 

.·. 
--_ 

,LB_ --• 

---

2 

; ' 
2_ 

., ·La.-. 

1.6 
-

1.4 

1.a·: .:: 

1 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

1.44 1,695,699 

1.6 1,341,565 

1.44 427.181 

1 764,621 

1 3,582,068 

1 1,463,960 

-- ·.• 0.53 157,670 

- - 2.04 •: 4,942,799 
: 

LS 
/.\ _,· 

' .· 1 > i 1,528,014 

- ,.,, 

·•· 
1.6 136,035 

- ' -

,.:· ··:1 
,, - . - .,·', ---- 1,321,402 

-- '··-. ___ -., ' 

- 1 ·· 158,671 
- ---''· ._-

1 
.. 

': :.·, 383,345 
._ 

-,.1.44, < I·. ,,:- < / _2A40.ss2 . -._•·, ·._ ._-_· 

:-·'·'.·,_---_--_, ·-_;:·--._- - -- . ' . ' ' -

1:6 2,052,877 
-- - - -- .. -

- -_ •, ' . .-

. -._ ·-.·l-A4 ··-: '- : -
_. 

-_ --. 186,577 -

', . 
' >\ -- ' ' 

1.5 . ·4,243;995 
' - .-. -- . > ' 

- __ 

,1 
:,: y·, 

. ··-.. , -. _ f89,_859 

Í44 __ ·_•--, 
. -_} . ' 

.4.3~4,682 
-'.:<· < ·, ,. __ -·- ·,., 

''. ', . 
,,:_ ',, ·\,",•, > - .-

4,193,038 
1;•·,,", _ ..... - -----

- •-_ -, e- ----:c-;c.----; 

1,.-·_.-,_ . -.. _-. ___ -·•.-•···•··. 1,316,485 
.- :· ' ', ;, ,·• 

1:44' 
' 

- ' '3,864,292 

__-_- LS 
- --

- -

·• 
i' •. 998,209 

1:44 ,-. ___ '· . --_. 234,717 

1.44 -</. 87,581 

e-·, -_--

.--. -·. _ _-·· _-· 113,852 

·----2.04··.·_._- ,,. 1,343,100 

Palado Nacionnl, Edificio 12, piso 2, Cc1L Centro, Del. Cu;rnhtémoc Ciudad de fv[éxico, 06000 

Td. +5'.?. (55) .16881707 www.shcp.goh.mx 



SHCP Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 
SECRETARiA DE Hi\CIENOA 

Y CRÉDITO l'ÚBUCO 

No. 

340 

341 
342 
343 
344 

345 

346 

347 

348 

349 

350 

351 

352 

353 

354 

355 

356 

357 

358 

359 

Concesionario 
Tipo de Factor 
Estación Económico 

Factor 
Técnico 

Población Servida 
(Habitantes) 

MVS RADIO DE MERIDA, S.A. 
DE C.V. 
STEREOREY MEXICO, S.A. 
STEREOREY MEXICO, S.A. 
STEREOREY MÉXICO, S.A. 
LOMELI RADIO, S.A. DE C.V. 
RADIO BMP DE CIUDAD 
CAMARGO, S.A. DE C.V. 
IRMA GRACIELA PENA 
TORRES 
CONCEPCION ARIAS 
GONZALEZ 
RADIO 6.20, S.A. DE C.V. 
JOSÉ PABLO PÉREZ 
RAMÍREZ -__ -__ 

FM 

FM 
FM 
FM 
FM 

FM 

FM 

FM . 

AM 

FM .-

1.8 1.6 

2 1.44 
2 1.44 
2 1.44 
2 1.44 

2 1.6 

2 1.6 

lA __ 1 

\1.8 : •· 1.5 -_. 

.-. 
1.6 1 

RADIODIFUSORAS CAPITAL, . AM ;·.- 2 1.5 ·• •· . 
S.A. DE C.V. __ 

LA GRANDE DE COAIJUILA, FM . l.B ·-• 
S.A. DE C.V. " . . 

. : 

MILED LIBIEN KAHUE : · -' · FM. · · . 2 . 0.53 • '· '·--. 
RADIODIFUSORAS CORTÉS, · . · ·. · . ' ·. · .-,_ · 
S.A." _,· ·-: ... ___ ·1.. A_i_.f.·-.- .J.:s ,.·-.-, ·.• ., ·· .. _ ... 
XHTA,SADEC.V. - ·-. - _._· . FM •. • :· .- - .La .. · .o:s3,. · • ·: 

~~DIO XHKR-FM, S.A. DE ~ > . ·· FM _-,•_.·. > •·• La.. ._· · _ q.s3 .\·_ \} 

. 

CARLOS DE JE5ÜS -.- - AM . · -· • \ 
QÜINClNES ARMENDÁ[ÍIZ · ': ·-• .... C 

1j · .. · 
•. ·. •.· . -, -

.1:~ ·. · ...••..•. _. .. 
sucN: RAMÓN GUZMAN 
RIVERA . , 

,' -_·._' ., 

AM .. -· 
' . RADIO IMPULSORA.DE SAN 

LUIS, S.A. DEC.V. - .-_.. AM_ -. 
RADIO IMPULSORA DE SAN 
LÚfs;s.A. DE c.v. AM 

. ·.; 

LB, \.• ' 
·. :. •- . 

1:5 -_ ·• :· .•.. 

1.6 
. . ' 
.. \ : 1 

·•·. 
. . 

--- , -- i.s 
.-, ... ,' -:. --.:. 

.. 

1,180,422 

1,550,567 
773,021 
773,598 

4,339,997 

794,217 

1,090,190 

917,101 

20,205,922 

110,197 

1,310,675 

138,286 . -

1,678,678 

- . 383,398 

157,731 

. 63S,737 
----._. 

6,500,000 

•. _•_· 21~,259 

161,554 

·•.· :' • ~64,038 

360 
• _RADIO IMPULSORA DE SAN 1• 

LUIS, S.A. DE C.V. , AM 
.·. 

1.6 . ' 
. i . -. 

1:.5 
. 

- . 
--... 
• - 173,917 

361 

362 

363 

364 

365 

366 

INSTITUTO MEXICANO DE 
LA RADIO 
HORA EXACTA, S.A. 

_·AM 

,i.-:-:: 'AM 
2 

2 

.. _., 

.. - l:··-
1 

--.. 
1.5 

. . .-

··•·• -16,842,416 

i.s: .· .. ·' ,', ,,' '3,653,621 

INSTITUTO MEXICANO DE 
LA RADIO . . --.. 

' -. 
.: _AM . 2 

. 

1:5 
' 

.· -· .. -. 40,226,707 

W3CQMM _ -- . 
CONCESIONARIA, SA DE 
c.v. ·. -.·" . 
RADIO DE CUAUTLA,5.A. 
DE C.V. 

FÓRMULA RADIOFÓNICA, 
S.A. DE C.V. -

,1.8 
._ . 

' ,' ' ' 

FM ·.·· L6 

-- . FM 2: 
' .... : .-.,.• /.·: 

.. 

- -
' -

. •.· . 

. ·-, 
.. , ... _· __ 

•,. 
1.44 

•.·; . -

'-·· ... 
. 

'.---" 

l· 

. 

Palado Nacional, Edit1do 12, piso 2. Col. Centro, DeL Cuauhténi0r Cíudad de México, 06000 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

y CREono rünuco 

No. Concesionario 

TRANSMISORA REGIONAL 
367 RADIO FÓRMULA, S.A. DE 

c.v. 

368 
CADENA REGIONAL RADIO 
FÓRMULA, S.A. DE C.V. 
TRANSMISORA REGIONAL 

369 RADIO FÓRMULA, S.A. DE 
C.V. 

370 
RADIO SOLUCION, S.A. DE 
c.v. 

371 XELCM-AM, S.A. DE C.V. 

372 
RADIO ALEGRIA DE 
TLAL TENANGO, S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA DE 

373 EVENTOS RADIOFONICOS, 
S.A. DE C.V. 

374 RADIO AMOR, S.A. DE C.V. 
MVS RADIO MÉRIDA, S.A. DE 375 
c.v. 

376 RADIO SONORA, s:A. ·.· 

COMPLEJO ~ATELIT AL, S,f,. 377 
DE C.V .. .. 

378 ISRAELBELTRÁN MONTES. 
ISRAEL BELTRAN 

379 ZAMARRON 

Tipo de Factor 
Estación Económico 

FM 2 

FM 2 

fM 1.2 

fM 1 

fM 2 

fM 1.6 . ,· 

. .·. • · .. 

'fM 1.6 

fM LB 

fM 
• .. LB.· .. 

.· . FM• ·-. '-:- -.LS 
.• . ..·. 

-FM · L2. 
1 • ',: 

•. fM < · ' . 1;6 • 

.. .'FM • 
; .< ••í;i•·.··.· 

. ' ·--. •. . •,, , .. 

. 

: 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

1 670,665 

1 723,604 

1 1,495,983 

1 88,250 

1 180,548 

1 32,558 

. · .. _. .-

1 ' .. •'. ' 772,883 
,', -,._. ---

0.53 715,416 
. . 
1 ·••·. 1,024,591 

' ·- -.'1 .. 
• 

,, 
159,906 

·· I , 
. 

1 .. 
. .··· 80,385 

··1 . ·.·. 
. 

. 
. ,· .114,289 

,._ > 
.' ·, .. , 1 , · .. .·.·•··.· \' i\ • .. / . 41,897 

-GRUPO RADIODIGITAL . · .. . . '-. 
'1. 

· .. .···. 
380 

381 

382 

383 

384 

385 

386 

387 
388 

389 

390 

391 
392 

393 

15.6,636 
SIGLO XXI, S.A. bté;v. FM ; . 1:6 . . . 

•• ·, '.· .-__ . . 
RADIO COMUNICACIÓN DE 

. '_. ,. >. \ ·.• ·.· .. ' 

ÁtAMÜ, S.A. DE C.V. 
'". FM. ·,· •·· ú ··-.:· 

... :1' 
·. \ 246,680 

•. 
. 

' 

RADIZA, S.A. DE C.V. . . FM': .. ' ._·._ 1:,8.'' .,-". e 1 .·. '.i' . . 233,141 
ORGANIZA<;IÓN RADIO ' ''.', I• ··. . .. ' .· ·,. . . ',' .·. . ' 

fM ~. >-í-,6 ·,_ 1 
• ' : . . •188,384 VALLES, S.A. DE,C.V. . . 

. . • a ',, 

RADIO TELEVISORADE · '." . ~( . .· -1<··< ... . . ' > 35;,750 ,• CllJDAD VICTORIA, S.A.DE fM ," ,, .• 
c.v.. •'. ,, . . · .... -'.', ·, '-,_•-.·< -- . ·•· · .. · .. . .. · 

-·· RADIOTAJIN, .SA.· .. •. FM 1 .· 1·-, ,. ··. · .. ' · 550,S02 
RADIO. MOROLEON, S.A.'D_E . · .. '• . .. · 

Q,53 .• 
-_. ·:. ' 

CV •. ·, . FM 1.4 . ;.:,·: ___ : ,' 
166,S49 

RADIO CULIACÁN, S.A. -,:::, FM -- 1.8 1 . i· '.· ;·,, .. . 852,984 
XEPIC"AM;SA DE C.V. ·•.· ,fM 1.8 1 ---- · .. . .. •· .. ·· . S42,777 . . ••' 

RADIO LIBERTAD, S.A. DE . . · ·.· .. 
1 

. ,,••, 
.. 

FM 2 _1_ ·.· 
. ·. 1,026,766 

c.v. .. ·, :· . 

RADIO PROMOTORA DE . ··. . ·. . ' 

fM .·_ .• ·2 1 TABASCO, S.A. DE C.V. ' ·, ,.·-: _-- ... 
XESAC-AM, S:A. DE CV: •.· •·· fM --.. -_-, -2 . 

1 .. .. ., ' 

XENAY, AM, S.A. DE C.V. , FM 1.8 1 ,-_,,.•,.-

CARLOS DE JESÚS · • · .. ·-, ,., .. ·- '• •, ; .. .. • .. · 

QUIÑONES ARMENDARIZ . / .·. Flyl 
·. 

1.8 ,0.92 
/ . 1 

Pnlado Nadonal, Edifido 12, piso 2. Cl1L c~~ntro, Del. Curtnhtémoc Ciuihd de IVIcxico, 06000 
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SHCP 
SECRETAIÜA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

No. Concesionario 

394 
REYNA IRAZABAL Y 
HERMANOS, S.A. DE C. V. 

395 
RADIODIFUSIÓN DE 
XICOTEPEC. S.A. DE C.V. 

396 XHSIC. S.A. DE C.V. 

397 
VICTOR MANUEL BAUTISTA 
PAULINO 

398 
RADIO XEOF-AM, S.A. DE 
c.v. 

399 SEÑAL 84, S.A. DE C.V. 

400 
XELD RADIO AUTLAN, S.A. 
DE C.V. 
RADIO Y TELEVISIÓN DE 

401 SINALOA, S.A. DE C.V. 
RADIO Y PRODUCCIÓN DE· 

402 
CALIDAD, S.A. DE.C.V. 
INSTITUTO MEXICANO DE 

403 
LA RADIO · .. 
INSTITUTO MEXICANO DE 

404 LA RADIÓ . 

RADIODIFUSORA XEMA 690 
40S AM, S.A. DÉ'C.V, . •. 

406 MENSAJES MUSICALES, S.A.. · 
407 ORGANIZACIÓN APRIC, S.A. 

SUCN. DE FRANCISCO 
. ·.···· 408 

El'ICINAS ANGULO 
XETG,LA GRANDE ÓEl ·.· .. 

409 SURESTE, S.A. DE C.V.•• , . 
RADIO CIUDAD MA_DERA, 

410 
S.A. 
FÓRMULA RADIOFONICA, 

411 S)\.-DE C.V. ( ;, -·_ 

FORMULA RADIOFÓNICA, 
412 

'• S.A,DE C.V. . . • 

413 · .. 
GALIXTO ALMAZÁN / \ 
FERRER ·. . 
CALIXTO ALMAZÁN Y 

414 FERRÉR .• ·.• 
415 RADIO XEVU, S.A. DE C.V. 
416 RADIDXEVU: S.A. DE C.V. 

GRUPO RADIO DIGITAL . ,, . 
417 

SIGLO XXl,.S.A, DE C.V. 
GRUPO RADIO DIGITAL 

418 
SIGLO XXI, S.A. DECcV. 
GRUPO RADIODIGITAL 

419 
SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 
GRUPO RADIO DIGITAL 

420 SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 

Tipo de 
Estación 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

.• ... FM 

FM 

FM .. .. 
. · . 

FM ... 
· .. , ,' FM .. ,ce• 

· ·· .. FM 

..... • AM .... ··. 
. . 

Ff:,I .· .• 
C· 

-FM,._ , • 

' . . 
AM 

·,,:_'' 

FM· 
. · 

1 
AM 

. · . . 

'.·. 
.FM 

. ,·-. AM 
.,FM 

AM ,, 

' 

FM 
' 

. 

AM . 
.· ... • .. 
· .·.· FM .... 

.· 

Factor 
Económico 

1 

1.2 

1.8 

1 

2 

2 

1.6 

1.8 

2 

... 
. 1,6 

·. 
· .. 

.... ··2 
. . 

. . . . ·•. - •. 
1 :_ ,_·, _1:8_ . _ 

. 1:8 
. _'. "l;B· , .. 

. .. 
:. ,--1:~.' 

'i/ __ .,. _·-: 
, .. .":1;'i;_::_,:-._-. . . .. .. · 

1.8 

,,--,, 

1.8 . 
·._ . 

1.8 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

1 74,141 

0.62 63,658 

1 417,563 

0.62 63,916 

0.62 6S8,449 

0.62 653,685 

1 76,771 

.. 
1 . 390,866 

. · . 
. .· . 

1 .. · 
•• . ·• .· .. 209,806 

... . 
.. ·. 1 .-- 32,472 ..-

. 
1 1 •• 175,9S7 
.· · . 

. .·. ·· ... 

1> . 1.6 ... - ._ .. ·_. 278,048 
' - . :.. '· 

-••. . ·l . , .. ·<-_-~--- . 226,084 

·. c.0.62 < . 
,90,535 . 

. ·• .. i.• · .. a'·.. •. •,· '-~, \ 

158,915 . . ·. ·. > . -· ... 

> \ .\ ·. . -. . 
1., . 656,374 . 

. .. 
·17,223 1 

\ ··. : ' .. . . . ' 
CCC 

' " ' . · .. ' l. •• ·393:357 
·. . 

. ·· ... · 
\: ··• '' ,:. 

1 .... 4b4;176 · . .· ... 
. . 

Í..5 >'·• ·-<·• .. ' -.· 
.• 

•• ;23,390 

1.8. 
-- -" ; // -":' _,-' . 

í. . 

.. ·.• ' 
: -: · .. 148,024 . 

1.8 .1 . ,' _.-' i · '.403,515 
. 

1.8. 1 - ·. 
.,_ . -, 

433,364 . ' 

·.,. .· .. -.. ,_ 

·1 1.5 ., 582,784 - . 
' 

·• 
.·. .. •· 

1 . 1 .·.· .. ,- .. - 709,010 ... 
- - • .. , 

·2 LS : -... 1,066,647 

--.. -._ ;", ' .·· 
• ,2, . .. · . .0.53 - · ... ·· 1,054,501 

~-- ·.··· 

Pnfodo Nacional, Edificio 12, piso 2, CnL Centro, Del. Cuauhrfanoc Ciudad de M.Cxko, 06000 
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SHCP 
SEC!HOTARÍA DE HAClEND,\ 

Y CREDITO PÚBLICO 

No. 

421 

422 

423 

424 

425 
426 
427 
428 

429 

430 

431 

432 

433 

434 

435 

436 

437 
438 
439 
440 
441 
442 

443 

444 

44S 
446 

447 

448 

449 
450 

Concesionario 

PUBLICIDAD RADIOFÓNICA 
DE NUEVO LAREDO, S.A. DE 
c.v. 
PUBLICIDAD RADIOFÓNICA 
DE NUEVO LAREDO, S.A. DE 
c.v. 
RADIO TUXPAN, S.A. DE 
c.v. 
RADIO TUXPAN, S.A. DE 
c.v. 
XEGTO, S.A. 
XEGTO, S.A. 
XEFN, S.A. 
XEFN, S.A. 
RADIO CAMPECHE, S.A. DE 
c.v. 
RADIO CAMPECHE, S.A. DE 
c.v. ·. . : 
VOZ AMIGA·DE LA CUENCA 
DEL PAP¡\LOAPAN/S.A.DE 
c.v. ,·, '' ·-· ' 
VOZ AMIGADE LA CUENCA 
DEL PAPALOAPAN, S.A: DE. 
c.v. 
Mega Freéuencia, S.A. de 
c:v. 
'Mega F_recuencii( S.A. de. -· 
C.v.- -' - ,. _. 
R~di6,y Televisión de : / . 
·ourarivo, S.A. de CV. , 
Radio y Te!e\/isi_óri·'de·· 
Durane:o, S.A.' de C.V.-> · 

. · JACED, S.A. de C.V. ·· · \ 
JACED, S.A. deCN. . ••. 

. · .. XEQT,S.A. •· ·., 
XEQT,S.A. •. · · . 
XETEY-AM, S.A. de C.V. · · ·. 
XETEYcAM. S.A. de C.V. 
Radi,ó-'.Tf'emor Morelia, S.A. 
deC5i. .• 
Radió Trérilci'i'More!ia, s.A'- ·-· 
de e.V: . . 
Radio Mérida, S:A.' 
Radio Mérida,-S,A, , 
Radiodifusoras.CáJ)ita_l,,5.A_. 
de C.V. 
Radiodifusoras Capitat·s:A.' 
de C.V. · · ... · .: 
XETAM-AM, S.A. de C.V. · 
XETAM-AM, S.A.de C.V. 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Tipo de Factor Factor 
Estación Económico Técnico 

AM 1.8 1 

fM 1.8 0.53 

AM 1.8 1.5 

FM 1.8 1 

AM 2 1.5 

FM 2 1 
AM · ... : 1.6 

.. 
1 

----H-Á ·,--_ 1.6 
~ . 1 

AM• . 
. · ... 

1.8 1.5 

FM . .1,8. . ___ l. 
. 

· .. 

AM. ·· .. · 1.4 
. 
•, ... · •, 

• 

-
. . \ -~ ·, : • '".>- 1-· ·, 

FM 1 .· 
' ;. -·.'. 

"1.4 ·., º ... 5 .. 3 ·. 
•· : . . ·, . ·, 

,' ,_¡ ',' ·: - .' -: .. 
1•'8 · ,. 1. _, 
". ,: ·,, .' ·- _- . . ·, __ -_:- :- ' 

,- . ; ', . ··_; ._.. 
AM , . : . · L8: ·. . . ... . 1 . , 

.. 
fM 0.53 . ·. 

· .. -

Población Servida 
(Habitantes) 

383,378 

383,215 

210,839 

202,810 

1,902,829 
1,816,996 

300,779 
324,935 

236,802 

240,129 
· . 

249,598 . .,· 

< . · > 65,702 
.. ·· 

\; 756,433 
°' ,', ' 

·,· i 
. . 

697,743 . . 
546;759 .. 

. . •· : .. : . 
',• ,': AM 

. ::.-· ·, -'. -. 
. 1.8. 1 ,. ·: · ... · .. ,· . ~24,093 

l. 

FM ·. 

AM .· 

fM ·• 

'·_-. AM 
FM · 

, AM 

.·.· .. FM . 

. 
AM 

FM . 

·AM 

FM ._.: 

· AM : .· . 
.· · ·FM'. .· 
... AM 

· _ 2 .. _, '," . ,i· ._._ ,., 
._ .-:- ~·2· --_-. . ,_· 1:.5 · >< ¡·,, .. ' 

'•,,, 2 ·1 - -. ,;, : ·• . 
1.s -._ · r • .>-" . - --- .. · 

.· 

i.a: .. ·. . 

'.; 321,802 
220,009 
807,219 

'766,74S 
'S82,488 

.' ' · '409,913 

.· " . 
· .·,· .' _790,812 

.. . .. 1 .·,·. 

1 ., -· -.::. 
. . ·· . 

617,832 1.8 
. 

1-: __ -- 1.8 973,441 
·. 1.8 1.5 .. 878,048 

L 

. •· 
. 2 1 

. ,' ._, ,-· ::'. . 

. ? ,: ,, 
1,267,408 

, .. 2 . 1,027,242 

' l; --· 341,690 
1:5 326,959 

·. 

Pal:11:io Nacional, Edifido 12, piso 2. Col. Centro, DcL Cuanht{:mnc Ciudad de IVIé .. -xicti, 06000 
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SHCP 
SECREli\RiA DE Hi\CH'.NDA 

Y CRÉDITO l'ÚBUCO 

No. Concesionario 

451 
Gustavo Alonso Cortez 
Montiel 

452 
Gustavo Alonso Cortez 
Montiel 

453 
Amplitud Modulada 710, 
S.A. 

454 
Amplitud Modulada 710, 
S.A. 

455 
980 Dual Estéreo, S.A. de 
C.V. 

456 
980 Dual Estéreo, S.A. de 
c.v. 

457 XESU, S.A. 
458 XESU, S.A. 
459 XETY-AM, S.A. de C.V. 
460 XETY-AM, S.A. de C.V. 
461 Radio Colima, S.A: 
462 Radio Colima,-S.A. 
463 XECHG-AM, S.A. de. C.V. 
464 XECHG-AM, S.A. de C.V. ··. 

Radio PrornotQra Leqriesa, 
465 

S.A. de C.V: · ;; 

466 
RadiO-pr!)in,otora Leohesá,.·· 
S.A.·de C.V. .. 

467 Jósé' LariS Rodricruez 
468 José Lads Rodriauez .•·· .· 

R,a,dio· [)inániió ··de! .Sur_e·st_e, 
469 

S.A. de C.V. 
Radio· Dinámica c!él. Sureste, 

470 S.A. ele c.v. '. ·. 

471 XEUF, S.A. 
472 XEUF, S.A.• -~ e 

. 

Tipo de Factor 
Estación Económico 

FM 1.8 

AM 1.8 

FM 1.8 

AM 1.8 

FM 1.6 

AM 1.6 

FM .2 1 

'. AM . 2 
. 

FM. ' 1.8. 
. 'AM 1.8 

FM 2 
AM . -. 2 

' 

FM ·.· l :, -1:4: 
AM '1 IA . 

.. 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-11-386 

Factor Población Servida 
Técnico (Habitantes) 

0,53 383,099 

1 383,376 

l 784,246 

1.5 790,654 

0.53 260,689 

1.5 113,496 

0.53 762,700 
l 743,482 
1 ... 

' 104,852 
1.-s- : -- 125,765 
1 

··. ' .. 314,621 

1 ' 277,704 
--:1 208,037 

1.5 1 ·. 313,797 . 

1 :ce :-;-:-_' . e: ·•. 

FM , ... , , 1,8 ': . .1: . 
' 

, ·" ,· 1,608,102 
. ,·· . ·-,_,. 

... ,: . •.'. 
·., ,. ,•·.• 

. 'AM .• ·. ~-8 -•1.s . 1;393,732 . ' ',, . l. 
,, . ' FM . · , .. L2 1 ' .· l ,-_:_··._ ·- . i42,67S 

.·•.· AM • - t,2·: . l. \. ,' ··1 ·. __ '.' -:.:_: '.:- - .• .109,722 
,: ; ' 

.' • .•• 2 
-. 

' ' 
· .. 

Fl\>l ·. •·• . . i -: : .. ' 0.53, . ·, . ', • . ··· ... · ~95,209 . --;-- '·' .·•. . 
1.5 .•. •.•. ' 

... · ' 
AM '. _2 ·,.:; . . ·-··. _ 965;966 . .. 

FM 1.6 1 . \ \ '_, '.,'. -: :: 424,432 
AM . -.· ---·;_l.6: .. , .- . •• 1.5 . -.__ :-_ . ' . -366,652 

·. '·•·. ' . 
• 

' 
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ANEXO C. Variables consideradas para determinar el Factor Técnico y Factor Económico 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Concesionario 

Radio BMP de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V. 
Radio Electrónica 
Mexicana, S.A. 
Radio Estéreo XHH-FM, 
S.A. de C.V. 
Radio Fiesta, S.A. de C.V. 
XHRW FM-Tampico, S.A. 
de C.V. 
Radio Cananea, S.A. de 
c.v. 

.·, 

Radio Recola, S.A. de_c.v.·-. 

Comunicación .Pr.ofesjónaf, 
S.A. de C.V. 
Organización Ra_dib -
Difusora Taíllaulipeca, 
S.A. de C.V. 

XHPSPcFM, 5.A; de_ C.V. 

Marco·:AntOnfo Confrerás 
Santo_sc_oy;bOmitila 
Maqüe_da e.Hidalgo; Alic_ia_, 
HortE!nsia·m,;Amp~ro · 
Hilda y A_d_~l.a Cont,ieras 
Santos > :\ -' '., _-_ 

Radio Altiplano F.M.; S.A. 
deC.V,,,·., c. . 
Claudiá · E!éna __ Uzarraga 
Verdugo · ; 

XHPPO, S:A. de r:.,v. 
,, ' 

XHSN-FM, 5.A: /le C.V ... 

Israel Beltran Montes ._ · '. __ ·: 

Gramex Regiomontaíi'a, 
S.A. de C.V. 
Amoldo Rodriguez 
Zermeño 

Población 
Principal a Servir 

Nuevo Laredo, 
Tamns. 

Cuernavaca, Mor. 

Cd. Juárez, Chih. 

Monterrey, NJ:: 
'.' ': 

Tampico; Tamps. 

Canaíleá, Son. 

San Luis Río 
Colorado, Son. 

_- ~cinterreY: _N;L 

: ··. -"Cd. Victori~, · 
Tárri¡;iS_._ -

,, 

Producción Bruta 
To tal (miles de 

pesos) 

$22,217,097 

$31,799,885 

$108,609,651 

· $323,301,337 

$34,195;424 

$1,040,129 
' 

,· '·. '•, 

·---_. $6,480,960 
'' 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

384,033 

365,168 

1,332,131 

l,13S,550 

; ... '.· 297,554 
''. '._- . 

Valor per 
Cápitade la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

57.852 

87,083 

81.5 31 

284.709 

114.922 

. ,32;936 . 31.580 
·. •,' 

178,380 36,332 

' ·.· ?23,301;337 1 ',,:. 1,135,550 284:709 
' 

$17,235,893 
' " ' 

. ' ··. 

. \ , '321,953 53.'535 
·, _.,_· '·_..:· 

Piedras Negras,,·- ·: · 
. Coah .. ·•· · ·· 

-'.: __ ·-:-_-,: ,_--- :--. ,-- . 
s10,s37,320 . . , 1s2,so6 

,·.• ·. 
' 

68.959. 

,' ' 
',, ., ·. 

',, ·,. $33,680,038 
1 

'··•· 

' '' 

•:, '. ' ', 

529,440 '·, ' i ,' : 63.614 
1 

1 ·· .. ' ', •,' ; ' 
,· .. :· ' ' 

SanluisR(o • .. · ... '$6;,JS0,9í;°b',, . . 178,38.0 , J 36.332 .: : -: 

t·--. ·colorado, Soil. ·- :-__ -: . , >-> _. . •: . 
' 

1.- _Tlaxcal~, Tlaxcala 
-. ., ' 

' .· 
Na~ozari.-So_n.' 

1. '•Pu.erfo Pe_ñas'cb, 
; ···.Son. 

San BUeria·ventura, 
Chih, , -

Noeales, Sbn, 
NuevO Casas 

,· 

, Grandes, Chih. · · 

Generp.J ~ravo_, N.L 

.·· ,' ' 

Na~o~-Son, _... . 

$ 8 ,28 7,,'5'9 9 ·' · .· '' < ª. _9_ .,7 9 5 
'' _._' '• .- ' 

.' 

'92.295 ,, , 
' ',' 

$36,313;247 ,''', 
,' ' 

12,751 

··:• : _:· ', -,' 

.·· $3,039,136 . ,,, 57,342 
. ," : , .. ' 

53.00,0: 

$322,995 
' .. , .. 22,378 ,14.43,4 

$15,644,806 ., '' 220,292 :-71.019 

s2;294,6U 
·::' 

5,9,3,37 . 38.671 
' ' ' ' ·, 

$418,424 , · .. ',.· :_ . s,sp 75.705 
'. ·., ,·· .. 

·. $67,351 > ... · 6,401 10.522 

1 
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Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Población de la 
Valor per 

Principal 
Cápitadela Clase de 
Producción Población 

No. Concesionario Principal a Servir 
To tal (miles de Localidad a Bruta (miles de 

la 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
29 
30 
31 
32 

33 

34 

35 
36 
37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

pesos) Servir 
(habitantes) 

pesos por 
habitante) 

Jase Luis Chavero Cd, Jiménez, Chih, $740,059 41,265 17,934 
Resendiz 
XHEPR de Ciudad Juarez, El Porvenir, Chih. $67,587 4,799 14.084 
S.A. de C.V. 
Radiodifusoras Capital, Melchor Muzquiz, $6,963,622 66,834 104,193 
S.A. de C.V. Coah. 
Profesionales de la Radio, Sabinas Hidalgo, $2,413,761 34,671 69,619 
S.A. de C.V. N.L. 
Profesionales de la Radio, Mo_nterrey.,-N,_l\ ' $323,301,337 l,13S,SSO 284.709 
S.A. de C.V. ', ·. ' ·, ',, 

Frecuencia Modulada de ••· ' 
',, ,', 

' 

Veracruz, S.A. de C.V. 
Verac_ruz, Ver. $96,019,28S , > ·.' 552'._156_ 173,899 

RADIO XHPP ORIZABA, S. Panuco, Ver. ' $5,612,092 97,290 . 57,684 
DE R.L. DE C.V. . ' . . ' '.',. 

Voler, S.A. de C.V. ·• Saltillo, Coah, ·', $113,179,618 725,123 .•... · 156.083 

Guillermo Garzá CaStilfo Cd:. Acuña, Coah: ,. $6,979;i44 ,'. 136,755 ' 51.035 

XHIM-FM, S.A. de.C.V, Cd. Juáiez; Chih. 
__ ---:; 

SiliB,609,651 1 '1,332,131 . 81.531 

Radio Nova; S.A. deT.V. . Cuerna:vata,. Mor, ' '·, ',$31,799,885 ' ', 3.65,168 ·-s7:óa3 

XHNF, S.A .. de C.V. Tenk-,Na0. . ' . ·' $25,038,240 •• . 380,249 65.847 

Super Es_téreo Jiéllinsular, 
·._ ~ 

·< 
. 

Méri_da, YÚc. '·• $8~,216,718 830,73}. 96.561' 
S.A. de C.V .. '··· . ' 

Emiso~a_~· ]!Jc~rporád~_s,.de SAN NltOLA$ DE ' , $Úl,s30,989 
•., •· . . ·. r 

(OS GARZA, N:L. .··, ·•.· 44~;273 .. ·, 254.S41 
Monte'rreV, S,A. de C.V. ,· 1' •' _-.' ·-. 

La Voi'de Mexicali, S.A. " · MEXICALI, B,C.• ·• $113,298,878 1 ' • ' 936,826, \ •,120.939 

XECLºAM, S.A. • MEXICALI, 8.C. , .$113:298,878 '' ·. 9.36,826 ' 120.939 . 

X+H-G,S.A. ' ·.· MEXICAU, 8.C. ·, ' $1Ü298,878 936,826 ' 1'20.939 

Consorcio Tele Radíál '~el ' ' . -:· .. ' _.' ,_.. '- ·,_' 
$108,609;651 Í,332,131 \: Norte,S.A;de C.V. 

CD, JUAREZ, CHIH:· · .. ·,., ._:·-_·. 81.531;; ,: 

Radici'.\Í'idebide la . . 
$Ió8,609,6Sl 

·• . 
'81.531. , ' Frollt~ra):i·.A. de c.v. 

co. JIJAREZ, CHIH. ... .·._, .. _··• .-1;332,13) 

' . ' . 

Radío,ránia cte· Juarez, ·sA> CD. JUAREZ, CHIH, $108,609,651 ,;: ·--·, , l,332,Í31 . ,' 81.5.3'.f · 

Radic>'lntemacional de ·co, JIJAREZ, _CHIH. , $1Q8_,609,6Sl 
.. 

México, S.A .. ' 
1,332,131 81.531. 

,· i 

. ¡/•: .· CIUDAD·DE 7 e:-: 1-.--,-;-, ,· ;'' '.·• .·:_.-. _. . ,_ . 

Estere o Sí{f~·m·a, ·S.A_. MÉXICO, Distrito $2,0.89,185,317 . 8,851;080 2úJJ37 
:. ·. · Fedeía.1 ' ,' 

', ' - . -:-· 
~ 

Televisara de __ !r"áptiáto, _ SALAMANCA, 
$100,384;119 260,732 385.009 

S.A. ·-.•· • • •'··. · GTb .. .., .-. ·' ' 

--._- __ ,-, GUADALAJAM, 
~ 

' 
1,49s,r39 

.. 

Radio XEDK, S.A. de C.V. 
JAL: 

$204,73 8:111 136,931 
' 

XEDKT-AM, S.A. de C.V. · · .. 
· GUADALAJARA, 

$264:738,111 1,495,189 'i 136,931 
. ·•···. , JAL. .. . . 
GUADAlAJARA, · 

s204:,'3 s,1 n 
~ . ,-··_ ., .,_ 

Ruben Hernandez Campos . ·i• 1,495,189 136,931 
JAL~ ·· .· . - ' ._ ·, '' . 

-~ •,· 
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No. Concesionario 

47 Radio Toluca, S.A. de C.V. 

Radio Publicidad latino 
48 America, S.A. de C.V. 

49 
Profesionales de la Radio, 
S.A.de C.V. 

so Radio Noe:ales, S. de R.l. 

51 
Manuel Cristobal Montiel 
Govea 

52 Radio Ritmo, S.A. 
' 

Publicidad Unida del 
53 Norte, S.A. de C.V. , 

54 Radio Camargo,S.A. ->_.- ... ,,' 
' ' 

Voz e Imagen de··JlaXta!a, 
55 SA de C.V .. 

Frecuencia Modülada de! 
56 Noroeste'/'$.A . .- ,_ --

57 DLR. Radio; S:A. DE C.V. 

58 
Operadora d.e RadiQ de _ 
Puebl.i;S.A. de C.V. ,. 

1 

Arnol.~o ~odr:íguez 
59 Zermeño· 
60 GARZALR, S.A. de C.V. 
61 Stereorev México, SA: 

La Onda del (',1ar, S.A. qe 
62 c.v. ->' ·;· ' ' 

63 Steréoreü México, s.A: ,·, 

64 Stereod~V.:Mé-Xico, s.A;. -: 
.. 

65 MéxiéÓ
0

Radi'o, S.A de C.V; 

Radio BMP de fü,ynosa, 
66 SAdeCV' .. ·•, 

67 Stereorey MéXi~P,-5_,.A. 

68 Estereo Sisterria'.·~_,.\;· · 
~,, 

69 XHTOM-FM, S.A. de (,V. . 

Baulio Manuel Fernandez · 
70 

Al'.':uirre 

Producción Bruta 
Población 

Principal a Servir 
Total (miles de 

pesos) 

CACALOMACAN, $189,694,391 
México 

CIUDAD DE 
MÉXICO, Distrito $2,089,185,317 

Federal 

MONTERREY, N.L $323,301,337 

NOGALES, SON. $15,644,866 
NUEVO LAREDO, 

$22,2JJ,097 
TAMPS: ', 

NUEVO LAREDO; 
TAMPS. 

$22,217,097 

NUEVO LAREDO, 
$22,217,097 

' TAMPS, 
CD. CAMARGO, 

·.· TAMPS. ,' .' ·,_ 
$319,51Q 

TLAXCALA, 
•. 

: $'8,287,599 
TlaXcalá __ ·., ' 1· 

' ' 
., '' . - . . . 

Tíjuá.iia, ·s.c. -··. . $136,546,926 
'. - -, :,- ·,·, 

Torreón; Coa h. 1 ,' · $121,980,541 
•'. ', ' .. 

' ,,· •• $12i;080,751 ,'Puebla, Pue. •• . 
. ' 1 ,-. : ' ·_. •. , -, -

Zacatecas, Zac; . ,$6,1}9,932 
. - . 

', Ouran>1:o,-Diio. · , ,. $26,283,185 
· .. Me~icali, B.c:. · $113,298,878 

Ma:nz_~~i_l!9_,:t9l.irn_ci_ 
',' ·-. ' '. ::, ·-: ·: 

. . jl?,,?24,3.~6 
,,· 

NoPaJes, Son. ·• . $15,644,866' 
León,·Gtb. $102,9.34,313 

J a'X:cq de Alarco_o; 
,· ., 

Gro, '. ,• ,'._ 
$1,405,244 

• 

_r~ío Bravo, .TániP?· $3,215;855 
', 

. Cruz ele•. $6;672;873 
Huana'c_axtle, Nav. ' ,', 

Tü:Xtla Gutiérrez, .. ' 

Chiaoas 
$27,553,290 

. 

. To!.u,ca, ESfado ·de 
$189,694,391 

. Méx. •·, 

-~ 
:j·érr_eóri_; Coáh. ,_ 

'' -- ', .· ·--_ 
$121,980,541 

- ·- - .. 
~ ' .. 1 ,' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Población de la 
Valor per 

Principal 
Cápitadela Clase de 
Producción 

Localidad a Bruta (miles de 
la 

Servir estación 
(habitantes) 

pesos por 
habitante) 

819,561 231.459 B 

8,851,080 236.037 B 

1,135,550 284.709 e 
220,292 71.019 e 
384,033 57.852 e . ' ' 

,'_ 

·_. 384,p,33 57.852 B 
.... . 
384,,Q33, 57.852 B 

',, 

•, .· 
'•· .. .· 14,933 :21:396 e 

' ',. 

''·. ' '.· ·-•·· .. ___ ·. ' 

1 
.·_ _ 89)?5 92,295 B 

,.... ,•, .·, \' ., .. 
. • i > .1_,~5?,6_83 87:548 ... 1 B1, 

·, C' 1'639,629' ,\ 190.7,05' ' C1 
', ' ·•. ','_•·, 1 . • '1 ' ,. 

. 1 },539,819 -78,633 B 

l-38:1}6 .•·•. 
144.436' ,··•·· e 

' 

'. 582,267 :45.139, - Cl 
· ·, 936;826 

. ,, 
120.939 '· B1 

·, ·.• ·., 

·. 1 74.491\ ,· .. ,·_• ,· 
' 

161,42,0 e 
··_., -

\., '' ',. ', . 220,292 '71.019 • B 
--.:-, " 1,436,480 : 71.657, .·' B 

·-, '· '., 

,,., 104,053 13,,505' B1 

,'" " _., '. 

27'193 < · •. _ ' .. ·_._, ~18,2_59 C1 

,·.· . 
124;2ÓS S3_.725 B 

,•,• . 
553,374 _'49.791 B1 

819,561 , 231.459 B 
. __ ,-_ ,_•· 

> .•. ,··•· _ 639,629 190.705 B 

... ' 
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SECRETAlliA DE HACIENDA 

Y CREDITO l'ÚBLJCO 

Producción Bruta 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad d-e Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Población de la 
Valor per 

Principal 
Cápita de la 

Clase de 
Producción Población 

No. Concesionario 
Principal a Servir 

Total (miles de Localidad a Bruta (miles de 
la 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 
91 
92 

93 

94 

pesos) Servir 
(habitantes) 

pesos por 
habitante) 

Ultradigital Toluca, S.A. de Toluca, Estado de $189,694,391 819,561 231.459 
C.V. Méx. 
Radio Antequera, S.A. de Puerto Escondido, $1,075,244 42,860 2S.087 c.v. Oax. 
Ultradigita! Tulancingo, 

Tulanclngo, Hgo, $4,647,081 151,584 30.657 
S.A. de C.V. 
Ultradigital Puebla, S.A. de 

Puebla, Pue. $121,080,751 1,539,819 78.633 c.v. .· 

Estereo Sistema, S.A. 
Villahermosa;-· -

$115,507,016 640,359 180.379 
Tabasco·· .· . 

Multimedia del Sureste, . · .. ... . 

Kahasin; Yllc. $2,031,613 78,7.09 25.812 
S.A. de C.V. . 
Frecuencia Modulada de ·. ',. 
Coatzacoalcos, S.A.:dé 

· .;Coatzacoalcos, $151,094,594 305,260 494.970 
Ver. . 

·:. c.v. · ... 
. . . .· . 

Radio XHMOR,S:A. de ·.· : ·. 

.· 
SÚ'l5,176 . Ya:utepec'. MÓí; 97,827 16]16 c.v. : ·- ' . .. ··. ·. 

Alberto Miguel ~árq'uez " 
•.· : ,: : .. . 

·:-
Oaxaéa, Oax: $18:897,067 : ,26:l,357 

0

7L755 
Rodríguez -, .· ' ,' ·-.-,---- .• .. 

XHONGcfM, sA de C.V. O Trtae-a, Chih. 
... 

: $636,571' > :.> 26,:J04 I. 24.201 · .. 
-.. -__ Ciudad.dé·Méxiéó;- ;: -. ;_ >'. ' · .. •. : .· ·. 

Radio R~d FM, S.A. de C.V. Distrit6 .F ede(3J $2,089,185,317 .:. ' .. 8,8s1,o¡ro, 236.037 .. , 
Radio RY5; S.A. de C.V.''•: ·. . Tiiuana, B.C ' : · ''$136,546,926 · .. 1,559,683 : .... , 87 .54_8 

Ernesto ~_ontemayor : ·.· · .. · .. .. '._-_ - ' · .. · .. ', ;. 

' 
, ___ ,-· 

FUó Bravo, Tamp·s. · $3,215,855 118,259 ',p.193 !barra _. · •' ·. •· .. .. . . ' 

Radio Principal, S.A __ ; de 
. · . ;.: •, ;. '\ ·_._ ·_ 

·, \ ' ... Puebla,Pvé,, : .. · $121,0B0;751 . ·. ~.5~9,_8~9 78.633 c.v. , .. ,-, ·- -,_. ,-.. _, ', ' '' .· 
Sucn. DéJausto M3.rtá" ' . . .. •. ,, 

NAVOJÓ/>i, SON. $15;239,93~ 1s.7)·i;• 96.56.4. GomeZ-;C;0tá .•··. ' .· .. ,, .. ·· ·• 
. ·• ' ' ''. : ' : 

Radi'o ponderto Aca,pülco, . : . . 
' ... 

Acapulcb, Gro. $30,970;312 .• \< >J89,971 · 39.204 S.A. · . . ', '. -. . ' ··. · .. -

Te!eV_isi~ri ',/Radio Caribe,- Canc~n, Quintana . · •,_ ·-. · . . '-" 

S.A.deé.V. -.,-,Rdó,_ - $56,757,261 661,176 85.843 

Radio Dlnam'ic~':'tlel 
. Conih:án.dé. .· . ·, - ·-_, _,-' 

pomíngu~z, . . $2,5Ü,001 ~.41,013 17'.963 Sureste/SA/·de_ <:;.;v. . .. 
·• .. · .. ·chiaoas ·,,,· ... · .... 

' : ' 
Promotora de R3.dio- c;_d. Del Carmen1 

' ·. 
221,094 3184.B94 XHCMN-FM, sAdé C.V. . ·, tamo_, $704,160,934 

Stereorev Méxko, S';Á. : ' Ensenada, B.C. : ·.·. $19,888,45'1 ,.··· 466,814 42.605 
Stereorev México,·s.A. · \, Acaoulto; Gíd. , $30,970,312 ' ,•. 789,971 --_-39.204 
México Radio, S.A de _C.V. • ,hruala, Gro. ·. $4,469:122 140,363 31.840 
FA VELA RADIO, S.A. DE Pu~·rto Vallarta $15,980,365 

.. '· .· ' 

255,681 62.S01 c.v. . . 'JaliSCo::,. · ' . · . 

Radio Favorita, S.A. Jalaoa., Ver. . $21,632,67.9 , ..... 4S7,928 47.240 
. 
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No. Concesionario 

95 XEJA, S.A. 
96 XEKL, S.A. 

97 Mi!ed Liblen Kahue 

98 
Comunicación 
lnstantanea, S.A. de C.V. 

99 Radío Zamora, S. de R.L. 
100 LY,S.A. 
101 Radio Mavab, S.A. 
102 La Voz del Mavab, S.A. 

Radiodifusora del Valle de 
103 

Zamora, S.A. 
Multimedia de San Luis,_ 

104 S.A. de C.V. -

105 La Voz del Caribe, S.A .. ' 
Publlcidad Ra\:li()fón/é_(l de 

106 la Laeuna, S.A. de.CV. 
Promotora·Radiofóriica de 

107 la Laeuna, S.Ác .de C.V. 
Emisoras MILEDiS.A. de 

108 C.V. 
109 XHEY, S'.A. de_C.V. 

- ' 

Radiofórífca.XEBW del . 
110 Norte, S.A. de C.V. 
111 Radio XECN,S.A. de C.V. 

Telecomunicaciones de 1a·, 
112 Huasteca,·S.A. de e.V;_ 

Nova Té!~radio, S,A'. de··, 
113 : c.v. . 
114 

Sucn; dE! .María Irene -' 
Martfnez ·Sari¿hez 

-- --

115 Israel Beltr-p.r1 Zamarron 

Radio Có'riiUnitcttión 
116 Trebol de Celaya;_S.A. de 

c.v. 
Organización ,RadiQfóric:a 

117 del Norte, SAdeC.V •. ' ', 
118 Radio Ruíz, S.A. de C:V;, : , 

Jose Mário MoraleS 
119 Valleio 

__ -_ 

120 XEAG, S.A. 
121 Radio XEBU, S.A. de C.V. 

Población 
Principal a Servir 

Jalaoa, Ver. 
Jalana, Ver, 

Atlacomulco, 
Estado de Méx. 

Jalpa, Zac. 

Zamora, Mkh. 
Morelia, Mich. 
Mérida, Yuc~ . 
Mérida, Yúé.·,: 

Zam?r<l:,-:Mith, 

·· .. San Luis Potosí, 
' S.L.P. 

Tizimín, Yúc.-

Mal~morós, ¿~-áh, 
_' ,•· .-. _,· . ... : 

-

TPrreóri,- (;:oa:h: 
--

Tula_nsing'p, Hgo. _ - ' 

'(e!av"a, Gto'.' -- · · 
-

-_ 

Chihuahua, Chih. -, 

-iranuato, Gto. 
Huejutla de Reyes, 

HPó. _,-: .. _,, 
---

Producción Bruta 
To tal (miles de 

pesos) 

$21,632,679 
$21,632,679 

$10,565,037 

$485,833 

$6,634,642 
---- $51,353,178 

$80,216,718 
$80,216,718 

$6,634,642 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Población de la 
Valor per 

Principal cápitadela 
Clase de 

Producción 
Localidad a 

Bruta (miles de 
la 

Servir estación 
(habitantes) 

pesos por 
habitante) 

457,928 47.240 Bl 
457,928 47.240 Bl 

93,718 112.732 AA 

23,557 20.624 81 

186,102 35,651 AA 
729,279 70.416 81 

-- 830,732 96,561 B1 
. 830,732 96.561 B1 

-
-- --

- 186,102 35.651 AA 
' -

-
-

$158;241,680 - 772,604 204.816 B1 

- $1,202,9.65 - -- -- 73,138 ',' --,16.448 AA 
-

- $,1,605)71 , _ 1?7,160 14:979 B1 

- ---- •· • 639629 
--

$pl,980,541 '-- --... ,, ·-:. ·-.:,, ·-'-- · .. 
i 90.iOS _-, 81 

-e - >_.-_.,_. }5).;5i34 $4,647,081 
-•·•'•_ 

30.657 AA 
-

" 
... .· :. ',,: '', ----

- · ' '$52,385,427 \ ----~:: '. ' -- 468.469 ¡-. _.-.- -111.823 ,·' AA 
_:., . 

; -

,, $120,073,513 • '819 543 146.5Í3 B1 . __ - ' 
- - ,,_ $33,680,038 -- -• 529,440 . ',63.614 ·-:.-·. --, A 

i\ ${200'.;2\l 
" 

122¡905 1: ;_: ._,'9.770. AA 
,, '.- --

' _---: ,_· •,' ', ·, -, ,---: ''.,_... ' .. - ,_ -,, 
ü:1, Acuña; Coáh.-· . -. _- :, i $6,9,9,244 1 ' < . __ 136,75_5 

,, . 
', :51.03?_:' : .. ' 1:--

AA 

~ío Verde_, S.LP, 
- -_- __ -

$1,482;504 1 > 91,:914 ,_- _ 16.127, B1 ,, . ' 

c.d. Cuáuhtémoc, ---- --
$8,546,163. , 154,63.9 55,,2155 _- B1 

Chih. - ... ·· - . - '. .. .. 
~ e 

- __ 

' -- -- .. -- ' " /:' . .- _,_, 

·: _Ce)aya, -Gto. $52,385,427 '468,469 111.823' AA 
-- ' 1 

,,-·.-

,·-. ' - '', 

Ca-Loma,·C_oah. , _ '$6,963,622 .. ---- 66,834 104.193 Bl 
-- -- -- --

Ruiz, Na\/. - : $212,860 1 :_ 23,469 9.070 Bl -
... ' -

- --

ZihtJ_atanejo, Gro. $17,793,009 118,211 150.519 Bl 
---

... -C::órdob_a; Ver. $16,420,256 --: - - 196,541 83.546 81 
Chihuahua, Chih: - $120,073,513' -- - 819,543 146.513 B1 

------ , __ / :, . --

Palacio Nacion:11, Edifido 12, pb:o 2. CiL Centro, Del. Cuauhtémoc Ciudad de !Vléxico, 06000 

Td. +52 (55) '.lú~S 1707 wy,·-w.shcp.gob.rnx 



SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO l'ÚBUCO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de PolÍtica de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

No. 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

Concesionario 

XEBZ la Voz de Meoqui, 
S.A. de C.V. 
Radiodífusoras Unidas de 
Chihuahua, S.A. 
Radios Sistemas de 
Victoria, S.A. de C.V. 
Radio Tehuacan, S.A. de 
c.v. 
Radio louala, S.A. de C.V. 
Reyna Lopez Hermanos, 
S.A. de C.V. 
Alejandro y José Antonio -
Chavero Sousa 
Radio Mar, S.A. ·- -._ 
XELE de! Golfo, S.,'.\. de_ .. 
C.V. 
Radio Sistema del Bajío, 
S.A. 
Radio Emisora Central, 
S.A.deC:V: 
Radio Pübliddad 
Zacate·cana,-5.Á. dé ;C.v .. 
Radio Tárriaulipas, s.A.de · 
c.v. ( . '' 
Amplitud Modulada 57d, ,' 
S.A. • 
XEOO·AM, S.A. de C.V. 
FrecLten·c¡á Amiga, S·.A>Qe 
C.V.. . ' 

Radio XEQD, S.A. de C.N . . 
Radio Kodta de Nayarít, -,_ 
S.A. deCV. . ' 
Radiodifusió_n Huasteca, 
S.A. . .. · .·· 

Población 
Principal a Servir 

Cd, Delicias, Chih. 

Chihuahua, Chih. 

Cd. Victoria, 
Tamos, 

Tehuacán, Pue. 

!ouala, Gro.0 

DoloreS--)-lidalgO, 
Gto. . 

. 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$9,118,943 

$120,073,513 

$17,235,893 

$14,103,199 

$4,469,122 

$1,752,061 

Cd. Delicias, Chih. $9,118,943 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

137,935 

819,543 

321,953 

274,906 

140,363 

C-148,173 
. •. ' 137;'935'.1 · 

Valor per 
Cápitade la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

66.110 

146.513 

53.535 

51.302 

31.840 

11.824 

66.110 

. Acaoulco, Gro. '$30,970,312 789,971 . 39.204 
Ciudadi, · ·· · · -. 1---- ··-·-· · ·- 1.·. 

cuáhutempc,Ver. . .·. '$1;73.5,591 · ·· .... 55,358•. •• 31:352 
·.Quinta Nciriega; "· · , . . 1-- · · ._. 

· Gto .. ·•.···•'··••·•·$102,934,313!, .·1,4,6,480 .71.657 

lagos di: Moreno, $ · · ·· - · · "' f -· -· . sO:J32 
· Jal. . . : , 12 .. 356,429 ,. ·.·.· ·•. 53,817 

'· ._ ;-: 1-. 
:. it5:,7n , .. ..• 24.868,. 

Culiacáli, Sin. $65,046,144 
; '· .. , . 

.. 
;. · -8,58,638 '. '.75.755 · 

::_ ', \,· -, ·. 

·_. -._. Teoi¡::,.Nav . .-- - .. : - -.. $2·s,03s;24b':1 - 380;249 e .'.65.847 

'Chihuahua, Chih. : . $1'20,073,513 819,543 · .. 146.513:. . . . 

. _ Tepic, Nay, 
~ . . 

$25;d38;240 • . .380,249 ' _-.··-. ·._. - .·-... 65.84? · .· 

T"ampiéo, Taryfps. :$34,195,424 
. 

297,554 114 .• 922. ,,. 
----,· 

Red Naaiól131 · · 
· . · · · · Chihuahua, Chih. Radioemis"or'á, S.A. de C.V. $120·,073,s13 

. ; 
319;543 146ó5Ú. 

Radio TransrríiSOrá--~ _·; · ... , 1-·_. -· 
Tamaulineca,S,A; . . Tamp1co, T~mps. : .. · $34,195,424, , .. •·• 297,554 114;922 

Radiodifusión, S.A. •: ,. · Temnoal,-.Ver. $237,sB:9 34,9.-5.6_ 

XEWE Radio lrapuata, S.A. 1 t Gt ~ •s:J 3,680,038 . S.29,ÍJ. •.4.0 
de C.V. .·: _._. 1 . .: . r9-f;)ua o, o. , . _ ·, • 63,614 

XHW5, S.A. de c.v. . --: -:--C C.llliacán, Sin. $65,046,144 l. 858,638 75.755 
Impulsora Radiofónica, - .-. --. - .. - -· . - 1 

-- -. 

S.A. Cd:VaUes, SLP .. · ·· . > iS~ .. 0~l,294 >, ·• ;167,713 36.141 
. .... ·. ·.• 

Palado Nacional, Edificio 12, pi~o 2. CoL C1:ntro, DeL Cuaubrérnoc Ciudad de 1Vlb:ico, 06000 
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SHCP 
SECRETARÍA Df. HJ\Cll:ND,\ 

Y CRfDITO PÚBLICO 

No. Concesionario 

147 Compañía Radiofónica del 
Centro, S.A. de C.V. 

148 Radiodifusoras de 
Zacatecas, S.A. 

149 Radiotelevisíón Norteña, 
S.A. de C.V. 

150 Radio Troc icana, S.A. 
151 Radio XEPT, S.A. 

152 Radío La Veraz, S.A. de 
c.v. 

153 Diego Arrazola Becerra 

154 Radio Mina, S.A. ··. 

155 Radio XEPW, S.A. 

156 Radio Club, S.A. 

157 La Voz de Tabas'to,_?.A. 
de C.V. • .. ,. 

158 Radio T<:\bascO}.~_.A. 

159 Radio Espectaculo,.S:A. 
. . . .·, 

160 
Emisoíá ·de! NOrte, S.A.'-de 
c.v. :· .. 

161 CadenaRadi_al del Sur, s:A, 
de C.V. . ,· 

162 XENAS-AM, S.A. d.e C.V. 

163 Emisor~· Qe:·oelidas,:·s;A. 
de C.V. 

164 EBC Radio, S.A. de C,V, 

165 XEMCA deWólfo, S.A,de · 
c.v.·-.-_---<· .. -· - '' 

166 XEURM-AM, S.A. de C.V. 
167 XEZAZ-AM, s.A.'de c.v. 
168 XEVE, S.A .. dé C.V.• 

María de los 'Ani~lé's' 
Espinosa de lo.S.Mo1,1teros 

169 de la Cruz, Ostár-V Ca"r!oS 
Zerecero Espinosa 'cie:l()s 
Monteros , · · ' · 

170 Sonido Estrella, S.A.'de 
C.V. 

171 Impulsora de Radio del 
Sureste, S.A. 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Población 
Principal a Servir 

lrapuato, Gto. 

Río Grande, Zac. 

Zaragoza, Coah. 

Poza Rica, Ver. 
Misantla Ver. 

Acayucah, Ver~ 1, 
' ,_ . ' 

MártineZ de la ", 
TcÜ-re,VeÍ: 

Minatitlán, Ver. 
Poza Rica, Ver. 

Papant!a de., · · . 
-._· Olarte, ver~ 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$33,680,038 

$717,660 

$188,635 

$50,524,967 
$429,228 

: $1,520,634 
', ', 

$2,756,007 

$79,640,868 
$50,524;967 

,· $887,444 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

529,440 

62,693 

12,702 

193,311 
62,919 

Valor per 
Cápitade la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

63.614 

11.447 

14.851 

261.366 
6.822 

83,817 18.142 

101,358, 27,191 

157,840 ~ 504.567 
193,311 261.366 

' 
-158,599 . · 5.5% 

180,379 

Vlll.a_ ne_ r_m_ o_·Sa, ·. •. $ . · · · .. -. -_- ·:-. :._ ·:• .', 
.. ·· 1_ l_ 5,5 __ 07_ ,016 . . 640_,3S9 ·.. 180.379.· Tabasco ,. - , : -= . 

Tuxt!a·Glltiérréi;: · · ' - -- ·· 1 .,:_->/----::- · · · · · -· ·-. ·· 
Chiapas, · · I : _$27,S53,,290 1 • . , , 553,374 .• \ 49.nl 

Piedras Negras, ; ' 
Coah. 

,, '· ·_ ,. ' 

. $10,537;320 
' 

,. ·. 

:_-. . i- . . 

152,8Q6, 

Chilapa de 1 · , ' 
·A'I G . .. . $_· ,563,78_3 

' ,, ' 
.-._ · varez, ro, .. __ ., .).20,790 

', ,·, ,·. ;. 

Navoioa, Son. ·.·· : $15;230,935 

Ensenada, B.C. 

Los 'Pichonts, Ver, 
'·, ' 

Uruaoan, Mkh·. 
ZacatE'caS, za:c. 

·. :colima, Colim·a 

'· Ci.Jíldúac_án, 
Tabasco 

.-Zacatecas, Zac. 
', ', ·, 

'Tt.p:t!a Gutiér~ez; 
Chiabas · .... 

', 

' 

' 

,' .. '. 
·, ·, 49,6,~9 

, $19,888,451 >' 466,814 
''' ' ', ' ' ...-, ' ' '' ' 

$1,378,405 > .· . ~9,1~6 

$12;018,411 · 315,350 
.·. $6,139,932 ··. '. 138;176 
,.$25,495,171 ,' . : 146;904 

' 
',,' -__ 

$1,672,309 •126,416 

· .. · ·, :_ '· 

' L . ' 

$6,139,932 
''' 

138,176 
1 ' ' 

.... ', -- .. --- ,· ' 

.. $27;553,290, · : ·,553,374 

:· ',_.: ..·. 

·,68.959 

'4,667 : 

,96,564 .', 

' 4.604 · 
',' 

42.605 > 
.,· 

. 23.313 

38,'IÜ 
44;436· 
173.SSOi 

' ' 

13.229 

44.436 

49.791 

' 

Clase de 
la 
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SHCP 
SECRETARÍA DI: HACIENDA 

Y CREDlTO PÚBLICO 

No. Concesionario 

172 Radio Tiemno, S.A. de C.V. 
173 XERIO-AM, S.A. de C.V. 

174 
Radiodifusoras Capital, 
S.A. de C.V. 

175 
Organización Radiofónica 
del Norte, S.A. de C.V. 

176 
La Voz de Quintana Roo, 
S.A. de C.V. 

177 
Radio Divertida XESC, S.A. 
de C.V. 
Francisco Antonio Muñoz 

178 
Muñoz 

179 Radio X.E.V.O., S.A. de C.V. 
Tropiradio del Sureste, 

180 
S.A. de C.V. : 

Operadora ZLZ., S.A.de 
181 c.v. .· 

Arno!do RodrJguez 
182 Zermeño · i• -

Sucn. defranciSco 183 
Bautlstá VaTehcia 
Radio XEOH,AM de 

,,· .· 

184 
Camargo; S.A de CV. '' 

·.,. 

Radiq-·1nt.erllacional de! 
185 Comércio,• $._·,de R.L. de = .. 

c.v. ' ·.· -
Multigrabaciones d_el ·_ 

186 
Norte, S.A. de C.V. ·. 

\ :'ai --; ..... - .. •. 

187 XEHPC,Afvl, S.A. DE c .. v. 
· .. 

Jorge sergi(? flamírei: "." 
188 Hern'áfi'cte·z _:_ ·· 

Información Radiofónica, 
189 . . . .. 

S.A. 
Radiodif~sbr_á(;:Capital, 

190 
S.A. de C.V: 
Radio TeleviSó~-~_de: 191 Tamnico, S.A.. ,_· ,_, ... 

192 Hector Rivera Esmieí . ·-. · · 
' 

193 Cable Master, S.A. de r:/. 
Radiodifusora del Sur, S.A. 

194 de C.V. 
Sistema Radiofónico de 195 
Tamau!inas, S.A. de C.V. 

' 

Producción Bruta Población 
Principal a Servir To tal (miles de 

pesos) 

Tamnico, Tamos. $34,195,424 
lxt!án del Río, Nav, $401,540 

Piedras Negras, 
$10,537,320 

Coah. 

Villa Unión, Coah. $29,604 

Chetumal, 
$13,198,682 

Quintana Roo 

Sabinas, Coah; • •• $4,021,859 .. 
. . .. ... · · .. .. 

El Re(ugio, Chih. $1,618,035 

_ San Rafael, Ver. $1,286,491 
san Pedro Nohpat, 

$2,031,6¡3 
Yuc. 

Tapa~húl~; .. -.·· 
Chiaoas·. · $}'.663;736 

··• Jer~z de Garda ' 
$l\010,444 .. Salinas, Zac. ... 

Lázarb·C.~rdenas, ,. 1 
. $55,SOÚ45 

Mich. "· ' ., 

Cd. camargo:: ·:.' 

,-: ·' · Chih, ,_' ,- :",· . : ; . s1:61s,o:is 
' -, 

' . · .. 
Agúa Prieta, Són. _ r - $3,005,738 

- '·. -.. •\ · .. 
. 

-
'. •--,, '_' ",, -,-, ! 

I •• Monclóva, Coah: •. 1, .. · S48,793,i67 
. '' -·,' •' '-, i 

. Hidalg0-del Par.ral,- 1. 
. ' ' . ·., ' ':, ' . 

Chih. $4,019;54,4 

· Soledad DTez si,sB,~22 GuÜér'Íei; S.L.P .... . 

.. -.· Ta·p~_chu[a,-', •· .. 
$7,663,736' Chiaoas . 

·H~rmosllÍQ,:sQíl: .. $146,265,221 

·. 
Tánipko, Tamps. $34,195;424 

Aeua Prietq., Son. $3,005,738 
S~n LuiS Pótosí,' 

$158,241,680 
. . S.L.P . 

Ei-"UmQn; T~mps. 
. 

$2,879,479 

Ciudrl_d_M_í:l,nte'.·' ·-: ···•. 
$2,879,479 TamiiS;- _:· ·.· . 

• • 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Población de la 
Valor per 

Principal 
Cápita de la 

Clase de Producción 
Localidad a 

Bruta (miles de 
la 

Servir estación 
(habitantes) pesos por 

habitante) 
297,554 114.922 B1 

27,273 14.723 B1 

152,806 68.959 A 

6,289 4.707 B1 

244,553 53.971 B1 

60,847 66.098 Bl 

. 
48)48 . •· 33.192 Bl 

.29,277 . 43.942 AA . 
78,709. 25.812 81 ···. .. ·, 

·. ' 
.320,451 23:915 81 

. ·. 
··. 

\1:s:i9 5?;610 81 .. · '. ', . 

•.· .,. ' 
.178,8]} .. 3 lÓ.393. .. 81 

,, . ', 

' . . .. •• . 
48,748 33.192 Bl .. 

. ·,_,_·: '· ',. ·7.9,138 ;37.981 1· B1 

··•·· ... '.·. ' '.' 
. 

\ .... 216,2.q6 
· ... 225.679 Bl 

. . . ' - ·. '. 1, , .. ·,. ·-101,op 37.544 81 
' 

1 <·<<··. 
. 

" 2,¡7,839 25.663 Bl 

' ·•. 
> 320,451 H.9).S; · .. Bl 
.. . . 

784;342 18&As1 · C1 
' 

.. :. ,, .... -.. 297,554 114:922 Bl 
> 79,138 -:--,:-- 37.981 81 

. ··•· 
712,604 - •204.816 Bl 

,.··· .. ·.····· 
<. 115,792 24.868 81 

· .. 
. . 115,792 24.868 Bl 

Palacio Nacional, Edifi.do 12, piso 2. Col. Cenrrn, De!. Cu:mhtCrnoc Ciudad de M.éxico
1 
06000 

Tel. +52 (55) 3688 1707 ,vww.shq.•.g;ob.mx 



SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚDLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-!l-386 

No. 

196 

197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

206 
207 
208 
209 

210 

211 
212 

213 

214 
215 
216 
217 
218 

219 

220 

221 

222 

223 

Concesionario 

XEOV, S.A. 
Radio Organización 
Saltillo, (ROSSA), S,A. 
Medios Electrónicos de 
Valladolid, S.A. de C.V. 
XEML, S,A. 
Promotora de 
Radiodifusión del Sureste, 
S,A, de C.V. 
Radio Emisora XHSP-FM, 
S.A.DE C.V, 

Población 
Principal a Servir 

lxhuatlancillo, Ver. 

Saltillo, Coah. 

Valladolid, Yuc, 

Apatzingán, Mich. 

Santa Cruz 
Amilpas, Oa~ .. 

Monterri,y, N.l.. 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$34,6S8 

$113,179,618 

$1,396,789 

$2,276,700 

$S3,S86 
·. 

. . . 

$323,301,337 

Radio Uruapan, S.A. de Tejerias, Mich. $.12,018_,411 
C.V, < · .. 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

21,lSO 

725,123 

74,217 

123,649 

10,120 

:, . 
1,135,550 

. 

·. 315;350 

XEBY, S.A. de C.V. ,_-· ,_· Tuxoan, Ver. $9,445;087 -· · 143;362 

Valor per 
Cápita de la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 

habitante) 
1,639 

156,083 

18,820 

18.413 

5.295 

284.709 

38.111 . 
. 65.883 

Radiadifusoras ·- '· -· -._. :• .. > · 
_ S~binas Hida.[go, $ · · · 3_4,67l. _: 

!ndependientes·SA de · -.· · .... _ ·-.?-'~1~,761__ ___ _ 69.619 
C.V. :. i ' '·._-: N.L,_ ·· /-··, . ,--,_. . _ ':-. 

Radio Sistema dE!I .SLlr, S.A. Tamazula de ' · - · · -
deC.V. , __ _, _ -Górdiáno,.Ja:I. . __ ; __ :_•$~,~:s3,45_8: .__ >:-, .:~3-?i9.86 :eiq;~96 . 

Osear Foíiseca Alfara Villaflore"i;, Chis. · ; $2,096:-4'38 :" : .. ·-,:- - 98,'6i8 2n2sá ·. 
XEAP, 5.A ·. Cd. Obregón, Són; l. • $31.537,3f9 . . ' ,. 409,310 . , 77.050 
XECI, S.A. · ; Ataouko, Gro; , , 530;970Jl2 ' ' S; 789,971 · >, 39.204 
El Vocéro del Norte, S,Á, Chihúahua, Chih, : $120,07.3,513 ·· 819,543 .146.513 
Victofi~d:~.ad\o Publicidad, _-: Cd Victoria ·'" ·, ·.,. _._. .. ,_. • ·=- '-".\ ·- ,;_ · 

, ·, •-T-am,os, ' ' . $17_,235;893 · -.... 321,953 • _s_ 3,535 ___ ·_ .. · S.A. dé C.V. : · . . .·· , 
Radio lnteeral, S.A. de C.V. · Cd. Obreeón, Son'. •. :$31;537,379 409,3,IO · 77,050 
RadioUnión,s.A .. .;- ·. -'Joiutla,'f'-lloi> , 1· ·:- -- $1;117,6421 _. s·s;11s : · -20.278 - · 

Vole·r, S.A: de C.V. ·ramaHae:ua, Jal. _.,_ ·. $3'82,16.9 ·. :--, - :34,829 '10.973 
XELP,AM, S;A, de C.V ... ·· La Piedad, Mich. $3,636,276 · · 99,576 ; 36.518· .· · 
lsrae1-se1traii Montes Oiinae:a, Chih. -· $6.36;571 ·_-·-: -·.- 26-,-304 24.20L -
Música Radiofónica, S.A. Tampico. Tamps. , $'34,195;424· 297,554 114,922.· 
Radiolntegral;-SAdeC.V. León,Gto, · , .. $102,934;313 > ' '1A36,480 71.6.57' ·' 
lmpulsoi-a.Modé.r'nade! ·- :· · · · •- ._,_ 

d, · .· .·.· · PúebloViejb,Ver, $1,735,591 55;358 ,31,:)52· Ra 10, S.A.•: -: -.-, , --- , 

d 
XEWC J Radio Po_P ___ u_lar, S.A. · ·._. s• ·1.4,,10' 3.,1··9 __ ·9_ .. , 

V . - - Tehuacán;f_u_ e. . .. -··274,906-e , . - .-:. . . . _. -· ,, 51.302 

Radiotelevisión Norteñ?; · Nueva·R0sita, , . ··s ,· · · 
4

_
1

,
6
·_•·

4
,--.·

9
· 

S.A. de C.V. . .. ·• Coah. . 2,048,995 >;49.197 

La Voz en Yucatan de!'·· - · 
Radio, S.A. de C.V. 

_ _. .. _. ·- ,. ,•,-· 

$80,216,718 _ ,-.. ·.:· :· _83Ü,_732 

Radio Medios de 
Monclova, S.A. de C.V. 

iv_1éric~1 _Yuc. _ 
. ' 
.·. . 

Moi1dp_·v·_ a, Co¡:3.h:_ . 
. . ,,' 

, e •, -

$48,793,167 . 

·. 

96.561 

.. ' 
·'216,206 225.679 .· .. 

. 

Palado Nacional) Edificio 12) pi.so 2.-Ci)l. Centro, De!. Cuauluémoc Ciudad de lvkxko, 06000 
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No. 

224 

225 
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227 

228 
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232 

233 

234 
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240 

241 
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SHCP 
SECRETARiA Dt HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Concesionario 

Radiodifusión Moderna, 
S.A. de C.V. 
XEPAV-AM, S.A. de C.V. 
XEQAA-AM, S.A. de C.V. 
Grupo Impulsor de 
Medios, S.A. de C.V. 
Radio Vinculación, S.A. 
XEPNA-AM, S.A. de C.V. 
Radiodlfusora XHCDH, 
S.A. de C.V. 
Rolando Ramiro Gonzalez 
Treviño 

Población 
Principal a Servir 

Jalapa, Ver. 

Pueblo Vieio, Ver. 
Chetumal, Q. Roo 

Tijuana, B.C. 

los Mochis, Sin, 
Teoic, Nav. 

Cd. Cua~htéryioé:, 
1

. 

Chih. · .. 
Ciudad Alemán~ -

Tamos.· 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$21,632,679 

$1,735,591 
$13,198,682 

$136,546,926 

$23,405,980 
$25,038,240 

$8,546,163 
· .. 

. 

$657,722 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

Valor per 
Cápita de la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

457,928 47.240 

5S,358 31.352 
244,553 53.971 

1,559,683 87.548 

416,299 56.224 
380,249 65.847 

,: 154,639 55.265 

; .>. 27,Dl5 24.347 

Luis Carlos Mendiola 
Codina __ : Jarretaderas, Nay. ::·· $6;672,873 

•. 
124,205 53.725 

Organización Ra9íof~nica_ 
del Norte, S.A.de C.V. 
Radio Pochutla, S.A. de 
c.v. 
Organizacjóíl-·Rádi'ofónica 
del Norté, S.A. de C.V. 
Radio santa Ba,rbara, S.A. 
de c.v.; : . 
Elisa satiná.s.Eílriquez, 
Cesa{Aí)ibál Moreno 
Salinás, Fra11i:o Ulises, · _ 

-- · San·Pédro ·- :·. 
-Pochutla, Oax. ,, . 1, ; :· _ · ·. 
. ':, ,- ·., . .-.- ,' ':' 

Villa Unión, Coah. · .'· : . .>' -, 
Santa Bárbara,· ·· ·1 · · .: 

. Chíh ... ·,. 
.. 

· ..... · .. $209,645 
. 

5,349' 1
: , 39.193 

. . 

.. 
$415,732 

·.· 
. .. : ·. · '43,860 .. ', ·-·:: ,, :_ - 9.479. 

' •., --:-;.,;. ' 

$29,604 , ·,·_. \fr.28( 4;707 

$1.531;9.98 ·.·· .< ió;427 · .•. 146.926 

. ,, 
'-,_', \ -,_ 

Moreno Salillas y B_etzabe 1-, 

C~. Cuauhtémo~, 
Chih. $8,5°46,163 

1 
f54,639 . 55.265 _ 

' . ' . ' 

. :_ ,'-:._·_. ' _._··-:·.,_.-; .. _ _.. ·-:.::_:' ·-:_-.,' 1', j ¡, Moreno Salinas -, , , 
Medios de lílformadóii: de 
Occidente;-S.A. de CV. 
XECSI-AM,5.A. de C.V. ": _ Culiacán, Sin. ·: - $65,•4.6_,14.4 <•-.: -<· --_;·-:· .858,63'8 75.755:.., _--' 
Radio Médios· Matehuá.la; 
S.A. dé C'.V.. .. Matehuala, S.L.P .. 

_- ' . ·, ·: . ',_ ' -.: ·-; .. '>. . - f" ·,. ,.' 

$4;034,167 1. ' -91,522 44.079 - ·-
' '. ,·, ,,_ ,· 

XETCP-AM, S,A. de C.V. 
Stereor_eY:MéxkO, S.A. 
Stereore\/ NiéXico; S.A. 
Organización PRi\M, ·s.A. 
de C.V. . 
Radio Emisora· xHSP-Ffy1,. 
S.A. DE C.V. · .. ·· 
Radio Emisora XHSP-fM;-;: 
S.A. DE C.V. 
XEZF-AM, S.A. 
Jose Luis Boone Menchaca 

TehUacán, P'ué•. -$14,10:i•,199 274,906 51-:30.2 .. 
Tiiüana; BC. . $136;546,926 : 1;559,683 87c548 

. MEXICALI, B.C. 
GÜADALAJI\RA, · 

JAL. 

$li3,298,878 : .: . 936,826 120,939·, 

. 
GUADALUPE, N.L. 

SAN NICDLAS DE 
Los· GARZA, N.L. 

$204,73.8,111 

$52,124,552 
. 

$112,830,989 

. ·MEXICALI, B,C. $113,298,878,. . .. · 
CD. JUAREZ;CHIH, .• .$108,609,651 

.· .. :··.· . ·.·. 

1,495,189 136.931 
. ··-.·· 

· 678,006-1 · 76.879 , ' ,_. 

4~3;273 1 254.541 

936,826 120.939 
•1;332,131 81.531 

Palacio Naeionnl, Edificio 12, piso 2. CoL Centro, Del. Cuauhtfanoc Ciudad de 1:Vléxko) 06000 

Td. +52 (55) 3(,88 1?'07 '1-VWw,&hcp.gob.mx 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Ofido No. 349-8-386 

No. 

249 

250 

251 

252 

2S3 

254 

255 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 

264 

265 

266 

267 

268 
269 

270 

271 

Concesionario 

Radiofónica del Norte, 
S.A. 
Grupo Impulsor de 
Medios, S.A. de C.V. 
Fantastico Radio Trece, 
S.A. 
Publicidad Comercial de 
México, S.A. de C.V. 

XESAG-AM, S.A. de C.V. 

México Radio, S.A. de C.V_. · 

Población 
Principal a Servir 

CD. JUAREZ, CHIH. 

CD. JUAREZ, CHIH. 

CD. JUAREZ, CHIH. 

CIUDAD DE 
MÉXICO, D.F. 

SALAMANCA, 
,GTO. 

SAN PEDRO ,, 
TLAQU[PAQUE, 

JAL. 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$108,609,651 

$108,609,6Sl 

$108,609,651 

$2,089,185,317 

1, ' $ibo;3s4,219 
' . ' 

,,· 

$40,380,858 
. _.,. . . 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

1,332,131 

1,332,131 

1,332,131 

8,851,080 

260,732 

,,· 

Valor per 
Cápita de la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

81.531 

81.531 

81.531 

236.037 

385,009 

608,,114 66.403 .. 
Frecuencia Radiofónica de GUADALAJARA, $204,Hs,n1 

,.•i•' : 

. 1,495,189 ,· 136.931 Occidente, S.A. de CV. . ·. JAL. ·. <. 
• • ,. . SAN PEDRO, •. · .... 

Radio lntegraCS.A. cte c.v. I ·:· TLAQUEPAQ\JÉ-, I,'.. 

XEZJ-AM, S.A'•de C.V. 

Radio Fiesta°;"SA de C.V. 

. JAL. -
GU/)DALAJARA,, 

JAL. 
APOOACÁ, N.C. ·.· 

., 

. 

·' 

$40,380,858 
- ' . ¡·._ ·-_, . 

·- - ,; . ·-. 

$2b4,73il,lil 

$99,35.5:674 • ·• : 523,370 

. 

66.403 
··/ 

13p.931' 

189,838 
Organiza~i6n_ Mexicanfl:d,e 
Radio, S-,A;'Oe C.V. ·:.' 

·. ··-:, :: 
l)PODACA, N.L •. 

'' -, ',: . < "'. ' . \ :_ ',_· .. ., __ 
.· ,. $?9,35~,6?4 1 S23,370 189.838 

Radio Puebla, S.A. ·.• · PUEBLA,PUE.' • ·;- $12i,080,7Sl . ,···.1;5·39·;319 ·. ·.78.633 
.. ] ', .: 

Radio XEZAR, S.A.de C.V, ·• 
SAN BERNARDINO · ' · , . · · •· ·. • 
TLAXCALANCING $4,922,775 100.439' 49,013 

. 

Radio ;1.._3;·.s:A, -:-:- --- ·; · 
0,-PUE. >--' - ·:·. ·, - __ _.. · ._ . 

NOGALES,SON .. ·. . $15,644,860 .<· 220,292' ' .'71.019 ·· .. 

. 

XEAM:;de':Mátamoros, S;J\ .. 
de C.V. . 

':MATAMOROS, < • .·. · · •. .':. ,, 
TÁMPS. !, . ' $33,,2.90,617,I < . 489,1Q3 68.052. ,. 

Sucn:_JQ(ge_(:árdenas· . ___ ··, 1:· :ry,ATAMQROS, 
Gonza!ez· : - · ·:·- · -· TAMPS. 
Eduardo Villareal NUEVO LAREDO, 
Marronuin ·r AMPS, 
Publicidad.Unida de 1 ··. REYNOSA, ·· 
Re,mosa, S.A. de,C.V. TAIVIPS. 
Carlos Abde!'Cha\iez· .., 
Lonez . -_.:·,- · · --, . G\.lasave, Sin. 

Stereore" México, S.A. 
Josefina Reves SahaP"Un 

GARZALR, S.A. de C.1/, 

TV Restríngida del Norte, 
S.A. de C.V. 

Tiiuana, B,C. 

El Sauz, ÁPs. 

rli_dalgo del Parral, 
· Chih. 

---:- ,", ;-, ~ ·, 

Sa!tillo, Coah. 

'-:--.. '.:- ,·' ',. ·,, ·-, --, ' ":, 

$33,290:6171' . < . .4.89,193 68.052 ' . 
. - -,·_ -·._ t . 

,$22;217,097 .. . 384,033 
',•, .• 

57:E~2 i .··• 
$144,387,942 ¡ , ... --- .. 608,891 

, __ '-'· 

23,7.133' '. 
. 

.', 
$6,718,782 

. . . ,. 

1,559,683 •·· . 87.548 
~ $586,127 · 

'$4,019,544 
·. 

.54,136 -.. 

· .. 1Ó7,ó61
1 

.. · $11~,Í79.618 I •.. ·.. J25,Í23 

:10.827 

37.544 

156,083 
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No. 

272 
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279 
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281 

282 
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285 

286 
287 

288 

289 

290 

291 

292 
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294 

295 

SHCP 
SECREJi\RiA DE HACIENDA 

\' CREotTO PÚBLICO 

Concesionario 

Gilberto HossFeldt Díaz 

La Regional del Evora, S.A. 
de C.V. 
Instituto Mexicano de la 
Radio 
La Super de Hermosil!o, 
S.A. de C.V. 

Radiodifusora XEREC-AM, 
S.A. de C.V. 

Servicios Publicitarios de 
Cuauhtemoc, S.A. 
Comercializadora de 
Medios, S.A. de C.V.,, 
Frecuencia Modúlada ·. 

Tronical, S.A. Be.C.V. 
Michael Arnanc!o Meheses 
Olava 
Radio C<¡ite"dral,'-S.A. de 
c.v. ·•, 

Sucn. de G_uíl_lei'mo·_López 
Baria -: · · · ·. · · 

Radiq:Medio~ de Coahuila, 
S.A. de C.V. . , 
Stereorev México, S.A. '· 

Radio C~s~-~ GrandéS/S.A. 

Radio Luio,.S.A. de C:V. 
XHN!,J-FM, S.A. 
Radiodí1\i5qrás Capital, -
S.A. d.e C.V.' . , 

RadiodifuSh_~a XEYN-AM, 
S.A. de C.V.: ,•· , 
Radio orle.nta:J.-S.A, de 
C.V, ' 

Radio Tapat(a·,~s;A.:de c_.v. 
; ·- •,,; ·. -

XEWF, S.A. 
COMUNICACION XERSA; · 
S.A. OE C.V. '··.·,. 
MUL TIMEDIOS RADIO, 
S.A. DE C.V. 
MUL TIMEDIOS RADIO, 
S.A. DEC.V. 

Población 
Principal a Servir 

Los Reyes de 
Salgado, Mich. 

Guamúchil, Sin. 

Ciudad Acuña, 
Coah. 

Hermosillo, Son. 

Miguel HidalgO: 
Prímerá.'.SeC:élón, 

···• Tab. , .. 

,. Cd. Cu~uh.tér'nOc, 
Chih. 

AÍJatzingán, ~ich: 

-Veracrui,'Ver, 

. Putla P~·Gwéríefo, 
I·-.-. . Oax: 

Pueq:i'a;,'püe. 
'' 

' .· 
Chihuahua, ~hih. . 

-e; 
'M'ónclova, CoaH, · 

Monterrev, ·N,L ·. ·, 
1--, 1 Nu~vp CaS_a:s .. __ : 

, Grandes, Chih:> 
• Banderlllá,<Véí. 

',• Acapulco, Gro. 
'. 

lxtaéorríitán, Tab. 
. . •; -· 

oaxafa de Juáíez, 
-Óax. · -

·: 
~-Tehuacá(.'Pue. 

,. -. _Belisario 
ciofolrigÜez, Jal, 

Cuernavaca; Mor. 
Tijuaria Bajá•' 

1 
r California 

H_idálgo del Parral 
.. . Chihuahua 

---· ', . 
Monclova Coahuila 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$855,908 

$2,631,698 

$6,979,244 

$146,265,221 

$2,177,321 
', 

_.• $8.,S46,163 

$2,276,700 

•• " ' ' 
$96,019,285 

' .·_- . 
. ' . ' 

: '' $206,629 

.. :· si2I,080,7Sl 
. -- .' 

•,' ,. 

•• $129,0.73,51:J 
~ 

' 
$48,793,167 

' · · $'323;301,33? 

I• $2,?94,6Í7 ,, ', ' 
. ,._ : $1,013,074 

: $30,970,312 

$115,507,016 

' ' ,' 

$18,897;067 

$14,103,199 
' 

' 
$204,7) 8;111 

"· $31,799,885 

$136,546;926 

' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Población de la Valorper 

Principal Cápitadela 
Clase de 

Localidad a 
Producción 

la 
Servir 

Bruta (miles de 
estación 

(habitantes) pesos por 
habitante) 

64,141 13.344 AA 

79,085 33.277 A 

136,755 51.035 AA 

784,342 186.481 81 

.192,802 326.171 81 

,, 
' 154;639 I•' 55.265 81 

·,' 
123,649 · 18.413 81 

,' 

· 552,156 173:899 e 
'' ·, 

., ','' 

3):,897 6.478 AA 
· .. _· . '. >-. ··<· ·-::, .. ',_ 

78.63;/ ,_; 1;53 9;8J.9, , 81 
.· 

' 

1 :-
819;543 ', '..146.513 81 
. 

'·. ' 

216:266 '225,679 .·,·. AA 
' . , . 

: 1,i35,550' 284.709 C1 
' 

59;337, '::' 38,671 ' 81 
' 

··, 

·- .. '. · .. , :" 21,546' ' ,' 47.019',, ,. ' . 
81 

··, ___ -._,: 
, ,789,971 139.204' 

-.,,- ' C1 
¡ .. '·,:. · __ " ' 

. 
•, ' 64Ü;359' 180.3791 81 ·. : .• e' ' 

' 

' ' ' 

263,357 n.75s, ./ 81 
·, 

.· 
si.3.o:i 274,906 81 

. ¡• i,495,189 
·•' 

l. 130,931 8 

365,168 ,· . 39.020 8 

1,559,683 
,' 

'87,548 Cl 
.·.,• .,._ 

' 
. $~ .. 019,5441,, 

,, 

e•,,-
<107,061 37.S44 Cl 

$48,793,167 
--; ,',' 

> '216,206 225.679 8 
..·· . 

Pafacio N11cio11al, Edificio 12, piso 2. Col. C:entro, DeL Cuauhtérnoc Ciud;Ld de M.éxko, 06000 

Tel. +5.2 (55) 3688 1707 W\Yw.slKp.gob.m:x 



SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

No. 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

Concesionario 

RADIO INFORMATIVA, 
S.A. DEC.V. 

CADENA REGIONAL 
RADIO FÓRMULA, S.A. DE 
c.v. 
MULTIMEOIOS RADIO, 
S.A. DE C.V. 
ADMINISTRADORA 
ARCANGEL, S.A. DE C.V. 
IMAGEN MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

RADIO TRIUNFOS, S.A. DE 
c.v. 
MUL TIMEDIOS RADIO, • ... 
SADE C.V. 

·"· ,---::-:_ 
LA VOZ DE LINARES, S.A. 

Población 
Principal a Servir 

Monterrey Nuevo 
León 

Guadalajara 
Jalisco 

Torreón Coahui!a 

Puebla Puebla 

Monterrey Nue\f9 
Le6n · 

Cd>J¡..¡áre:i · 
·. Chihuahua 

. __ 'San luis Potosí 
San Luís Poto.Sí. " 
-· :._Reyno_S:;3. 
Tamalllihas 

. 

: 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$323,301,337 

$204,738,111 

$121,980,541 

$121,080,7;51 

$323,301,337 

$108,609,651 

··. 
$158,241,680 

Población de la 
Principal 

localidad a 
Servir 

(habitantes) 

l,13S,SSO 

1,495,189 

639,629 

1,539,819 

/,Us,sso 

. / Í.,332,131 

','; 

772,604 
' 

" 
$144,387,942 · · .... 608,891 

,. - '·, 

Valor per 
Cápita de la 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

284.709 

136.931 

190.705 

78.633 

284.709 

81.5 31 

.. 204.816 

ac:·237'133 

CADENA REGIONAL-' ,, . CuehíaVaca>·· ,, .::._ ·- ,·' ·. ':··- :: '· -.-._, ·, '\ _-,, 
RADIO FÓRMULA, S.A. DE ' .· · $31_ ,799,885 '.·. · ·, .. · •365_,_16_8. 87:083 
C.V. .·. .. Mór.elos . , . . ,< . .. .. , . 
FÓRMULARADIOFÓNICA, Gu;idalajara · . · ' ·' · · , , . . ... · \ · ·· .. ·.· < · ··· · · 
S.A. DEC.V, ·· ·. 'Jalisco .. , $204i(38,1P , : 1,4,95,189 , 136.931_ · .. 

··. ·• ADMINISTRADORA ' • • ·. '·, · ' •· ·.. . . 
ARCANGEL, S.A. DE C.V., Saltillo CoahuJla . .. •· •• $113,1;9,618 725,1;23 ··. 156.083 .· 

RADIOINFORMATIVA, ,: MonterreyNuevo 1 · , • :-. ·.·. I' . I· 
S.A. DE C.V. . ., 1 León ··.·.. . . . $323,301,337 . 1,13$,5S0 184.709 . 

ADMINISTRADORA · · · ' . ·'· ' ·· ' ·. 
--- - .. · 'coli_n_la~_olirna_;···:. ·- $25'495171° -_------

ARCANGEL, S.A. DE C.V. · · ' . :; ' . , , ·. 
ADMINISTRADORA·, Qlleíétáro ,_' f - -•, · ·, · · 1-, -- •,, ·-. '. 1 • - -· _· - · ' 

ARCANGEL, S.A. DE C.V. . Querétaro . ; 130,779,32,4 ;· .. · , 8Ql,9~0,; . 163.079, : 

AGRUP(\<:tON DERADIO, San Nicálás de Los . · . · · · '· ··· . 
S.A. DE'CV .. ··.. Garza Nuevo León $112,830,989 .... •· :443,273 '254.541; .·. 

-= .. fvle•XiC:3/i !:,áj~ 
EFEMMEX;S.A.DE C.V. California $Ú3;298;8Ís.· 

. 

936,82~ 120.93!); ' 

GRUPO RADIAL DE 
TAMPICO, S:A. DE C,V, 

ORGANIZAClbN' 
INDEPENDIENTE DE , 
FOMENTO MUSICAL, S.A. 
FRECUENCIA MODULADA 
DE CIUDAD JUAREZ, Sk 
XHECO-FM, S.A. DE C.V. 
FRECUENCIAS 
ESPECIALES, S.A. 

__ Tampico ,·-. 
Tamaulínas 

Léóri Gúanajuato 

Cd. Juárez 
Chihuahua 

Tecomán Colima 
M·e_>,;icali B_ája• 
.California . -

.. _ .·,,, 

. 
.•.' 

$34,195,424 , ·. 2,97,554 

$102,934,313 1,436,480 ·'71.657 
.··· . ·-·1.-,- . 

$108,609;651 
'' ·.-

1,332,131, .. 81.531 

$5,259,951 .•. . . .. 112,726 46.661 

$113,298,878 
';. '"a.••• 

. ·.· .. · ' 

. 936,826 120.939 

.·· 

Palado Nacional, Edificio 12, piso 2. CnL Centro, Del. Cuauhrémoc Ciudad de i\:[é. .. ·•dco, 06000 
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No. 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

SHCP 
SECRETARiA DE HACIENDA 

Y CRÉülTO PÚBLICO 

Concesionario 

XHMF-FM, S.A. DE C.V. 

RADIO PROMOTORA DE 
LEON, S.A. 
SUPER MEDIOS DE 
COAHUILA, S.A. DE C.V. 

XHOJ-FM, S.A. DE C.V. 

OPERADORA DE RADIO Y 
TELEVISION, S.A. 
ORGANIZACIÓN 
RADIOFÓNICA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. . 

Población 
Principal a Servir 

Monterrey Nuevo 
León 

León Guanajuato 

Piedras Negras 
Coahui!a 

Cerro Grande 
Santa Fe Jalisco 

Tijuana Baja : 
Calif0rr1ia: 
. 

Sabin"as Coahuila 

Producción Bruta 
To tal (miles de 

pesos) 

$323,301,337 

$102,934,313 

$10,S37,320 

$S74,277 

' 
$136,S46,926 

. 

$4,021,8S9 
,·· .. 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

l,13S,550 

1,436,480 

1S2,806 

17,585 

Valor per 
Cápita dela 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

284.709 

71.657 

68.959 

32.657 

1,559,683 87.548 

' 

60,8'17, 66.098 . 
. ·., 

Clase de 
la 

estación 

Bl 

61 

A 

c 

B 

Cl 

.. .-. 
323 FRONTERADID, S.A. . , Cd. Juárez 

$108,609,651 
. 

Chihuahua 
. Bl 1,332,131 81.531 

. ·. 

324 

325 

326 

327 

328 

329 

330 

331 

332 

333 

334 

335 

336 

337 

IMPULSORA RADIAL DEL 
NORTE, S.A. DÉ C.V. e 

XHNK,SA· 

PROMOTORA DE LA 
COMUNICACION, S.A. 
RADIODIFUSORA 
QUERÉTARÓ, S.A. DE cv: 
XHPZ FM 96,7, S.A. DE 
c.v. :'" . . :_.. -. 
RADIO TAPATÍA,S.A, DE .. 
c.v. . 
RAÚLEDUARDO 
MART[NEZ RAMÓN -·.· 
IMPULSORA DE ·,· 
FRECÚENCIA 
MODULADA, S.A. :. ·· 
RADIO EMISORA XHSP
FM, S.A. DEC.V, 
GRUPO RADIOblGITAL 
SIGLO XXI, SA DE C.V. 
RADIO EMISORA'XHSP
FM, S.A. DE C.V. · .. 
GRUPO RADIO DIGITAL 
SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 
RADIZA, S.A. DE C.V: ..• 

RADIO TELEVISORA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

', 

;, 

Piedras Négr~s. -."·"·. 
Coahui!á - 1 

• __ ·.,-

$10,537,320 
.. -,' . ·,. 

' 

152,806 

Nuevolaredó. . $22,217,097 f:. , , . :Í84,o'33 
tam'aull• as· __ 

Qu.eré, taro ,; • 1 . ', $' : • 7 9' ·2· 4 .·.·. ·. 
Queretaro .·· · · : ' ,1'30:7 • •3 .. · .. 801,940 

,,c_d. Guzmafí_. \ -, · ·- · 
-. .Jalisco , · 

. . 
$3,2~i;861 

· .. '. 
100,5:34 

Huertitán el Bajo · .. ··. · ... $204,73
8.¡í¡, 

.- Jalisco ,. -. . · ._ -, .- -.. 

;··, '•,,:' ' 

' , J,495,1.89 

: ' ,'· - --' -: -

f0ond_oVa Co~buífa 

Guadalajara 
· _.,-·Ja,lis~á 

·,'.' ''. • .. · .. ,· > 
$204,738;1111. :, 1,49~;189 

1 
~ '-Gúadálajara 

Jéllisco.,, 
·-_ JijúElna-Baja 

- 'Califoínia 
M_ont"erreyNúeyo, 

L"eón 

·. 

$204,738,111
1

• 

$13'6,546,926 

$323,301,337 

·,. ' -, .:_.-
' 

1,495,189 I · 

.· 
1,559;683 

1,135,550 

', 

68.959 

57;852 ' 

132,625 , • 
.,, 

163,079 

, ,.,• 

136,931 

'; ' . 

136.931,' 

136.931 

87.548: 
" 

284,709 

Gómez Paládo 
Dur·ánio . 

. ·: '· .. -· -.-. ,' 

$so,14s,1s9 .. : 327,985; -· .:1s2.89o 

- · Ccf, Delicias 
, Chihuahua 

e~.: Cam_a!'.go 
,_ .Chihuflhua ' ',_ 

$9,118,943 

,' 

,' 

,·. 
Ú7,935 • 66,110 

33,192 

Po.hicio Nacional, Edificio 12, piso 2. Cu!. Centro, DeL Cuaubtémoc Cíud~d de 1vléxko, 06000 
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SHCP 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRfDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Ofido No. 349-B-386 

No. 

338 

339 

340 

341 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

348 

349 

350 

3Sl 

352 

353 

354 

355 

356 

3S7 

358 

359 

360 

Valor per 

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

Población de la 
Principal 

Cápitadela 
Producción Concesionario 

Población 
Principal a Servir Localidad a 

Bruta (miles de 
Servir 

RADIO SISTEMA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

STEREOREY MEXICO, S.A. 

MVS RADIO DE MERIDA, 
S.A. DE C.V. 
STEREOREY MEXICO, S.A. 

STEREOREY MEXICO, S.A. 

STEREOREY MÉXICO, S.A. 

LOMEU RADIO, S.A. DE 
c.v. 
RADIO BMP DE CIUl'lAD 
CAMARGO, S.A. DE<':.v. 
IRMA GRACIELAPEÑA 
TORRES ·, .. 
CONCEPCION AR_II\S 
GONZALEZ 

Cd. Mante 
Tamaulioas 
Cd. Juárez 
Chihuahua 

Mérida Yucatán 

Veracruz Veracruz 

Tampico 
Tamau!i• as :· 
. Tafnpico>. __ ·-. 

Tamaülinas 
Gu3~al_ájaia 

Jalisco 
Reynosa 

Tamaulinas -, 

•_ Aguasca_li_éílté$ 
. A>'Llasca!ieni:eS 

1: -:·: .. -. __ .,. 
J~jut!á. More!os 

(habitantes) 

$2,879,479 115,792 

$108,609,651 1,332,131 

$80,216,718 830,732 

$96,019,285 552,156 

.. $3{195,424 297,554 
' . ,- . 

''• 

: 
. . 

$34,195,424 

$204,738,111 

$144,387,942 ,. ,•' 

: •,. 

_$103,475;027 · 

' . 
. : /. 29Z,~54 

' ' ' - ' 

1,495,189 . ,: . 

608,89f 
1, 

797,010 

' . , ' ..___ '• 

.• •.. .. '55,115 $1,117,642 .. 
,.' .. - ·. _ .. 

pesos por 
habitante) 

24.868 

81.5 31 

96.561 

173.899 

114.922 

114.922 

136.931 
·: 

'237.133 

129.829 
. 

RADIO ÚO, S.A. DE C.V. San Andrés de la 
Cañada"°fvÍé'Í<ica--: ·: •. $90,951,127 

" . ·_.. -

., __ ; '- ·.-.·-: .. >.•,_ -\ .'.' ·,,. 
1,656,107' 54:919. ' 

·- ,·' 

JOSÉ PABLO PÉREZ 
RAMÍREZ .·, . 

Autlán de.Nava"rr'o· 
-Ji:Í.lisco :· :,_ · 

,-._;: ',. '. :-;: -.~·::_ T ----. 
·. $1.;?42,923 s?,559 . 30.2s_1 

RADIODIFUSORAS · Cacalomacán; ·. . '·.· .· . ' · ·' 
CAPITAL S.A. DE C.V. : México .. :- $J,~\6 ~~•3?-~ ·-., 819,561 

·. 
231.459 

·', \ 

'.51.035 LA GRANDEDE ···.·. Cd, Acuña < ·. : $6 9792~4 .·· ·• .... 1_:i.i_,_7.5. s 
COAHUILA,.S.A. DE C.V. Coahu1la , .· · .. ··:-. .·. ' , .' , · , '. ,· , . _.,._ 

MILED LIBiEN KAHUE ·•.. Toluca'México . ·. · $189.,694,39.1 ' ··.· 819,561 ,: '231.459, / . . ·. 
RAD!dDIF.USORAS '· --_. : ·: Nut;!V:0 Lafedo ·,: 1.· · ._- .. _ ·. - ' ': .- -·-- : 

CORTÉS;S.ÍI. .· :_ .. Tamaulioas ' ' . $22;117;09.7 I << .... 3§4,0~3 i 57.852'.:') ,' 
·. 

XHTA SA CÍE e V ·. ·.,.. Piedras Negras $10,537,'3.20. ,_· .. •._·· .. 152_ •. ,_8._06. 
! - • .. ·, • • . ·. ·.-.-. ·-.· coahUila - .. ··<· ·-_ · i 68.959 , . 

RADIO XHKRcFM, S.A. DE Tuxtla Gutiérrez 
C.V. · ·" · · Chiaoas . 

.· 
. $27,553,290 

.· ' 
553,3?4 

CARLOS DE JESUS 1 ·· .. , México Cd. de 
QUIÑONES ARMENDÁRIZ . ' .México $_2,089,185,317 . /8,851,080 

.· .. ·' .... 

. ' 
23.6,037 

SUCN. RAMÓISi GUZMÁN 
RIVERA ·: ·. '._, - · 

. 
Nogales _Sonora 

'. . ',' 

. $15,644,866 ' .. . .·.· 

.... 
220,292. · . 71,019 

RADIO IMPULSORADE _.· 
SAN LUIS, S.A. DE C.V. ·. ·i 

RADIO IMPULSORA DE 
SAN LUIS, S.A. DE C.V. 
RADIO IMPULSORA DE 
SAN LUIS, S.A. DE C.V. 

San Luis Ria 
Colorado' Sonora 

San Luis Río 
Co'lórado Sonora 

san °LtJis·Río ·._ i-

CO!o"r.ido Sonora · 
. · · .. 

·, 
$6,480,960 I · 

.·_.' 

1 ~a.i,8_ó .- . 36.332 

. $6;480,960 . ··.. , . 17s,38CJ 1. • 36.332 

$6:,480,9601 < .. 178,380 36.332 

:: - .. -
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No. 

361 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 

374 

37S 

376 

377 

378 

379 

SHCP 
SECRETAlliA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

Concesionario 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA RADIO 

HORA EXACTA, S.A. 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA RADIO 
W3COMM 
CONCESIONARIA, S.A. DE 
C.V. 
RADIO DE CUAUTLA, S.A. 
DE C.V. 

FÓRMULA RADIOFÓNICA, 
S.A. DE C.V. 

TRANSMISORA 
REGIONAL RADIO - · • ------
FÓRMULA, S.A.DE C:V. 
CADENA REGIONAL 
RADIO FÓRMULA, S.A. DE 
C.V. : - . -

TRANSt,,11SORA 
REGIONÁL RADIO---
FÓRMULA, S.A. DE C.V, 
RADIO.SOLUCION, S.A. DE 
c.v. < ';; - ' _-

Población 
Principal a Servir 

México Cd. de 
México 

México Cd, de 
México 

México Cd. de 
México 

Rosarlto Baja 
California . 

Nueva· 
Sacrámento 
Chihuahua 

-

Coatzacoa!Cps 
.. • Veracr'uz' -:·/ 

' < ·.· 

•- . 
Alvarádo. Veracruz 

-- ,-_- -

El Vigía OaxaC<Í· \ 
- ' --

Producción Bruta 
Total (miles de 

pesos) 

$2,089,185,317 

$2,089,185,317 

$2,089,18S,317 

$4,105,326 

Población de la 
Principal 

Localidad a 
Servir 

(habitantes) 

8,851,080 

8,851,080 

8,851,080 

90,668 

Valor per 
Cápitadela 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

236.037 

236.037 

236,037 

45.279 

$6,529,360 -·· ,, . 175,207 37,267 
,,- ,' 

$120,073,Sl3 
- -, 

8,19,543 146.513 
' 

--,_ - -----, - -___ ' 

$1Sl;094,594- 305,260 _ 494.970 
-- - ·:-, ·. ·. : -. -_ <· ,-

-- '' 
-- ---

$146,265,22'1 
,. 

-_ ' --
784;342 

_-_- - - -_--_-_ -

' _- --- -, 

$596,866 1 -

'' "'. 

' 
; ~i.955 , · 

,,,- - 1 
' ---

11.488 

1: l 

$415,732 __ --_, '\_ 

, .- . '-, _. Lázaro" Cárdenas ¡ ·,_: 
XELCM-AM, S.A. DE C.V.-,_ _ · _ Michoacári 

1 

___ _ $55,503,545 178,h? 
. ' ·,; _. 
310,393 -

RADIO AL~G_RIA DE_ _. 
TLALTENANGO, S.Á. DE 
C.V,- .. • 

1: -. . . ,:_. -1'., 
-_. GuaQalupe .· . 

COME~CIALIZADORA DE 1 

EVENTOS - - _ 
RADIOFONÍCOS, S.A. DE --
C.V. '. -< 
RADIO AMOR, S.A. DE 
C.V. :--, 
MVS RADIO MÉRÍDA, S.A. 
DE C.V. i 
RADIO SONORAiS,Á, ._ 
COMPLEJO SATELETAL ·. 
S.A. DE C.V. , -

ISRAEL BELTRÁN 
MONTES 

Víctoda·zaC:atecaS ·- ,•,:, 
_-

~ueq_lo Viejo 
Veratruz, · 

/raf)ua'tó ·. 
-- ,Guanaiuat~- · 

Guavmas Sóílora : 
Santiagó:Piiiotepa · 
· Nacional Oaxaca -

, _ _. -,__ ,. - - ' 

. ··:_.-. :-·-- '·' --- '_'.: -,. 

, $6,148,441 159,991 
- _·:, 

-, _----.- '·,,: -; 

$1,735,591 
- ·' 

55;358 

--
-

-·, . ·-- -._ . . ,·· -... : 
$33,680,038 • _ -- •· . 529,440 

$8d,216,n8 
' 

830,732 
---

-, $8,652,280 --- _-_ •, 149,299, 
,_. ; . ' ', _. 

$658,276, , 50,309 
- ' , __ ,_ 

' 
$4,019,544 - - _-· 107,061 

ISRAEL BEL TRAN 
ZAMARRON 

_Hidalgo del Parral 
Chihuahua 

,Cd,:Jinien·e:i -
Chihuáhua··.· __ · · ____ ••• - •---·. $740,059 

_-- ,-----; 
_-_,, ·.·: 41,265 

1 

31.352 

' 

6:/6}4/ 

96:561 
-

57,953 
' :- ; 

13,085 
,_ 

37.544 

17,934 
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SHCP 
5ECRETARÍ;\ DE HAC! EN D,\ 

Y CRéOITó PÚBLICO 

No. Concesionario 

380 
GRUPO RADIODIGITAL 
SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 

381 
RADIO COMUNICACIÓN 
DE ÁLAMO, S.A. DE C.V. 

382 RADIZA, S.A. DE C.V. 

383 
ORGANIZACIÓN RADIO 
VALLES, S.A. DE C.V. 

RADIO TELEVISORA DE 
384 CIUDAD VICTORIA, S.A. 

DE C.V. 

385 RADIO T AJIN, .SA. 

386 RADIO MOROLEON,S.A. '', 
DE C.V. 

387 RADIO CULIACÁN, ·S.A. ,· 
388 XEPIC-AM, S.A:DE C.V. 

RADIO LIBERTAD, S'.A. DE 
389 c.v. .,' 

RADIO PROMOTORA DE 
390 

TABASC:O, SA.OE C.V. 

391 XESAC0AM, S.A. DE,C:V .. 
392 XENAY;AM, S.A. DE C.V. 

CARLOS DE JESÚS ' 
393 

QUIÑONES ARMENDARIZ 

REYNA IRAZABAL Y . 
394 

HERMANOS, S.A. DE C.V. 

395 RADIO.t>IFUSIÓN DE, , 
XICOTEPEC; S.A. DE C;V. 

396 XHSIC, 5.A.DE C.V •.. ·•. 
VICT.OR MA.NUEL ' ,' 

397 

' BAUTISTA PAULINO 

RADIO )\EOF-AM, S.A. DE 
398 c.v. :-. · __ . 

399 SEÑAL 84,S:A.ÓE C.V. 

400 
XELD RADIO AU'fLAN, 
S.A. DE C.V .. O: : . 
RADIO Y TELEVISIÓN DE•. ' 

401 
SINALOA, S.A. DE C.V. ' 

RADIO Y PRODUCCIÓN . , 
402 

DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 
INSTITUTO MEXICANO 

403 
DELA RADIO 

Producción Bruta 
Población 

Principal a Servir 
Total (miles de 

pesos) 

Iguala Guerrero $4,469,122 

Alama Veracruz $1,260,696 

Cd, Delicias 
$9,118,943 Chihuahua 

Cd. Valles San Luis 
$6,061,294 Potosí 

' 

Benito_Juárí:;z 
$61,569.,486 T,á~ciulipas : -_ 

Papant!a_dé Olárte 
. $887,444 

Veracruz ,' •'' 

0
__'-' Moro!eón 

$1,306,656 Guanaiuato ,' ' 
Cúli,acán Sinalóa' . _··:: $65;646,144 

· ·Tepic Na\la(it -· . ' ' ·$25,038,240 

·_ AguaSCa!i~nt~s · .. ', ' ' ' ' ' 
, $103,475,027 

·. AgúaSéa!ientes ' ' ' 

Villahermqsa '.· ·,· ,, 
.. , $1),5,,507,():16 Tabasco ''· 

Saltillo Coahuíla , · $113,179,618 
Bú_cérias Navárit . ', ·' · ,, $6,672,,873 

' ' 
' ' 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-11-386 

Población de la Valor per 

Principal 
Cápitade la 

Clase de Producción Localidad a 
Bruta (miles de 

la 
Servir estación 

(habitantes) pesos por 
habitante) 

140,363 31.840 Bl 

104,499 12.064 Bl 

137,935 66.110 Bl 

167,713 36.141 Bl 

( 212,001 
; ' ' 

290.421 Bl 

' 158;5.99 · 5.S96 Bl 

', .', 

'•' 49,36.4' ,, ' 26.470 A 
'' '' 

858,638 · 75.ZSS Bl 
1- ·.·:. ·, 380,249 65:847 Bl 
',' 

)?1;oio 129.829 '· Bl 
' 

'~ 
. · .. ·, '· '.,_ 

,\ ' •.640,359 180.379 Bl .·. 
. ,', ' 

. ' ; .·. 72s:123 ' , 156.083 ·--- .. Bl ',' 

' 124,205 S3.725 Bl ,' 

,, ··,· ', ,··, '. ·,' ' 
Salita Ana Son0ia ' ', $691,866 1; .. , .. :·.,.,, lt,014 , . 43.204' ,',' AA 

' .. \ ':. ' '' 

Zá"Catipan Sa_n Luís· < > $537,032 
'¡' ,, ' 

' . ~6;82(l ·; ,5.547 Bl . Potosí · . -_-
'' 

'XicotéJ)e_c-de_ · - ', ·, ,·, '-. ., : '. 

$J.,94?,,749 ·:.::, - .. ·,_.., 75,6_q1·. ·,\ ;: 13,793:,: AA ',Juáre·z Plléb!a. · ,· '' . ' 1·: 
-'Córdoba Veracruz 

,' 

,', $16,420,256 ' , 196,541 83.54,6· ,, '' Bl 

$327;434 . 43 882 ·, 
'_-. 

Cd. Se'rPáíl. Puebla . < 7.462. AA 
' '' ' 

·' El Puesto .: ' .. /" 
,•¿ 

GÜanaiuató $52,385,427 
'' , _ . 4,~-~,'.,4~,9 11L82~ AA 

Celayá· 
' ,' ·•·' -; :, ',-,, 

Gll"anaiuato $52,385,427 1, ,;. 468,469 111'223' AA 
' 

. ·,, 
Aut!án de NaVárr.o · 

$1,742,923 Jalfsco ·, '' 

,,· ' 

57,559 1 ,_30.281 Bl 

Los Moch1s··s¡na!oa 
', ,-,-. 

$23,405,980 416,299 >> 56.224 Bl 
' . ,', .. ,' 

Cd; More!os Baja ~ ,·, 

·._.California · $113,298,878 
,.,· 

936,826 120.939 Bl 

. , ' ··. ' ' ''. '. ", -·. ,. , 
' ' 

Cananea Sonora :$J,,040,129 . ..32,936 31.580 Bl : . , . 
' . 

Pnlacio Nncionnl1 Edificio 12, piso 2, Col. Centro, Del. Cuaubt(~moc Ciudad de Iviéxico, 06000 

Td. 1-52 (55) .16S81 t'fJ7 WW\V.~bcp.gub.rnx 



SHCP 
SECRE1i\RiA DE HACIJ:NDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-386 

No. 

404 

405 

406 

407 

408 

409 

410 

411 

412 

413 

414 

415 
416 

417 

418 

419 

420 

421 

422 

423 

424 

Concesionario 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA RADIO 

RADIODIFUSORA XEMA 
690 AM, SA DE C.V. 

MENSAJES MUSICALES, 
SA 
ORGANIZACIÓN APRIC, 
SA 
SUCN. DE FRANCISCO 
ENCINAS ANGULO 
XETG, LA GRANDE DEL · .. 
SURESTE, S.A. DE C.V.· .. · 
RADIO CIUDAD MAQERA, 
S.A. ·• ·• ··· 
FÓRMULA RADIOFÓNICA, 
S.A. DE C.V. . . 
FÓRMULA RADIOFÓNICA, 
S.A. DE G.V. ··•• 
CALIXTO ALMAZAN Y 
FERRER · .·· 
CALIXTO ALMAZAN Y' ·. 
FERRER 
RADIO XEVU, S.A. DE C.V. 
RADIO XEVU, SA DE C.V. 
GRUPO RADIO DIGITAL 
SIGLO XXI, S.A. DECV, 
GRUPO RADIO DIGITAL 
SIGLO XXI. S.A. DE C.'!, 
GRUPO;RADIO DIGITAL·. 
SIGLO XXI, SA DE C.V. 
GRUPO RAPIO DIGITAL . 
SIGLO XXl,S,Í\; DE C. V. 
PUBLICIDAD ... · 
RADIOFÓNICA'DE NUEVO 
LAREDO, S)(, DEC.V. 

Población de la 
Valor per 

Principal 
Cápita de la 
Producción Población 

Principal a Servir 

Producción Bruta 
T atal (miles de 

pesos) 
Localidad a Bruta (miles de 

Servir 

Lázaro Cárdenas 
Michoacán 

Buenavista de 
Rivera, Municipio 

de Fresnillo 
Zacatecas 
La Paz Baja 
Californias. 

. 
Zacapu ":'lichoaC?n 

Sá'n Luis Río · 
Coloíado. Soriora 
.Tuxtla Gutiérrez 

-. Chiapas 
Cd. Madera 
Chihuahua .... 

rv\azatlá~ Sinaióa 
.·. ·. 

(habitantes) 

$55,503,545 178,817 

$14,260,986 213,139 

$21,947,977 251,871 
. .. 

. : $4,670,071 73,455 

. 
$6,480,960 ' 178;380 ' . ', 

$Ú,5S3,290 · .. 
. 

553;374 
•. ·· .. . ·.· 

··. . .. .. $349!10.? : · ...• · 29,611 

·, $ . •· e. 
·.·· ... · 29,50,152 .. ; 

'. ·,• . .· . ', 

Mazatl~n .. ?inaloa ·., -$2 ~ ,s·1 i,_1s·2 __ \: .,_--·:·:·:··.·:> 438,434 

pesos por 
habitante) 

310.393 

66,909 

87.140 

63.577 

36.332 

49.791 

L790 

••·· 
;67,310 

67:310 

. 

' .. 
65.8.83 . 

Matatlán Sinalocl · $i9;5B.:,i52 - 43:8,434 ;°67 .310 · · 
Mazatlán Sináloa .' $29;sll,1S2 . '438,434 • ;67.310 

·.- Santa cruz ,·, •,: •, _·, . -_- ,- ' ' ·', .( ,, '. '._I -._ 

; AmilbasOaxáca .·' $S3,,S86 ·.·. 16,_120 ; · 5.295. ( •·-

s ··t c· · --._\·- •--- •·-: ''· 1·5.295·.'.::',.·.' .... ··,.··.· 
· an a ruz. . .. · · · :s• S:Í;586 ·. · ..... ·. .. ..·.l._ 0,12_ O • -_AmiloásOaxaC.3." - -· . __ .. _-._,.:_-~ __ , _:-.-· 
· Góme_t P.illado ' .. - ·, -<•,._·-._ ·- · ' · · · 

.. Durango $50,145;789 1 • •·,> 327,985 .. 152.890 · 

Góme:i"Pa!élcio -- · --• :/ -_-_.: 
· Durango $S0,145,789 .. ·,. 327,985 152.890• < 

Nuevo L~i-edó -:· 1:. 
Tarñaulipas 

. 

N~'evo L~Í-édo ,
Tamaulip'ás 

. 

Tuxpan Veracruz 

. 

$22,217,097 · 
·, . 

··. 

$22,217,097 \ 
;_ ,: -· < 

· . 

$9,445,087 

·' .-.- ·,-

384,033 S7,852 
._'; ''.'· ,' '· / 

. ·, . .· 

384,033 57.8S2 

' 
1°43;362 ,:, .· 65.883 RADIO TUXPAN, S.A. DE 

c.v. ·. ···. . . 

RADIO TUXPAN, S.A. DE 
c.v. Tuxpari ve·rai:i'lfz 

. · .· , .. 
, $9,445,087 

.•• .· 

143.,362 . - __ ,-. 65.883 

Palacio Nacional, Edificio .12, pi~o 2. Col. Centro, Dt'l. Cu~nihtCrnci,;: Ciudad de .{Vléxko, 06000 
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SHCP 
Sf.CRE1"ARÍA DE HACIENDA 

Y CREDITO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-B-386 

No. 

425 

426 

427 

428 

429 

430 

431 

432 

433 

434 

435 

436 

437 
438 
439 
440 
441 
442 

443 

444 

445 
446 

447 

Concesionario 

XEGTO. S.A. 

XEGTO. S.A. 

XEFN, S.A. 

XEFN, S.A. 

RAOIO CAMPECHE, S.A. 

Población 
Principal a Servir 

Guanajuato 
Guanaíuato 
Guanajuato 
Guanaiuato 

Uruapan 
Michoacán 
Uruapan 

Michoacán 
San Francisco de 

Producción Bruta 
To tal (miles de 

pesos) 

$22,772,949 

$22,772,949 

$12,018.411 

$12,018,411 

' 

Población de la 
Principal 

localidad a 
Servir 

(habitantes) 

171,709 

171,709 

31S,350 

315,350 

Valorper 
Cápitadela 
Producción 

Bruta (miles de 
pesos por 
habitante) 

132.62S 

132.625 

38.111 

38.111 

DE C.V. camPethe ·. -
1-.- ,- --

$1:3,364,0~S 
ca.moeche 

259,005 Sl.598 

RADIO CAMPECHE, S.A. .. 
DE C.V. 

.·. 

San Fr'ar:idsCC/de 
Campeche 
Campeche 

VOZ AMIGA DE LA · . 
CUENCA DEL • .. : '> •' Cosamaloapan de 
PAPALOAPAN,S.A. DE 'CarpioYeracrü~ 
C.V. <· 
VOZ AMIGA DHA 
CUENCADEL. 
PAPALO,APAN, S.A. DE 
c.v. ·, ;- ' 

' .. ,, 

Cosaiiialóa¡San d_e: 
Carpía Vefatruz : 

. ---,-· _·· 

Mega Frecüeñcia, SiA de·._ · • 
' ., ~úliacán, Sii_1. c.v. 

' 

'• :.- .· . ' 

. $13,364,025 259,005 51.598 
,•, ,' •• 

·· .... ·.· ... · ... · 

$1,627,219 S7,366 28.366 

- : '' '.• 

,'. ·¡, \ ,· 

•• $1,627,219 ', 57,366 

,.·· : '> ' • .:,. •·.·.' ' ' 
< ". 1---,- ·, ' 

.· .. 8,58:638 .•. , 75.755 

Mega_ FreCU_~hcia, S.A. d~ , c.v. '. _· CUllACAN, SIN. 1 
.• • $65}046,141 ,· . .• . 8s8,638, 75.755 

Radio y T~l~visión _de .. 
Durango, S.A. de C:V, · 
RadiO, y/r~liVisión dé :_¡ 
Duran2:o,''5.:A. de C.V. --· 
JACED,S.A. de C.V .. · .. 
JACED;:s.A: de c.v. ,' ·:_ 
XEQT,SA 
XEQT, S.A. ·· .. · .' 

XETEY-AM, S.A de C.V. 
XETEY-AM;'S.Ade C.V. 
Radio Trem.bf' Móreliá., 
S.A. de C.V. : ; ··. 
Radio Tremar Morelia,._ , . · 
S.A. de C.V. · - , 
Radio Mérida, S.A. . -,::· 
Radio Mérida, S.A. 
Radlodifusoras Capital, 
S.A. de C.V. 

'' _1?ur3:ng9; Dgo .. -- -, -
' ' -

, . DURANGO, DGO .. 

Silao, Gto. 
SILAO, GTO. 

Veracrllz, Vei, 
VERACRUZ,VER. 

Tecic, N,¡;;: 
TEPIC,NAY. 

' 

rv,Ore!ia, Mich.--
.· 

MORELIA, MICH. 

Mérida, Yuc. 
MERIDA, YUC. 

,• . '•_ '". 

T ori'éó11, Coah, 

' 

. $26;283,185. > ss2;2i;7 : : 45.139 : .· •. 

. . '. ' '. ·. 

'$21;283,185 .·., < •,· ?82.267 ' 4s.uiJ: 

$54,460;437 .·., ,, .173,024 314.75'7 . /· 
$54,460,43-7 ·: · 173,024 314,757: ,' 

: $96;019,285 . '· 552,156 173:899 : 
$96,019,285 ·552,156 
$25,03S,240 .•· . · 380,249 

: $2S,038,240 ,' · . 3,80,249 · óS:847-' 
' .·. •, 

·,. · $51,353,178 729,279 70.416 

. $51,353,178 
,' ' ·',• 

729,279 , : ,' ._70.416 

$80 216,718 830,732 '.,,· 96.561 
$80,216,718 • .830,732 96.561 

',,' 

190.705 . $121;980,541,. 639,629 
'. '' . '. --·,:-

.· :• .· ·- .;, .,. ,,· 

Palado N,1cional, Edifido 12, piso'.!. C\11. Centro, Dd. Cuauhtérnoc CJud.ad de lvle.xico, 06000 

Tel. +52 (55) .16:-lX 1707 \·\'iVW.8hcp.gob.nix 
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SHCP 
Sl:CfU!TARÍA DE HACIENDA 

Y CREO!TO PÚBLICO 

Subsecretaría de Ingresos 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Oficio No. 349-8-336 

No. 

448 

449 

4SO 

4Sl 

452 

453 

454 

455 

456 

457 
4SB 
459 
460 
461 
462 
463 

464 

465 

466 

467 
468 

469 

470 

471 
472 

Población de la 
Valor per 

Producción Bruta Principal 
Cápitadela 

Población Producción 
Concesionario Principal a Servir 

Total (miles de Localidad a Bruta (miles de 
pesos) Servir 

(habitantes) 
pesos por 
habitante) 

Radiodifusoras Capital, 
TORREON, COAH. $121,980,541 639,629 190.705 

S.A. de C.V. 

XET AM-AM, S.A. de C.V. 
Cd. Victoria, 

$17,235,893 321,953 53.535 
Tamos. 
CIUDAD 

XETAM-AM, S.A. de C.V. VICTORIA, $17,235,893 321,9S3 S3.535 
TAMPS. 

Gustavo Alonso Cortez Nuevo Laredo, 
$22,217,097 384,033 57.852 

Montlel Tamos. 
Gustavo Alonso Cortez NUEVO LAREDO, 

$22,217,097 384,033 57.852 
Montiel TAMPSi ', 

Amplitud Modulada 710, ,' ' 

858;6;8 Culiacán, Sin. $65,046,144 75.755 
S.A. 
Amplitud Modulada:710, - CULIACAN, SIN. $65,046,144 -·._ 858.,638 . .---- 75.755 S.A. ' ,' ', 

' - ', ',, 

9 80 Dual Estéréo; S.A: de La Piedad die · 
' . ., 

' ,- ' ' $3,636,2.76 ''·, 99,576 36,518 c.v. ' 
·_. Cabada:s; Mith,, ' ',,'. 

' . ' 9 80 Dual Estéreo, SA de LA PIEDAD D,E, 99,576 .36:518 $3,636,276' • ...... ··--.· c.v. '. \CABADAS, MICH. ','• ' 

XE5U, S.A," ', Me'Xic'ali, B,C. $113,298,878 , .9,36;826 ,. 120.93'\i. 
XESU, S.A. . MEXICALI, 8.C. .- ' ' $113.,298,878 <-936¡826 .'. 120,93·9 ._:. 

XETY-AM,.S,A. de CV., - TE.'cotiián, Col.--
.. 

, '' $5,2S9,951 - ' ·: \· - 112;726 :_°'_ 4 6.6}i 1,_..-:- -_ 
XETY-AM; S.A. de C.\!.' -., -, l'cCOMAN, COL: •• , , --, • $S,;/59,951 •. 112;126 . 46.661 
RadíoTolima, S.A. Colima, Col.' '· ', $·25;495,171 _-._ ·--·. _. 146,904 ')73.550. 

Radió Colim.i, S.A. . COLIMA, COL. , -$25,495,1,71 ·-.·.-. >. 146,904, · 173.550 
XECHG-AM, S.A. dé C.V. •.- Chi!Dandne:o, Gro. · • $@02.4:i8 241,7,17 !24.833 

XECHG-AM,5.A. de e v. CHILPAN(INGO 1 
_-_ ·, ', ' . . •. ¡ • '' ' --, 

. DELOS ll~AVO, 1 . '$6,002/438 .:·. 241,7~ 7. ; ; ::24 83'3 . 
'•· ',_ - ',,' 

'•, -, 
' '. . .. ,:·· . ._ -.GRO.---,_.-·- '. ' 

. : . 

Radio.p_ror:nótora Leo.tiesa, . -• ,· •, --· .. __ :,. ,:, . '. _--

• Leó~, ~to. . $102,934,313 . .. ; \ 1;436,480 -,- 71.657 ' .• 
S.A. de C.V . .'· ', .-,, , __ ·--,. :.·-, 

•-' 

Radid:Prótpbfora Leon"esa, . ; -·.· '. .----, 

1,436,4áo 1 LEON, GTO," ' • -', $102,934,313 71,6,57 S.A. de C.V. -·• ' 
' 

José LatiS Rodrig'uez Aoa·tzihgán; Mich. .. : $2,276,700' ,,· .· •- • 123,649 1"8.413' ·_• 

José Laris··R·o'drieuez · Aoatzine:áh;:Mith. $2,276,700 ' 
.·,, .- 123,649 18.413 • 

Radio Dlnáinfta de1 _ Villahermo"s·a, Tab. $115,507,016 
. •:' 

640,359 
; 

180.379 Sureste, S.A:· dé C.V.' - ' 

Radio Dinámica det . 
', . i 180.379 Vi!laherm_qsá; Tab.' $115,S07,016 640,35? Sureste, S.A. de C.V. --·- . -

XEUF, S.A. - ' Uruaoatl, Mích. ,; $12,018;411 -.. 
315,350 _.- . 

38.111 
XEUF,S.A. ' · ·--uruaoan, Mich. . -, . 

- $12,018.411 3:1s;3s.o .:' . 38.111 

•• 

Paliici(l Nacion.tl, Edificio 12, piso 2. CoL Ccntrn, DeL Cuauhtérn(lc Ciudad de .Méxko) 06000 

Td. +52 (55) .k,8B 1707 www.shcp.gob.mx 
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